




RELACION SVMARIA CIER-
TA, y ve rdadera, del PROCESSO AG
titado en laCorte del fcñor lufticia de Aragón: a infi-ancia de la

Mageftad del R.ey donPhelipe nueftrofeñoocontralos Diputados,

y
Vniuerfidad del Reyno de Aragon,acerca del poder y facultad que

fu Mageftad tiene en el dicho Reyno de Aragón de nombrar Lu-
garteniente general Tuyo,natural, o eftrangero:como mas

de fu Real feruicio fea, y le pareciere mas conuenien-

te para el bien publico,vtilidad,y buen gouier

no del dicho Reyno de Aragón,¿¡cc.

ImpreíTa con licencia en Cavag05a;en el Real Pa
laciodela Aljaferia,por Lorentjo de Robles ImpreífordelRey

no de Aragón,y de la vniuerfidad. Ano M.D. XC.





Psg.j. :

SVS MARIA.
DIEZ y feysde Febrero de mil quinien

tos ochenca y ocho , íe pidió citación por
parte de íu iSÍageftad, contra don tray San

cho Hernando Abad del moneílcrio de

nueílra Señora de Piedra, de Ja ordé de Cif-

ce]:y el Dotor Auguftin Perczde Echo Ca
nonigo de la Seo de Carago^a, Diputados del Rey no deA-
ragori por el bra^o de Ja Iglclia:y cotra don lorge Fernan-

dez de Herediaty don Antonio Fernandez de Yxar,nobles,

Diputados del dicho Reynopor el bra^o de noblesiy contra

luán Gómez de Marzilla;y Miguel de Vi lian ueua,Dipurados

del dicho Reyno por el braco de Caualleros.e Idalgosry con-

tra luán de Aguilar.y luán Geronymo dé GotoríDiputa dos

por el brago de las Vniuerfidades. Afsi como Diputados fo-

brcdichos.yen nombre de los Djputadosdel Reyno de Ara-

go.y en nóbre y voz del dicho Reyno, fiquiere de los quatro

bracosdeaquel,ydetoda la Vniuerfidad deldicho Reyno.
Y también fe pidió dicha citación contra Pedro de Hypas,y

Pedro Prado Notarios cauíidicos,como P rocurajío^^de los

Hi-'hmr qMiírrr-rWiflfOT j^iUnílli
)
(iilid lUPni'-nr r rj n o, llama

dos Procuradores de los quatro bracos,y extraflos para elJo*

conformealosFueros.y Aftosde Corte deldicho Keyno^en

nombre y voz de los dichos quatro bracos, y vniuerfidad de

dicho Reyno.Y también per fiftiendo en lo fobredicho,y no
apartandofe en cofa alguna de lo coprehendído en elloifepi

dio dicha citación contra los Iurados,C6rejo,y Vniuerfidad

de la ciudad de Car,agoca en nombre de la dicha Vniuerfidad:

y como luradosfobredichos,contra luán Francés, Alonfo de

Soria , Aguftin de Villanueua,Geronymo And res menor,

y

Domingo Montaner,lurados déla dicha ciudad. Como lu-

rados fobredichos,y en nombre de la dicha ciudad, li creye-

re interelTar en otro alguno intereíTe particular vltra,y amas
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de aquel intereíTc común, y general que pretenden tener el

dicho Reyno,y Vniueríídad
,

partes y porciones de aquel,

acerca de las cofas contenidas en ia dem.inda ciuil
,
que

fe auia de dar contra los fobredichos, y en dicha citación

fe hizo elección conforme a los Fueros viejos, y fe con*

cedió dicho día dicha citación , como arriba,y en el cartel

fe contiene.

A Diezyííctcdc Febrero, de mil quinientos ochenta y
^ ^ochojinftantes los Procuradores Fifcales , Andrés déla

Gala Vcrgucro déla Corte del íeñor lulHcia de Aragón hi-

zo relación que citc) cara a caí a a los Diputados, Procurado

res del Rey no, y
lutados de CiragO(ja arriba nombrados , en

los nonilres lobredichos relpeífiuamenrc, mediante la di-

cha ciracion,y caí tcl,
y fe reporto la dicha citacion.-y le Ies dio

la primera de gracia.

T~^ Efpuesa«íieí!yocho,y adiezynucuc de Febrero, fe dic

ron las otrascios gracias a codos los citados, cóforme al

cílilo (lela Corte.

/\ Veyn te de Fe í>j-rro dt* dicho n?"! o n-fil qu ¡n Jen tos ochen

^^rayocho, inftantcs los Procuradores Fifcales fueron re

putados contumaces todos los citados,y fe aíigno a dar la de-

manda contra ellos
; y

luego fe dio la demanda ciuji contra

los dichos Diputados,)' contra losdiclios Pedro de tíypas,

y Pedro Prado Procuradores extraífos de losdichos quatro

bracos, y VniuerfiJad de todo el Reyno de Aragón, ^con-
tra (jUofcur2cf. eorumfucccjfores in d¡¿Hs ojficiis , t./ Dipputa-

tos,^ ''Procitratorespmdikos,(^ vice,^ nomine diñorum cjua~

tnor hrachioram,^ totiHíVniucrJitatis dí£hl\cgni
, ^ ptoht

meliu-s-^ comodim contra eos infraferipta fopint propon¿,de-

dnei ,at(f»petit\zc^ú demanda contiene en íuLílancia lo H-

guiciuev
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E T priniOiCjuelaMageftaddel Rey don Plielípe nueftro

feñor,de treynta años a afta parte baila a ora, y de prefen-

^eha íido,y es Rey de Aragon,y comotallo ha tenido, y poC-

^eydo, regido,y gouernado con el Principado de Cataluña>

y otros Reynosypotentados, pertenecietesa laCorona Real

de Aragón,y como Rey de Aragón fobredicbo no ha reco-

nofcido fuperior alguno en lo temporal
, y en dicho Reyno

ha tenido , y tiene, todas las prerrogatiuas
,

prehemincn-

cía , fuperioridad, y qüalefquiere otras regalías, lurifdiccio-

nes,podery facultad, que el .Emperador en (h Imperio,y,

otros qualcfquiere Reyes, y Principes; queno reconocen

fuperior en lo temporal , conforme a derccho,o alias tienen

en fus Reynos, y Principados : faluo
, y referuado en a-

quello
, y en tanto quanto por los Fueros

, y leyes de Ara-

gón obferuadas, yguardadas, lo ha tenido , y tiene limi-

tado , moderado
, y eftrechado expreíTamente . Y afsi la di-

cha Mageftad del Reynueftro feñor: como Rey de Ara-

gón fobredicbo , deue , y puede gos^ar , de rodas las prehe-

minencias, priuilegios, poder, y facultad, que pertenecen

al Emperador en fu imperio, y a otros Príncipes que no
reconocen fuperior en lo temporal, les pertenecen ^yef-

to en tanto quanto por Ir- rlirhni^^ deRe

Keyno ellar limitado
, y mo-

derado , de la manera que deue fer exprefíado
, y íe pidió

que lo fobredicbo fea hauido por notorio.

fLo contenido en efie articnlo a auidopor notorio.

QVe la Mageftad del Rey do Phelipe nueftro feñor, y los

ferenifsimos Reyes de Aragón fusprcdeceíToreSjde tre

cientos años a efta parte,hafta de prefente : antes y defpues

del Fuero hecho en Carago^a en las Cortes generalesalli ce-

lebradas por el Rey don Pedro,en el año mil trecientos fe-

fenta y ficte,deuaxo de la rubrica , dominm Rex non popt
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facere,^c.ÜGm^rG que les ha parccldo^y en loscafos por Fue-

ro permjtidoSjhanacoñumbrado de coiiíHtuyr^y hazer Lu-
gartenientes generales,fuyos en Aragón, a los que han que-

rido,aunque fean efirangcros, y alienígenas de Aragón, de

qualquicre nación que han qucridodosquales dichos Lugar
tenientes generales nombrados por el Key nucílro fcñor, y
por fus predeceíToreSíComo repreíenrantcslaperloiia Keal

propia, é iiimcdiafanicntc,y como ymagcn c!el Rey y vnfnb
alíer nos ly como ñiuzvm los meímos Reyes han acoílutn-

brado deprefidir en laRcalAudiencía de Aragón,haziendo

prouiGones mediante el Vicecancc]ler,y Regente la Can-
celaría de la Mageílad Real, exercitando toda la Real jurif-

cliccion ciuil.y criminal, por todo el Reyno ele Aragón,

mediantes los Oficiales Reales, y haziendo vn mefmo Tri
bunaljcon el del Key, de la meíma manera que prclidien-

do en la Real Audiencia los ícrcnifsimos Reyes de Ara-
gón, lo han acoftumbrado de hazer, y han hecho

: y los

dichos Lo^rteaientes generales , como reprefentautes la

perfona Real han gozado délas mifmas prefrogatiuas , y
poderes de que goza la perfona Real , teniendo imperio

lobr.' los Duques , Condes , Cauallcros y Vniuerfidades
, y

felec guarclii t! I.nnor, y rcuereiicia que fe dcue al Rey,

afsl cii afientos en ígldias , como cu otras partes publi-

casj^y tajiido guarda en fti cafa, y fuera della
, como

los Rey es. Por lo qual los dichos Lugartenientes genera-

les han gozado, y gozan de mayor facultad y poder que

antiguamente tenia el Procurador, y Gouernador general

de Aragón , o de prefente compete en fuerza de dicha Go-
ucrnacion al Primogénito del Rey de Aragón mayor de

catorzc años, clhndo prefente en el Reyno
, y de hecho

antiguo
, y fama

.

f[Efie articulofepruma con los tépicos ^ depofaron en (datado

^a, c¡ue e^an a ojas nouccientos t reintaj nueuc,j entre filos depo-

fan,cl
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ftn, elGouerríadorde ('.Aragón don Tuan deGnrrea^y el Obifpo

de Vtica,y otros:y tambiénJé haprouado conUspromJiones dc^

Lugartenenciasgenerales, concedidaspor ¡os Reja de <iAragony

por otras eferipturas
,
prejentadas porparte defu udMageJiad,

de que aUaxoJe hai(^ mención,

QVE por las caufas dichas, <S: alias los Fueros de Ara-

gón ^ue difponen, q el Regenteel oficio de la general

Gouernacion
, y otros Oficiales en dichos Fueros conteni-

dos ayan de fer naturales del Reyno de Aragón, y domici-

liados en aqucLy que dichos oficios no fe puedan dara eftra-

geros, ni ellos cxercitallos, no han comprehendido al Lu-
garteniente general del Rey de Aragón, ni pueden auer

lugar en aquel: porque dichos Fueros no hazen mención,

del Lugarteniente general,
y en otras difpoficiones ferales

en donde fe ha querido que fea comprehendido el Lugar-
teniente general, fe ha hecho indiuidual mención de aquel,

y como fea tan grande la dignidad del Lugarteniente ge-

neral, es neceíTario que fe haga indiuidua, y efpecial men-
ción del

, y fino fe haze no es comprehendido en la difpor

íicionforaljpor general que fea.

*cf^3ocíeT?fo?trioscontínuos,y mas halla depre
.lente fe ha vfado; quecn la fuccefsion dclos ferenifsi-

mos Reyes de Aragón faltando hijos, odefcendientesdellos

legitimos fe ha admitido ala fucefsion delKeyno de Arago,

el pariente mas propinquo de la cafa Real, al vltimo Rey
muerto, aun que el tal pariente ayaíido y fea eftrangcrodel

Rcynode Aragón,y nacido deReyesrOpadres eltrangeros,

y que tenga fu domicilio fuera del Reyno.

5” Sfla prouado por laproHanpa queJe hiTp VdlUdolid
, fo-

liofetectentos nouentay 'uno y las partes contrarias lo confejfart

en el articulo treintay nueu^ de laprimera contejlacion.
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Q VE elfcrcnirsimo don luán el primero Rey de CaíH-

]Ja,de fu legitimo matrimonio que contraxo con la

infanta doña Leonofjhija legitima y natural del Rey do Pe

dfo de Aragon^mas ha de ciento y cinquenta años >
que den

tro délos Kcynos de Caílilla tuuo en hijos legitimes,y na

turales,a don Henrique Tercero Rey deCaftilla^y al Infan-

te don Fernando, quedefpues fue Rey de Aragón,

^ Sflíi prouadopor la prof4anfa de Valladolid,foliofetecien-

tes noacntaj ^ono>j por Hifiorias .

QV E el dicho Infante don Fernando hijo del dicho

Rey de Cartilla, fue nacido en el dicho Rey no de Cafti

lia,y de nación Caftel]ano,ertrangero , y alienígena del Rey-

no de Aragon.-y íienipretuuo fii domicilio en Cartilla, haíU
que fucedioenel Rcyno de Aragón por muerte del Rey
don Martin fin hijos.

^ EJlaprouado por ¡a prouan^a deUalladolidfolio fetecien

tosrioucnta
y -vno^jpor Choronicas.

Q V E cldicíiü ínfonfe don Fernando de fu legitimo

matrimonio ,que contraxo en el Rcyno de Cartilla có

la lluftrifsima doñaVrracaDuquefade Alburquerque,la qual

defpuestomó el nombre de Leonor, y fuellamada doña Leo
nor:masha decicto y quarétaaños,q vuo en hijos Tuyos Icgi

timoSjy naturales,a los ferenifsimos don Alonfo.ydon luán.

^ Ff'k prouado por la dichaprouanfa hecha en Valladolidfo^

liofetecieniosnouentay 'vno,ypor £hor onicas.-

V E los dichos don Alonfo,ydon luán hijos del di-

'“^cho Infante don Fernando,fueron y eran eífrangeros,

y alienígenas del Reyno de Aragón, y nacidos en el Rey-

no de Cartilla,

Efd
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^ Efiafrouado por dichaprouanfa de XialUdolid,foliofietecien

tos nouentay ‘vno.

V E elclicliodon HcnrriqueTerccro Reyde Caftilla)

'"^y hermano deldicho Jnfanre don Fernando,deíulegi

timo matrimonio cjue contraxo con Ja ferenjfsinia doña Ca ds.

tal¡na,aura masdeciento yquarenea años, vuo,y procreo en

hija fuyalegirima y natural a doña María, la quaj defpnes ca-

ló con el dicho don Alonfohijo legitimo y natural del dicho

Iníantedon Fernando.

^ Efiaprouadopor dichaprouan^a hecha en Vaüadolidfoliofie-

tecientos nouentay 'vno,

Q VE la dicha doña María hijadel dichodon Henrri-

que Tercero R.ey de Caftilla fue eftrangeray alieni- h demá

gena delprefcnteReyno,y nacidaen el de Callllia. da-

Efiaprouado por dichaprouanfa.

Q VE éntrelos dichos don Alonfo hijo deí Infante

don Fernando,y doña Mariahha^l^J'dTSftcFdon fien

rriquejGUi(fMá'Bi<M4yji«iíáMiM^ vci da dero y legitimo da.

matrimonio, y fueron maridoymugerlegitimos.

^ Síld prouadopor dicha prouanpa.

Q V E el dicho don Martin Réy de Arago, dcfdeel año Artí.

miltrecientos nouenta y cinco,haífa el ano mil quatro culo de

cientosy diez fue Reyde Aragón,y gouerno dicho Keyno
de Aragón, con el Principado de Cafaluña,y otros Reynos

y potentados, pertenecientes a la Corona Real de Aragón: y
en rodo el dicho tiempo haífa qüe murió eftuuo impedido

de grauifsimas enfermedades.

^ Efia.prouadopor laprottanfade ‘Barcelona,folionouecientos'i

y Uparte contraria lo confiejfa en eídiez^y ocho articulo de la
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fecunda reL'ontefiacion,ytíimbien confiapor la proua^a de Va
lencia,folio ochocientos cinquentay nueuê

.
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V E eldicho don Martin Rey de Aragón murió en el

^año mil quatrocientos y diex lin aucr dexado hifos , ni

defeendientes , íobrcuiuicndolc el dicho don Hernando In

fante de Caílillaí por cii^a muerte íuc Icgitiniamente declara

do por Rey de Aragón el dicho InFante don Hernando, y
fue jurado y admitido por verdadero íucccíTor dcl Keyno
de Aragón, y de los otros Reynos y feñohos deíu Coro-
na . El qual deíde el año de mil quatrocicntos y doze ,

halla

elañomilquatrocicntos y diez y feys,tiiuo y poffeyo el Rey-

no de Aragü,y murió en dicho año;y le íucedio en eIReyno
de Aragon,y cnlosde fü Corona,don Alonfo fu hijo Primo

genito, de nación caftcllano;cl qual tuuo el prefente Reyno
de Aragon,y los otros de fu Corona dcfdc la muerte dcl Rey

fu padrejhftílaelaáo de mil quatrocicntos cinquentay ochoj

qniurio fin aucr dexado hijos ni defeendientes, fobreuiuien

dolé el Re y don luán fu hermano, de nación caflellano:poc

ciJ)’a miK i ti- diclio Rey don luán lefucedio cnclReynode
Aragón ,y en lt>;. chinas de íu Corona

: y los luuoy pofieyo

deíde la muerte del Rey do Alón (o j'or mas c!e veinter años,

halla qmurioel Rey do luan,cl qualmurio enelañoi479.

JT (^onfi-apor los teji/^os de Barcelona, folio nouecientos ,y por las

Corontcas de C.Hrita,y es anido por notorio.

J
I'liM,fe hizjofe del capitulo ochentay ocho dcl 07iX¿tio li-

brOiContenido en clhbroy ^volumen délas fcrónicas de Oerony
mo Cnriia intitulado,los cinco libros primeros déla fegundapar

te de los Amuilcs de la forana de <iAragon,compucfios por (pero-

nymoCurita,cuyo i it ulo es déla publicación que fe hiilo en (fafpe,

de ladeterminacion de los niicuc Varones que declararon por le-

g/t/mo Jxeyyfuccejjor defios Reynos al Infante don Fernando
de Cafiilia, en el qualcapitulofe trata de la dicha elección,para

prouan-
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prouan^a de lo (^uefe articula en la demanda^folio nouecieni os

'veinteynjno^

I
'TE -M) delcapitulo decimonono dcllibrofexto de la fegunda

parte de UEIifioriaEotificaLcompuefiaporGonfalo de illefcoAi

en el cfual trata de lafuccefsion de los Rejes,y de las mueri es,ma-

trimoniosjfiliaciones delios,fol.p$^.

aVE clferenirsimo Rey don layme el Primero, el ano

mildocíentosfetenta y tres,yantes porinuchosaños^y

defpues halla el año de 1276, en que murió fue Rey de Arago

y de los demas Reynos de fu Corona, y como tal loscuud,

poíTeyOjyadminiílro por todo el dicho tiempo.

^ Fue auidopor notorio.

V E el dicho Rey don layme el Primer o,en el año mil

'^-^docientosfetenta y tres jhizoy nomhí ocn Liigartenié

te general fuyo delprefenteReyno,ydel Principado de Cata.

luña,adonBernardode Oliuella Argobifpo de Tarragona,

elqual)uró(íiquierefeprcfuiTieauer jurado anteemién jtr-

rardeuia') deaucrfe bien y lealmenfeenJLw^ja Lugártenen-

cia í ylb eltuiio en pofíefáio de di

cho oñcio de Lugarteniente,haziendo todo lo que como tal

Lugarteniente podiay deuia hazer.

QVE el dicho dón Bernardo de Olíuella ,fuey era de

origen y nación Catalan^y nacido y domiciliado en ci

Principado de Cataluña.

y Tparaprouar lo contenido en los dos precedentes Articulasfe

htTferónfe de las efcriturasj recaudosfiguientes.

ETprimo, déla Lugartenencia del Rej don layme , enfa-
uor de don bernardo de OHuella , ejue diz^e deíia manera,

llfos lacohiis , (Ac, Cum debeamus iré modo ad partes Gra-

nate
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natx proferuitio Dei,^ in auxilium Re^is QafielU>^propterea

‘udlimtii in térra nojtra dimitterey^ cojtituere loco nojiri alicjue

per cfnem appeUationes adnos interpojita, feuqm adnos Ínterpo-

netur, dum ahfentes de térra no^rafaerimus vale¿í terminari.

Idcirco cum prefenti carta committimus njobis njenerahUi¡^ di

ledo nofiroBernardo T)eigrasia zArchiepifeopo Tarraconenjis:

^fiatuimus^ mandamus i quod omnes appellationes ¡cfua ad

nosfient}dnm nos de térra noíira ahfentesfuerimtisprouemat ad
Audientia vefiriprafatiArchicpifcopi,(^ 'vos,'vcl delegatusfen

delegati ^efiri cognofeatis feu cognofeant de ipfis appellationi-

hUS,feu caufs appellationum adnes interpofitarum vel interpone

darum, vtfuperius continetur,^fententiat difinitmoí mande

tisfeu mandarefaciatis executioni,^faciatis alia qua circa

hacfuerintfacíídaficutnos pr^didafacerepojfemus fprafenteó

ejfemusipr/idida vero commifio valeat dum nos ahfentes de tér-

ra nofirafuerimus, ratione prafentisviatici Granau,vtftpe-
r'tus continetur mandantes,^c. Dat.Iüerda, Kalendis ttAprilü,

anno millefimo ducentepmofeptuagefimo tercio,fot.

I
T'E AÍ , de vn wíiramento de decreto, cum ejuo Berenga-

viusde Relato oAAagifter racionalis , Bernardas Sagarriga

Aíiles^ Algualfrius loanna Lulli de '-The[aurarta,(^Ber-

nardas Barti Scriptór portionis domas Domini Re^is, tan-

ejuam Trocuratores per didum B>ominum Regem vendide-

runt Petra Felicis Prejbitero Redori QapelU vndecimi mille^

Virginum Barchinana,per liberum ^francum alodiúmjiim,^
mixtum Imperium,ac omnimodam iurifdidionem, p^c. ad 1)0-

minum Regem expedantem in Qafiro de Oliuella,fituato infra

vicariamViUefrancha pretiocentam oduaginta Ithrarummone

tABarchinona de temopro vt hAc,^alia continentur in di¿lo ve

ditionis in^rumentoaéo BarchinonA , áie décimo fexto Decem
hru, millefimo trecentefsimo oduagefsimo primo,^ claufo per

loannem Flcina Scriptore domini DucU,quorumfirmA,figni,^
decreti thenorfeqaiturfubhü verhú.Sig^num Infantifíoannü

Screnif
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Sereníf^mi domini Regís Trímogeniti emp^.Regnorum,0" térra

rum Generalis (^uhernatoris Ducis Germd/t,0 Comitis Cer-

harU, (juipr^díóíam 'vendítíonem laudamos ^c. Hiz^ofe efia

loacion en Girona , a diesuyfíete de Enero, mil trecientos ochen

tayvno,folio docientosfefentay quatro.

I
T'E Ai, fe hilo fe de •vn capitulo de las foronicás de Qu- DóBerJ

rita de 'un libro intitulado, los cinco libros primeros de lapri

mera parte de los zAnnales de la forana de Aragón. Compuef- Lugarre

tos por (yeronymo Corita, el qual capitulo es en numero ochen

tay qtdatro : y principia del apercibimiento que el Rey hizjO,pa '
'

ra q los ricos hombres ^c. En elqual capitulo diZjC, que ejlan-

do el Rey en Lérida el primero dezAbril, delano mil docien-

tos felenta y tres.conprefupuefo queyua a lafrontera delRey-

no de Granada,y enfocorro delRey de CaJlilla,nombrapor Lu-
garteniente generalfuyoenAragón,y fataluna a don Bernar-

do de Oliuella Arpobifo de Tarragona , folio nouecientos j
'ueint<La .

TTEAf, confia por la prouanfa aue Ce hitiO^ etí Barceh-

Ji, na, iniurisfuhftdium. En la gualjfífrejeniarón fiete te-
oiíucHa;

ijimihi jff/ % if(\\gi9Hieif!"Xf1'jmlo de laplica,que esdi- Lugrate

cho diez, y fieys de la prefente demenda , depofaron que don

Bernardo de Oliuella fue Catalan^y ejirangero de Aragón, —* *

y que fufilar efta en Qataluha y en la Veguería de Villafran-

ca deBanades ,y quefue primero Obifio de Barcelona,y defpues
de Tortofa

,y defines Ar^obifpo deLarragona
,y

aun algunos-

de dichos teñigos diz,en que fue Virrey de Aragón :y dan
por raZjon auello njifio en eferipturas antiguas

, y autenti-

cas
, y auerlo oydo a antígos ,y de fama publica. E>emanera qu&

efia muy bien prouado fer ejirangero de Aragón, el dicho don

Bernardo de Oliuella
,
folio ochocientos ochentay fiete , cumfe

quentibus. Tíos tefiigos principian en el procejfo original,folio

nouecientos.

B OVE



«7. Arti-

culo

Ifl dcmá
da.

í'g'. Arti-

culo (le

h dcmá
da.

Don Pe
dro C;ó

de.kVr

fcl Lu-

gartcnij

ic -¿ene-

ral.

)<). Arti-

culo de

la Jema
da..

Liigirtc

nécia de

Don Pe
droCon
dedo Vr

P3g.T4.

Q VE cl ferenirsinno Rey don Pedro elquarto dtfic

ncmbre,y fegundoque hizo Fueros en el año miltre-

ciétosíéfcinay leys,y por mas de veinte años antesy dcfpucs,

fue,y era Rey de Aragón,y de los otros Re)nos,y feñorios de

íu Corona.yiostuuoy poifeyo por todo el dicho tiempo ba-

ila que murió.

^ Es anidopr notorio.

Q V E el dicho ferenifsimo Rey don Pedro,en cl dicho

auodcmiltrecientosícíentay íeys,cr€Ó en Lugarrc'

niciuegcnei al fuyo en todo el prefente R eyno de Aragón al

Ínclito don Pedro Conde de Vrgcl, y Vifeonde de Ager , de

nación y origen Catalar!,cl qual luroifi quiere fe preíumea'

uer jurado todo lo que conto riñe a Fuero |urarcUuia)y eftu

uoen poííffsion de la dicha fu Lugartenencia general, ha-

ziendo todolotocanteal dicho oficio.

V E cl dicho don Pedro Conde de VrgehLugarteníe-
"-vj. te gene ral fobrcdicho, fue y era donación y

origen cata^

lan,y c/li-angcro,yalienigenadcl Reyno de Aragón.

ffTpara prouar /o conicMiAo en dichos dos precedentes articu-

lesfe ¡jtl^eronfe délas efcriplurasj recaudosfiguienics.

ET primo déla Lugartenencia otorgada por el Rey don

Eedro enfauorde don Eedro Conde de yrgel» c^ue con-

tiene lofguiente^.Nos Eetrus^^c.L'cnoreprcfeníiscartafnmi

ter 'valitun non r cuacando altas cdwifsioncsftperl.üipcr nosfa-

Eas’vohis egregionjiro carifsimo nepotinojiro Petra Comi-

ti Vrgelenji,^ Vicecomiti ^geren.facimus , conüituymus, £5
*

ordinanius ,ac panimusnjos Loctimtenentem nefirum in Rigno

Aragonum ific ejuod 'uos in perfonam nofiri pofsitü 'vifiatc^

cfuafcumq. ciuitatts , 'villaSiCaJlra Loca Regni sArago-

nicm.^ea muñiré
> feu muñiri facer T ptofiguc dán-

dole pleno poder para la4 cofas de la guerra ,y defpues diTf'
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Et alias omnem mrifdíBionem,cimlefn, £5
* criminalem exerce-

re>cjuam nosfoffemusfiferfonaliteradejfemm, £5* demum om-

nia alta,^fmguU expedire » c¡ttA ad •vtilitatem tuitionem »

^

defenfonem diéíi Regni ,^ habitantium in eodem concernere^

'videritis,^ c^ux Locumtenens nofier poteji facere,feu. etiarru

confííeuíty commirtentcí vabisJuperprxdiáis ómnibus>^fingu-

lis totum locnm nofirum , ^ plenaria 'vices nojlras mandantes »

^Ci.^jsatenus'uos pro LocUmtenente nofiro indiBoRegno ha

beant. Dat * Barchinonx 'vigepmo feptimo anno

millefsimo trecentefsimofexagefsimofextOifoL lop.

I
'TE 2\4,de 'vna carta efcritapor elRej don TedroRey de^ Don Pe

aAragony de Valencia, ^c. dirigida deJlamanera.oAl egre- jedcVr

,

gi Varo emRere(omte de Vrgel, Vizconde de <iAger, car nebot» lu.'

^ Lloüinent noJhe,en loRegnédeArago.Sfcriuele en JuhJtan- garceniS

cia, que no tomajfe ciertas rentas que tenia ajignadas para pa- ''

gar ao^ercáderes que deuia,admrtiendolequefilas tomaua

fe las baria pagar defu halhnda : manans ab aquefta mateixa

ais Dipútate del dit Regnc
,
que de res deis afsignaciones ,feta

per rabo de les dites deutesmus donent Tiilih¿fiJs»0^os'i hi altre

res per y42u\¿i fi lo haXian fe

íes baria pagar de fus bienes iy les cafiigariacomo trarifgrefores

ác fus mandamientos . Dada en Barcelonaafíete de Febrero»

mil trecientosfefentayfíete,folió docientosfefentayfeys.

I
'DÉ Ad, dé otra carta del dicho Rey don Pedro i dirigida Don Pe

aKqouernador dedragon,enlaqual en efedto diz,e,que ha

recebidofusletras,yelproce¡fo queleimbib elluflicia de Ara- gel Lu-*

gonfobre la quijiiorique era entre elCondedeVrgelfu fapitany
j

Lugartenientefuyo en Aragón, ^ el dicho Gouernador
,
por ra ral.

'

Xon de la Capitanía,y Lugartenericia del dicho Conde , del

ditofu ofcioi ^erítendidoi las cbfas en las ditas letras, (fpro

cejfos contenidas rejponde qué Dios quiriendo fera ende en

B a Ara-
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^Aragón) alia froueeraen elditofeto ifegnn fe^retanere^.

Tafst le manda íjue entre tanto no enante cofa alguna con-

tra el oficio de fu Lugarteniente, ^ada en Barcelona a on-

Xg de Enero^mil trecientos fiefienta y fiete
,
folio docientos fe-

fentay ocho.

I
T'EAl, de otra carta del dicho Rey don Eedro dirigida

aljufiieia de tAragon^ en la qualdiZjCrecil>iofulelra,y ejue

hreuemente feria en dragón
, y que pondría remedio en lo que

el Couernador pretendía indeuidamenie
,y que también ha efi

cripta al Gouernador reprehendiéndole > que en el dicho he-

chono€nante-,nÍ haga coja alguna, ^ada en Barcelona ad'teZj

yfiete de Dezjiembre, mil trecientosfefentay feys>foUo, docien

toT y fetenta.

I
L'.E AL j de otra carta de dicho Rey don Redro > dirigida

al Gouernador de ^lAragon > en la cpual'diz^e defia manera'.

ITaticmos entendido njos no queredeyd ohferuar las. inhibido-

r/cs que en algunosfeytos 'vos han feytas el Cornpte de Vrgeh af-

fi
Cümo'Efu.'i‘///-v!rfg.tr nueflro , elJuíticia de Aragón , de que

nos maranillawos muy¡o,porque 'vos mandamos que fohre aque-

H'o 'VOS guardedes defajerio que nodeutedeys. Dada en Barce-

Jonaadiexjy.fiete de D^embre > mil trecientos fefentay feys»

folio docientosfetentay dos.

I
. 'EE Ai3 deotra carta deldicho Rey don Eedro,dirigida de-

fia manera-Car nehot 3que era eldicho don Redro fonde de Pgr

ge¡,fu Lagartemente gencraUy dizjC en ella
,
que ha recibidofu

Carta en creencia demofen Rerenguer de RibelleSíy que hapro-

uejdo (obre fus aferest lo que ha conuenido
, y le encarga que en

elregimiento deiAragonpyfobrelas cofas de la guerra,que le ef-

tan encomendadas,fe trate con toda diligencia, comoha acofiu-

hrado,ydel confiai Dada en Barcelona a cinco de Dez^iembre,

miltrecientosfefentayfeys ,fol. 27.^.

ITEM,
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I
VE M } torífia forla dicha prouanfa de Barcelona,cjU'e do^

Pedro Conde de %)rgel,fHey era Cataían
,y eftrangero del

Reyno de<iAragon,y dan rabones may calijicadas para ellO}por

auerlo leydo en Coronicas',y efcrigttiras antiguasy defama,fo-
lio nouecientos.

Q V E el ferenifsii-noRey donMarfiri Rey de Aragón,

por eftar enfermo,demanera que no podía por fu per

fona regir el Reyno de Aragón,en el año de mil quatrocien

tos ydos, hizo Lugarteniente general luyo enredo el Rey-

no de Aragón al Iluftrifsimo don Alonfo, entonces Con-
dede Deniatel qual defpuesfue Duque de Gandía, el qual a-

ccptó,y juró(fi quiere fe prefume auer Jurado lo que jurar

deuia,)yeíluuO en cxercicio,y poíTefsionde dicho ofícioha-

ziendo todo lo que a aquel tocauaé incumbía.

Q VE el dicho don Alonfo Conde de Denia
,
que

fue defpues Duque de Gandía , fue y era deorigen,y

nación Caílellano
, y nacido y domiciliado en el Reyno

de Caílilla, eo.eftrangero y alicnigéna del prefente Rey-
lío, y domiciliado fuera de agnel vp^r-t-lfer f^nTdo.v re-

putado, ** - "* '

j -T-'-L- •

*

^ Tpara prouar lo contenido en dichos dosprecedentes ydrti-

culos hicieronfe de las efcrituras,y recaudosfguientes.

T* primoi de la Lugartenencia del Rey don Adartin en

^ fauor del Conde de T)enia , c^ue contiene lo fguíente^

.

Rfos <^\dartinm, Entra narrando en laprouifion que auia

grandes guerras,y mandos en el ’R^eyno. §luia tamenfebrts,^
alia infrmitates impedimenta praualtdaperfonam noítram

Regalempermifione diuinafic detinent, quoadprafens quod Re
gna noítra camode regere, 'vt gefimus,(fm'tnus ad partespradt

¿lasperfonaliterpofkmus nos coferre oportet/vt in diño Aragonu
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Regno alicjuamperfonam notabilem,^ injígnem de Utere nofiro

jumptam tn Locumtenentemnoñrumpro nohisfaciamm,quam
obrem confidentes adpknum de militia , audacia , firenuitatc,

ac 'uirtuofia induítriavefíri £gregi'viri<iyálphonfi Comitis ’X>c-

nUmilitis confangmneinofiri,prAcari tenore pr&fentis/vos que

de latero noftró afiumpfimus in Locumtenentem noftrum
,
pro

nobis in tota Aragonum Regno 5 dum de noltro proCejferitj

beneplácito 'voluntatü , de certafcicncta
, ^ confulte duciwHS

eligendum,^ etiam deputandunu . Tenía proziijion narraque

^aja a dragón,j que castigúelos malhechores,y que conuoque

la gente delRejnopara lo dicho, ac etiam in ómnibus, fin-

gulú cÍuitatibMí,‘Vtlii¿,et locis diéti Aragonum 'Regni, quafeuq.

caufias ciuilei criminales , ac patrimoniales,principales,

appellationum traBetis cognofeaiü,^ diffiniatü , ^ motas, ac

mouendas cum aliis Officialihus nojh is ad nios refumatü,^

eis cognofeatit i ^quodpofiitü pr<&diclas caufas,^ altas fuhde-

legare,i¿ cotra Ofiiciales per ^iamjnquifitionii proeedere.Nos

enimprufeirentes nsos in diBo Regno , in locum noStrum,^ tan-

quamperfonamnofiram reprefentantes commiftimm,^ éonfieri

mm omnegladijpotefiate ¡S^generalíter omnia alia,Sf

©r’c. Tmanda que/odos le obedezcan. Dat. en 'Valenciaa fietc^

de Setiembre,mil quatrocientosj dos,fülio cieniojoms^e^.

I
T' EM , de •vna prouifion

,y confirmación de la Eferiua-

nia de la ciudad de laca , concedidapor el Rey don JUartin

enfauor de Pedro de sArto , la qualen efeSlo contiene lofiguien

te^-Rfios Aíartinus,^c. 'vifd conce^ionefieu comifiioneper agre

giumj^JÍphonfum Qomitem Denia confanguineum pracarum,

(y" Locumtenentem- nofirum,faBapro fcelici fiatu capitania ci~

uitatüfacca,^ Afontanearü eiufdcm de Scriuania capitanía

ipfiíis njobis fideli Scriptori noítro Retro Darto
,
quam Scriua-

niam luÜitiatus ciuitatis pradiSta , ex concefiione noítra obtt-

netu,vt de dista concefiione,feu cornmiftone per diStum Qomi-

tem %>obüfaBa:'Conjtat nobis clare,per quanaam chartam par-

V ' gameniam



Pag-’?-

gameniameiufdem nofiri Locufnuncntüi noBro figillo minori

ímpendenti munitanu.Dat. Iacca quinta die menjis ,^anns tn-

frafcriptorum,tenorepr&jentis coneeponem,feH cdmifionem ean

dem iuxta pradiB<t cartaferiem,(f tenorem laudamut , ^ ap-

probamus,^c.Dada en Valencia a diez^y ocho, de Enero,milqttd

trocientosy tres,folio docientosfetentayfeys:

I
VE Ai, de quatro cartas facadas debaxo de vnajignatu- Conde

ra,efcritas por el Rey don (siÁÍartin,dirigidas,la 'vna a Her-

nandoXimeneZjfumuy caro cojinojasdos ai Gouernador ¿/o garteníá

Aragón,la quarta alVeforero. 6n laprimera manda elRey aldi ”

cho Hernando Ximenez^,qHe elConde de Deniaha deprofeguir

y halgr en Aragón lo que elRey le auia mandado, e dado plená

poder. Que dexados todos aferes ayude al dicho Condede Denia,

como a la mefma perfona del Rey. Fue dada eBra carta enVa-
lencia a diez, yfeys de Enero,mil quatrocientos y trcs-.yen las

dos del Gouernador dilglo mifmo,afaher es, que el Conde dcA
*Henia,y eldicho Gouernador auian hecho en Aragón lo queA
el Rey les auia encomendado,y le mandaque conpnue con rñuchó
cuydado. Dadas en ^'¡7,11 a rjeyntey

feys de EnefS,mííqudr/¿'é'té'htosy tres. La quarta carta dirigí

elRey alfel de la noflra teforeria Domingo de Alcañiz,, deputat

per nos arebre totes monedes,preuenidores de qualfeuolfets qué

fonfets,ofefaran en Regne de Aragoper noíhe molt car coji lo

Compte de Denia,axicom a Lloólinent nofire en lo dit Regne^.

Saludygracia. Ten dicha carta le manda>que de los dineros que

cobraria de dicha recepta diejfe docientos y cinquenta Florines

de oro de (¿Aragón a Ramón de Cafalaaguila ,para que /o
comprajfe <vnos pellejos,y Armiños . Dada en alenda a diez,

y ocho de Febrero , mil quatrocientos y tres,folio docientosfe-‘

teníay ocho7 '

I
DE Mide otra carta que eldicho ReydonMartin efcriuio

Coñ^e
al Conde deDenia Lugarteniente del dicho Rey en Aragón, ai>nn

jS ^ en\a
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en Uífual le diXe cjueporfu carta auia falñdo en la>t cefoí

í^ue ama hecho en el ^cyno de <s^ragon,fobre leu guales le ama
embiado como Lugarteniente generalfujoAo aula hecho muy
bien ,y le encarga cjue continué como haña aejui ¡y cemo lo

han hechofus prcdecejjores. Dada en Valencia a'veynte ynue-
ue de DeZjicrnbre, mil cfHatrocientosy tres,folio docier/tos ochen-

ta y dos.

I
DEM , de otra carta del Rey don oSdLartin para el (^on-

de de Denla , en cjue le agradece lo cjue ha hecho en n/Jra-

gonycjue tiene confianza ejuefegun haprincipiadoles dara con-

clupon,demanera c^ue elReyno quede enpaZj,y lasque malauran-
hecho quedaran caftigadoSide lo quol refultardgranf-iWay hon

ra ai dicho Qondt_j. Dada en Valencia a diezj y feys de Ene-

rondel año mil quatrocientos y tres, folio docientos ochentay
quatro. .

* -

--'.v-v

.
' ' ^

' ly
' • - • -

DE L[-í t de otra carta eferita por el D^y don (^dDartin

il lapida de iAragon , enlaqualen efeSio le eferiue deEa
manera. Qjtepor los Diputados del Dyyrio de dragón le auian

embiado por menfageros a Adofcri luán Rnyz^ de (¡D'Iorosy

mon de Dorrellás v los qualéi explicando la creencia nos han

fuplfcadoiquecomolaLugartenenciapornosa epos dias pajfa^

dos al egregio ,y muy caro cocino nucHro, el fonde de Denia,

por las caufas ,y razjories en aquella contenidas cornendada,

y quentra exprefo Enero del dicho ‘iReyno , en U Villa

de 'Famarit de Litera, en elaño mil trecientos fefentay fiete,

ordenado, yfeyio, deuicjfemos aqueda reuocar. E nos reconoci-

do en nuciho muy grandey folemne ConfcUo el dicho Fuero,

auemos trohado, que como aquel por excepción aya ab exprefb.

Qmpnos, onuejiros fuccefores: o nuePro ,ofus Drimogeaiios.

de ¿os 'Rgynos de Aragón , Valencia
, y del Principado de Ca-

taluña
,
[eremos abfentes

,
podamos faz^ernuePro Lugartenien-

te en eldicho Li^gno de Aragón, Enueílro muy caro Primo-

gentío
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genito el%ey de Cicil¡a,delos dichos Reynos,y Principados

fea ahfente , atcfo que la dicha excepción alternatiuamente^

dos cafos comprehende , e en las partes alternatiuas
, fcgun di~

,

len los drejtos , baila la vna ejfer 'vera. Ihfos por dijpojicicn del

dicho Fuero ¡y en otra manera auemos legudament podidofa>

ZjCr el dicho nueñro Lugarteniente
,
porque rcfpondientes alte-

mos feytofaberpor los dichos mijfajeros a los (obreditos Jüepu-

fados lo queprop dito es, ond como nosfeamos no poco marani-
llados de aqueÜos que el dicho Fuero bien entendido deduz^en

en dubdo'que nos nopodemos faXerel Lugarteniente de fufodi-

cho i queremos ,y a 'vos de nueftra cierta ciencia requerimos^

deXpmos
,y mandamos exprejfamente ,que a infancia de qua-

lefquiere perfonas el dicho nueñro Lugarteniente , en el exer-^

cicio del dicho fu oficio , como todo el embargo de aqueñofia-
Zicdero redundajfe en total dejiruycion del dicho Reynoynoem-*

barguedes ,ni perturbedes anos en lo que podades
,fi

anos def-

fieadesferuir , y complacer , e dedes confielio ,famr , y ayuda ca->

da e quando endeferedes requerido : emperofiene fobre las di-

tas cofas algunos por cuenta fueren a 'uos recorrido
,
querepes,

ya'vos requiriendo mandamos que en ejfc
per-

íonalmente i
iii ¡ ni procida^

des comofeamos aparellados de ejfer en el lugar de Saman , o en

otro lugar deldicho Regno de <iAragon mas cercano a las par-

tidas do nos fomos , en el qual 'vos feades perfionalmentepor tal

que oydas las dichas partes »a las quales por ejfo el dicho lu-

gar afignedes el dicho negocio fe pueda dífcufir yy en aquella

juñicia plenamente miniñrar . Dada en Valencia a diez»

y

ocho de Fnero, mtl quatrocientosy tres ,folio docientos ochen-

ta y feys.

I
DE Jlí , de otra cartu efcrita por el Rey don clMartin

allujiicia de <iAragon,en Ja qual en efeño le efcriue deña

manera

Codcde
Dcnia
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tugarte manera, Qw anemos entendido que 'vos a infancia del tAr-

ñera]
Qaragofa 3 y de la comunidad de Caroca que ^

riades admeter las firmas ofrecidas deuant njos contra el

Conde de Dcnia
,
quando imhiemos aquel en aquexe. Regno

como a Lu^artinienr nneñro : y fomos marauílUdos de los pro

feguidores deílo , y de 'ios que tes queras oyr ¡faciendo nos a

inñancia ,y fuplicacion de los Diputados de aquexe liegnoque

fohrc aqttejlo nos efirinieron ,e imbiaron a nos a Valencia fus

menfageros neJi'lieJJl’mos nenir al dicho Conde de Denia , el

qual Jexo eV'Regno enbucn ejlamicnto^e que femblantes cofas

es mas daño al Regno que 'utilidad
:
porque los hombres ¿/o

mala 'vida yran a riendafuella :y de todo es caifa aquexas

Firmas de dreyto, las quales 'vos por todo 'vueftro poder deue-

des muyto cfquiuar :car confderar deuedes que los altos Rp-
yes predecesores nucHros

,

quilos Fueros otorgaron ad aquexe

Rtffio i e aquellos qui los deniadaron la caufa final delios » no

fue de defiruccion del dito Re^o , mas de conferuacion de a-

quel } e fipor 'ventura yes bien atendido a la letra del Fuero,

del qual fe fafeftejla mas ,y es fauorahle a nos, que lo con-

trario , rumo por aquel
: y es permeffo , e licito a nos en nueftra

abfencia del , o de mu-dro 'Primogenito , afitn comoyes

imbiari Lugartiniente * como nos auemosfeyto reconocer en

nueftro oArehiu los Fueros ,e trabamos que en abfencia nuefi.

tra^ode nuefiro Primogénito podemos imbiar LugarttnieníL>

en aquexe Regno
y
porque vos rogamos ,c encargamos afeSiuo-

fament, quefobrefeades en los ditos , efedes como fcan a nos

muyperjudiciales , e al Regno , eprerroguedes aquellos en-

tro a tanto nosfeamos en aquexe Regno, certificándonos

que nos endefaredesgra plafery de lo contrario au-

remosgra difplaz,er.Dadaen elmonefleriode

U ijalde Jefu Chrifio, elprimero de Se

tiembre,dc mil quatrocien-

tos y tres,folio 2SS.

ITEM
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I
T'EAíj.de otra carta efcritaporel%ey dona^artin alos Ccndc

Diputados ddliejno de <i/iragon,enlac¡i4alnarracomole ex- lu,'

plicaron la creencia mojen luán Ruyzj de ¡dMoros
,y TK^on gartensS

de ‘Torrellas
,
Jobre la teuocacion de la Lagartenencia hechaal

(Jonde de Denla j pretendiendo (^ue era contra el fuero hecha

en Tamarit , el ano mil trecientos fefentay Jietê
: y refpon-

diendo a dicha creencia diXg, cfue nombro a dicho (Jonde

Denla en fu Lugartiniente
,
por Jer muy neceJJ'ario, por los

grandes danos cfue en el Reyno debAra^on aula,y profgue^

delta manera . el dicho Fuero no obfaua , el qual fuero

en nuejho grande efolemne conjello maduramente e digeílat

njifta c reconocido auemos trobado , c^ue nos creando el dicho

nueíiro Lugartiniente > alguna cofa contra el dito Fuero no

es citada feyta , antes como el dito Fuero por excepción aya.

ab exprefb', cfue. f nos o nuefiros fuccejfores , o nueBroy ofue

Primogénitos mayores de catorfe anos » de los Pegaos de_j

Aragón,. Valencia, del Principado de Cataluña feremos.

abferites , podamos fa^er Lugartiniente del dito Regno. dew
oAragon . E nuefiro muy caro Primogénito el Rey de CicE

lia de los dichos Pgynos x e Principio d̂ a'^adJenflL^..

to. que ji) i|iiitMiiiii> i(Miii.iiHV i.jtoi i>w» ii'fi cafbs compreít

hénde ', e 'en las partes alternatiuas fegun díTgn ios dreytos ba-

ila la^na ejjer 'verax nos por difpofcion del dito Fuero
, y en

otra manera amamos podido legudarnent fazser el dito Lugar-

tinient .níi0rff^s: onde fi^nip Aeito ayamosLos dichos vueiiros

tmfajéros. plenatnent informados y vos rogamos que vos infor-

meys del¿o,y'que no impidays aldicho Lugartiniente el exsf^

cicio de^ fu oficio yy que le deys confejoi. empero fi /»*

farmacion' pareciere alguna cofia efcrupulofa ,
pUlgnos que^

j€ffnÍ£s^rí, fiJuga.r de Sarriorí yo en. otro lugar de Aragón mas
pr'opfnqito donde fomos, en el quallugar , nos y Dios median-

te perfonalmefiteferemos apareUados de ver. en común coloquio

la intención dei dicho. Fueros- í la juBicia de aquel refultan-

te, e aquella faT^r ,de todo erktódofaluar. Dada en Valencia , a

crv' . diez,
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dieZjynmuede Enero, de milcjuatrocientosy tres, folio docien-

tosynouenta.

X T'EM , de otra Ccírta efcrtta for el don t^ar~

nía Lu- JL Qonde de Denia , en ¡a (jual le agradece lo cjue ha

gartenic hecho en el Reyno de <*Aragon,y le encargay manda cjue con--

tinuc en lo principiada
, y leauifa cjue la Reyna de Qicilia

fu hija llego a Palermo con falisd . ^Dada en Valencia , a tres

de Enero ^
mil cjuatrocicntos

y
tres

,
folio docientos nouenta y

dos.

Conde T R’E M., otra carta eferita por el Rey don ^^artin al
aDcnia Gobernador de dragón

,y di7^, cjue recibióla letradeldi-

li^iícc ge Gofiernadory cjue con laperfona que elfonde de ^enia auia

neral. de hnbtar al R^y>y el Rey eferiuiria con la dita perfona al dicho

(fonde de ^Deniay al Gobernador fu intención. Dada en Valen^

cía a trelle de Febrero,de tnilquatrocientosy tres,folio docientos

nobentay quatro.

ajenia T*^
E AI, por l.i prmanfA hecha en Valencia, acerca de la

Lugirc: -Enaturale'^a dcl Qunde de Dcnia, rcfnlt.i lo figniente_) . 6tj

nirto ge primo Juan Perezc de <í5Montagud (fiudaáano de Valencia,

de edad de cwquentay feys aHos
,
fobre elfegundo ftArticulo

delaplica , que es 'veynte y 'vno de la demanda , dixo, que lo

que fabe es, quefegun tiene entendido
,
yleydopor PliílQrias,y

Coronicas antiguas
,

que don x^lonfo de dragón Conde de^
lAeniafue domiciliado en Qaíliüa ,'afi porque los R,eyes de^
Callilla lo llamaban a fus (fortes , como por ¡04 mercedes que^
le hi%¿eron, elRey don Rfenrique de Caítilla el Segundo lo hi^

Xo Abarques de Viliena,y el Rey don luán fu hijo lo hiz^o

fondeñable , el qual también lo nombro por tutor de fu hi-

jo , como a 'vno de ios mas principales fenores de CaftilU , do-

miciliado ,y heredero en ella
, y que en las (fortes que fe hi-

z^ieron en Madrid para dar afiento en la ^ouernacion del

Reyno
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Reyno> durante la menor edad del don Rfenricfue>entr(Lj

otros fenores naturales de £añilla,que en ¡os Grandes ,j en las

Qortes fe nombraron para dicho ^ouierno ¡fue el dicho don A-
lonfo de ^tragón abarques de Uillena ¡y Condclíable dca

Gañida . T también nombraron al Duque de Denaliente ^ al

Conde de Trañamara
¡ y a los (tydrfobifpos de lióledo

, y San-

tiagOi

S
Ehafiian Xulbi Notario 'uelfno de Valencia, de edad dc^

fetentay vn anosfobre elfegundo déla Plica, que lo qut^ LuVartc

puededeZiir fobre el dicho capitulo es, que por fama publica, niétrgc

ap de los que oy 'oiuen,como de fuspapadosy mas antiguos, ha

entendido que dicho Duque don Alonfo fue Duque de (yan-

dia ,y fonde de Denia :y tuuo otrasVaroniasy Lugares en el

Reyno de Valencia
,y que fue cSMarques de' %dillena ¡y el pri-

mer QondeñabledeQafiiUa¡y que abito muchos años en el Rey

node Valencia,y que murió en eUyefla enterrado en el monef
terio de San (yeronymo.

F Rancífeo luamsSMayqkes ares fauadero^kitante en Va-

lencia de edad de cinctuenta'yAnasiAiosyiArchiuero defu nía Lu^

(¡S^agéltdd'fVPateCfd'JWre'eíJegundo articulo de dichaTlica,q

loq puede deXjr es.qeldichodo Alonfo (^onde de Denla,
qfue def

^

pues Duque de Gadiafue hijo del Infante don Pedro,yfue Áiar
ques deVillena ,y Condeñable de faílilla , lo qual le dio el IX^y

don Henrique padre del Rey don Juan de Cafilia
, y agüelo

del Rey don Henrique Segundo ¡y ha’vtño en papeles delAr~
chiu , que el Rey den Henrique Primero le hifj Condejla-

ble
, y le dio el dicho GMarquefado al dicho don aAlonfo fts

nieto
,
por lo que le aula ferutdo en conq'Uiñar el Reyno dc^

£aPilla,y en njna carta del Papa Venet para el Rey don Hen~
rique nieto del otro don Henrique, dizjC el Papa, que el dicho

don Alonfo Aíarques de Dillena baxa de la defeendendaygene

radon del P^eydeQañiÜaydelafangrey cofanguinidad delRey

C de



CSdede
Dcma
Liigarcc

niccc ge

neral.

Códede'

Denia
Lugarte

niéte ge-

neral.

Pagz^.

de CaíiílU
, y por Im dichas raz^ones cree ¿jue el dicho don

aAlonfo era natural de Caftilla: y también porc^uefino lofue-

ra no le 'vuíeran hecho (¡PMare^ues deVillena,y Condejiable^

de Qaítiüa.

M Icer Gcronjmo Valertola ^Do£tor en derechos > de edad

de cinc^uentaj t res anos, (jue lo quefabefobre el dichofe

gundoes .Que por muchos aBos públicos que ha leydo , con oca»

fíon de pleytos es , que el '2{ey don lajme el Segundo '%ey que^

fue de dragón, Cataluña ,y Valencia tuuo entre otros hijos al

Infante don Tedro , al qual h¡Xp merced de muchas%)iüas. Va
roniasy Lugares en el "V^no de Valencia

, y
en particular en

el ano miltrecientos 'vcynteytfesle hilo donación delaVillade

Gandia, con motiuo que no tenia dichofu hqoparíe,y lugar co-

rnado donde pudiejp 'viuir honradamcnte,elqualJnfante don Ve
dro tuuo en hqalegitimoy naturala don udlcnfo de Aragón,nom
brado el Duque V^al, por fer Duque de Cjahdia.y pojfeyolos

mifrnos bienes quefu padre el Infante don ’l’edro.Ttambien en-

tendió qnefue Condeílable de Cafiilla iycVVarques deVille-

na,por merced que le luTn e! IQjde (faíhlln,el qual don A-
lonfo de aAragon, for ¡oque tiene cHc íclligo ¡eydo , tiene por

muy ciertoque no eratsAragonesni CañelianOyfinoValencia-

no
: y que ^iuio ,y teniafu domicilio en elle Reyno ,y en Id di-

cha Vida de Gandia donde murió en el ano mil quatrocientos

y doXe:y ella enterrado en la Jglcjia mayor de Gandia > el

qual tuno 'vnhijo de fu rncfmo nombre, elqual murió los pri-

meros de Febrero,de mil quatrocientos'veinte y cinco :y porfu
muerte tomo la cafa %eal poffefion de (fandi a

,
por eftar mirt

ciado a la cafa 2^/.

I
AymeJuan Falcan Comendador de Mdt(fa,de edad defefen

ta anosfobre elfegudo diTg.Que leparece q ha oydo,nofe acuer

da a quien,quedon Alonfo fonde de Deniafue Cañellano.

Item
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I
T”E Ai, por lo cjiíeprejenta el Reyno del libro de Curtí4i

intitulado. Indices rerumab ¡íAragoniA Regihui gefiaruTru .

Confia íjue el dicho Conde de E)eniafue eftrarígero,y Lugarte
nientegeneraldelRey don Aiartin,<jue elcapittdo quefeprejen^

to a la letra,ei comofefigue. Cum difcidiafaéfionetq. Lunarum,

^Urrearurn, quo in firagonia magno motu -vigerent
,^ ar^

mü decerneretur,^c. ‘Rex Valentiafeptimo Idmfeptembri$,AÍ
phonfum Dianenfem Qornitem, tdlphonf (qandu Ducisfiltum
Regia cognicioneftbi coniunff-um Kegno pr£pofuit, ¡carium,
njt quoad Valentino in Regno denioratur , Imperatorio Dncis
muñere dcfungi pofet,eare¿ plurimum fiAragonenfes excitaty

atq. commouet libertatem in eo minui arbitrantee ad iufti-'

tiapr&fefíumprouocant'. ad id munus externationis 'virum, neq.

in AragonÍAnatum,creari non pojfe contendunt
, ^ nobiltuTru

dijfenfione , ^ motu popu/i armarumq. Ímpetu mains excita-

tur incendium feminaq. malorum qu/t Martina Rege mor"

tuo iüa Atas tulit fparguntur , folio mil noucráeaimy fíe-

te^.

Q V E el dicho Rey don Martin^en-eÍ snó' Je mif quá ArtiJ

froci&ncosy oclio,nomí)ro eíTÍ. ugarfcnjentegenerál culodela

fuyo en el prefente Reyno de Aragón , citando muy eníer^

mo,de tal manera, que por fu perfona no podía regir, ni go- me Con

uernar el Reyno,a don layme Conde de Vrgel.al qual llama

Ibbrino fuyo:elqualaceptó,yjuró(fiquiereíe preíumc auer garteniS

jurado lo que jurar deuia) y eítuiio en poíTefsion de dicha «

Lugartenencia general , haziendo todo lo que a dicho oíi-

ció perccnecia.

QVE el dicho don layme Conde de Vrgcl Lugarte-

niente general fobredicho, fue y era de origen ,y na- íade^á,

clon Catalan
, y feñordel Condado de Vrgel eítrangero y

da.

alienígena del prefente Reyno.

C X Y pa-
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Tara prouar lo contenido en dichos dos precedentes articií^

* los,feht1ieronfe de las efcripíuroí ,j recaudos figiiicntcs.

Etprimo de la Lugartenencia del Rey don zMartin, enfaitor

Dó lay de clon layme Conde dcVrgel,c¡HL‘ contiene lofíguiente^. Nos

deVi^cl 'idMartinujs^c. Dum mente follicita cogiiamus }U‘ces,'vulne-

Lugartc ra,rumores,^fcar¡dala,^c* El oh Agritudtnem noHri corporisy

nml manifefl'arn intenderc neptiimu^ Ucrfanalit er,fcu ^)acare>acetia

propter abfentiam lUnñripmi Erincipis <^tartini RegisSici-

li&i'Rrintogeniti nollri charifirni,^ in omoihus Regnú,^ ter-

rls noíirisgcncralU ^Ttheniatoris,(juod alicfuem in R^gno pradi

£ío depiitemnsperjonam mi abilem, cjUA in ibi nojiram reprefen~

tcl perfonam,^ Locumlcncniis nofiri,titísíofulciatur,ideo de-

libéralo animo,de certa fciencia , confultA thenore prAfentU»

dum nobü placueril,^ non njliravos Átílumlacobum de tra-
gonía, (^ornitem mernoratHm regimini totitis Regm lAragonurn

,

pradióii ciuitaiUTn,'uillarum,^ locorum ipflus, (f ornnium fnb-

ditorummíirurum hahitantiutn,^ conjljientium in eifdempra

Jícimm,^ in ipfo,^ ip/ius Locumtenememnofirum creamos,co

Jlit/tiwtiSifacimus , ctiam ordinamusdtac^uodnjos nomine no

Rro,tyj’'-ct I.ocittntcnens noflcrprAdtíius regatis,^ gubernetis,

regen',^gnbcn/.irc paptís totiim Re^num prAdi¿liim,ciuila-

tesfj. 'Villas ¡loca ipftns,in puibus 'uianinii,^''uiipoplis owni me
ro,^ mixto imperio,cüplenipmagladypotejiate,^cumomnimo

da iurifdiéiione ciuili,^ criminali,eaíj.exercere libere 'valcatüx

Yle dapoder de inquirir officialcsy de delegar califas,ycduocar^
tes,y de haXgr t reguasypaces,y deperdón, ir,y de creartgnaTdc s,

Nuncios,velSagiones alias ofjicialesy mtriijlros adferuiendíí

in diéfa Locumtcnentia,^fuperprAdi¿’fis,^c. Qum fuis incide

iibtis,^ dependentibí(s,^c. damus,^ comittimus 'vobis in di¿ío

Regno omi/ino iotum locum nojirum,^plenartampotefiatem,cÍÍ

omniplenifirna,^ liberafacultate.Tmarida que todos te obedez,

can. Dat. enRarcelona a 2S.de lulio,de ijf.oS.fol.iid.

Do Tay- “XTEM, devna carta eferitapor el Rey don Martin,dirigi-

Vr '*cl

aMartino (yallardoRegiofcriptQri,porU qualle dizjc que
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elfello cjítek emí>io deU Lu^artenenciageneralddConde dcj ^“Sürtc

V,-gel,conelíjualaiiia defellar las jirouijiones hal^deras por el

ditoConde como Virrey,y Lugarteniente
,y por auer muerto

el Idey de Ciciliafu hijo,aula determinado de nombrar Gouer-

nadorgeneralal dicho Conde de Prgel:y ¿fue afi tenia necepdad

de nueuo [ello aplicado a dicho oficio de ^ouernador general, lo

qual nopodia haXerfino cfue le imbiafe elfello de la Lugarte^

nencia. Ta(li le manda que fe lo imbtt^. 'Liada en la nuefira

cafa de Velefguad a dos de oSdíarp , de mil quatroctcntcs

y

diez,, folio docientos nouentayfeys.

I
LE j de <vnaa letras, fi quiere prouifion concedida por D5 lay

elRey don (¡Martin, que contienen lo fguiente. Nos Alar
tinus , ^c. Qupniam aliqui dubitantes , 'vbi dubitandum non

eñ
,
potejlatem datam njobis agregio 'viro íacobo de ^rago~

nia,nepQti noftro pracharo Prgeli , ^ Vicecomiti -'4ge^

rii, quem cum charta nofr/fpendenti munita. Data Barchi-

nona die 'vigepmo Jeptimo lulfanno proxirne elapfo Locum-
tenentem nojlrum, confiituimus in Kegno <iAragonum,diehM ijs

fatagunt impugnare,immo tllam aperunt non _i¿aUre , ex quo

charta iam difla caufam non conpiaei*ff^’^qt*am diño Lo-

cumtenenti ófifiSlo, •tHísduxeriWuf depprstandumquod iuxta Fo

rum diñi Regnifacere , •vt dicitur, debuifiet diñam caufarru

licet fatis , iam alias nota fit pro.fentihus declarantes 'vniuer-

fis ’volumm efe notum , nos 'uobis diño agregio nepoti noíiro,

diñum officium commipfie ido pratextu
,
feu caufa

,
quia ]l -

lufirü Áíartinus Qicúia, Primogenitm noíler charifi-

mmanofiris Regnis Aragonum ,ValetÍA,et Frincipatu fatalo
nu,nucabfens in Regno Sardiniarefidetypro canterendo eornua

Sardorumnobisrebedium nosq.in noflriperfona infirmitalü ca-

fu,^ alias, •vt placet altipmo impiditi in diño Regno ad epe,'vel

idud adire non poteramu/,ficut nec pofumus deprafenti , auL
iÜud > 'vel alia TXggna ,^ térras nofi^ras, aut aliquam partem

idarü regere.pro vt tenemur etiam exigentia negotiorum

C 3 iüic
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cundítmcoT noñrum perfona ali(^ua erat,prout non eñjtafuf-

ficiem, Jiciit ‘vefira cjuam relucentem multis 'virtutibus adco

prouidere,^ digne eligimm^cjUA di^-a carta continct per tra-

¿íanda^ ‘Dada en Barcelona,a nueue de zAhrilt rnilquatrocien-

tosy , nueue >folio docientos nouentay ocho.

Y Dara moUrar
q las impugnaciones que tuuo eldicho

Conde de Vrgel > de loi quales habla Juan Ximeriez>

Cerdan enfu F^piJlola ^nofueron por raXpn déla Lugartenen-

cia
,
finopor auerle nombrado el Rey por (qouernador : comofe

diXgycnlafegunda cédula de rcconteñacion , dada por paric^

deJu Aíapcífad. Tpara prouar lo que alli fe articula a f/ÍO

propefto je hilo fe de lofguiente^.

E
T^T primó de'vninílrumento publico de creación en Go-
\uernador general de todos los Reynos de la forana de^
agón,otorgada por el Rey don e^artin -, en fauor de don

Jayme Conde de Vrgel, que contiene en efeBo lofguíente^-
JFQy Xl.u-tirius Deigratia Rex zAragonum

, ^c. Sedulame
ritalionepenfaníes,quod/¡atus terrarum omnium quilpu auto-

re ali ¡fimo, pr.fidemMS, tune filiibritís in pacü dulccdine

fplendorc juíbitia conferuatur,cum eifdem digniores *viri iufiiy

^ experti ojfcialeS , ac prouidi prAferuntur,ad ntos agregiurru

^fpehtabílem virum Jacobum de zAragonia , Comiterri Vr-

geli, ^ Vicecornitem í»Ageris,nepotcmnofrumpr£charuní do-

tibm claris njirtuium, ac natura , ^ gratia prAditum, oculos

dirighnuSi^c. Confdcratis prAdiciis » ^ aliüiquia in ipfis Re-

gnts

,

^ terris noílrü ómnibus ftmul ejfe non pojfumui. Ffeq.
in njniuerfos términos noflra ditionü, propter njalitudineni

,

alias neceJJitatcj, nofh-A perfone, difeur^r^e , ne^. eifdem cf
fe , ^ ideo ac rationahili confideratione induBi, njos diBunu
Comitem , nepotem nojirum chartfimumAn generalem (qu-

hernatorem omnium pradUiorum Regnorum » ^ terrarum^

nofirarum
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noftrarurn ^ eorum , atcj. omnium etiam ^opti'

lorum tiofirorumiCuherndtioni tenore prafentium, depHtamus,

ordinante¿ ,i^volñs étiam i:DnCedentes,quodomne¡ caufditanu

cmileíiíjUam criminales, tamptincipales, rjuam appellationunu

rnotÁ,^ mouenda in Regnis,^ terris nofirisúam diéiispopnt in

auditorio kieflxo audiri,examinari,^etiamfimri,tamper Indi-

ces ordinarios curÍAvefirA,feu njicés ^elfrasgerentes , ¿^uamper-

delegatosa^obis. T que de lasfentencías de quales quiere Iue~

z>es, adnjos licite •valeat appeliari,itaéiiamquodfi afrddiéíis,

njel aliquo pradiBorum adnósfuierit appellacum , nolis abjen-

tihusiabipfaprouinciainqua appellatumfiíetiti^in qua njos

Ídem comesprdfensfueritis, eadem appellaiióhes ad ^eñrum Qo-

Ji/lorium déuoluantur,vos pofsitis cognofceré de eifdem, alias

appellationés ipfa adnojira curia de <voluantur examen,referua-

tis,^ retériti's nofira curia appeüationihks, aquilufcumq. iudi-

cibusper ^os datis > interponendis, appellátiones •vero qua a dele-

gatis anjobisiád nos contingerit,Jiad •vos diBum Comitem, dum
nosprafens,nonfuerirnus in prouincia inquafuerit appellatHm,

^•vos tn ea prafens fueritis,Jimiliter de •vóluantúr quoq. tam
per •vos,0" •vejiros •uicesgerentesper •vos de^olúntdte,^ exprej'-

Jo tamert cójfenfu nojiroi'uelpexncu-^’tj^t'o hjoúierimus dep

putandoSiqúaifiper fudlcés ordinarios, •veldelégátos anchispof-

fitis inquirere,^ puniré celera crimina,^ dellBá quacumq.

quantumcumq.grauia, acfacinerofos , aniníaduertere eofq. pa-

ñis dibitisfubiugare,^ eospro •vt^vobis •vifumfuerit, remitte-

re, ^perdoriareijiue ciúilesfuérint, fiueetiam criminales ¡ac

de quibufcumq. criminibus condempnatos integrum répituere^-

Tfe le dan otras muchas facultades,y poder comofe diz,e lar-

gamente en dichaprouifsionjolioi dos milciento •veintey nueucj

I
^EAí, depofaron dos tejügos para prouar

,
que zAntonio

Viüadeamor era archiuero del archtu de Barcelona,j qu<L^

Ju letra ,yfigno puefias enfin dé dicha gouernaciongeneral, eran

letrayfigno deldichoVill4damor,y lo depojaron afsu

C ^ I'TEMy
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Donlay T Ad, fe hí^ofi delcaptulo ochentajfete , contenido en

«ic*^deVr
\^el‘Volumen délas Coronicas de (^eronymoCwita, intitula-

gcl Lu - di) los cinco libros poftreros de U p-imera pan e de los üAmialei de

la Corona de ydra^onidcfdc dondeprincipia,en efe medio clQon-

ral. de de^rgel, i^ue en pib/lancia contiene lo fluiente. Que elfon'

de de X^rgcl,cornofi el Rej,no le 'vuiera dado competidora’» la

fuccefsioN, pidióyac le ditfjc elcjficio de la procuración, y goner

nado»generaldefus Reyncs, diz^iendo, que de derecLo le compe-

tía como a legitimoftcccjfor en ellos, mientrasno t itiiirjjc hijos
-.y

allende quecnefo haXta fh negocio principal,teniafin a cxcluyr

dcl oficio de Regéntela Couernacion general de Aragón, a don

Gil Ruyz^Tteliori, que le teniapor muy infijio en aquel negocio,

porfer cuñado dcl <iArfohiJj)0 don (jarcia Fernandez, de iFere-

dia,que eragranferuidor de la Rejna doña Violante,y el Rey

fn 7»ucha contradiÜion le concediófus letras,porque creyó que

por aquel camino el(ondefe cnemifaria con la tnayorpart e de^
los grandes deíle Reyno, yfecretamente ifegun Loren^ o Vala a-

firma , eferiuio al(ÍArpbifpo,y (jouernaclor,que no le admiticf-

fen en aquel cargoy'vfeffen de los remedios ordinarios contra el,

ynjinonmy .irompañado a Caragocade los caualleros del'uando

de Luna
,
que feguian fuparcialidad ,y pidió que le ptifeffen

en pojftfsíon de la O'ouernacwn genera!, ?nas el negocio cjíauade

taifuerte encaminado
,
que en nombre délos quatrobragos del

Reyno fefirmo de derecho ante el luficia de Aragón,fundando-

fe que nodeuiafer admitido el Conde
,

que era rico hombre al

exercicío de laprocuracióngeneral, alegando aquellas cofas, por

las quales algunosfe acordauan,que el Rey don^Redro auia ex~

cluydo al Infante don Fernandofu hermano,y el Jujlicia fe falto

de CaragOfa,yfefue a Finfequeyporqelfondenopodia'ufarfu

oficiofin jurar en poder dcl luflicta de Aragón, de guardar los

Fuerosy libertades delReyno fue el Condea Rinfequea rogar-

le que ¡e boluiejfe a la ciudad,y elfe efeufopor auer todos los bra-

gas del Reynofirmado de derecho ante el
,
pretendiendo que no

podía tfiar de dicho oficio,y leautan requeridoque no leadmiticf

fe al
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fe aljuramento,y anadio a efio cjuefe acordafe,c]ue ft padre otra

'veZj auia entrado en efa ciudad como Lugartinieniedel Rey,y

noleqmferon obedecer
:y como eljuramento ejue fuelen prefar

loT Reyes en elprincipio deft Reynado,y los Primogénitos,y Lu
gareftenientcs delReyfehan de haTgr en las manos del luJHcia

de Aragón,y en la Iglefa mayor dejla ciudad,fe tuuoforma cjue

el lufiicia nofe haüajfe en acjuellafolemnidad,yfemouierongra-

des alteraciones
,y llego elnegocio alasarmas,y cada diafe mo^

uianpor la ciudad,entre los 'vnosy los otros diuerfaspeleasy com
bates,y no pajfaron muchos dios cjue entro don luán Fernan-

dez^ de tCerediacon diuerfas compañías de hombres de acaua-

üo, y degente deguerra,para valer al ^rpobifpofu tio,y alGo
uernador fu padre,y mouiofe vngran tumulto en elpuello,y to-

dos tomáronlas armasyfueron los del vando del Gouernador a

combatirla cafadelfonde, y elfe efcapo por vn poñigo cfue falla

al rioyfefue al lugar del filmunia,folio dosmilciento veinte^

ynueue^.

AS SI mifmo confia por la dicha prouanpa de Cataluña,

que don laymeConde de VtgeLfue fatalaj¡gy efirangero de

Aragon,y q folia refidir en elcafitlj^&-^f^ier,qes en Cata-

luña,y queátli le hifteron intimas, como a vno de los opofitores en

el Rejno por muerte del Rey don Aíartinypor otras talones

que dan,y de publica voz,yfama,foUo nouecientos .

QVE ííendo Rey de Aragón el Rey don Alonfo,y
eftando abfentc de Aragon,Cataluña y Valencia, en

clañomilquatrocientosveinteytres, y en el año mil qua-

trocientos qüarentay dos, y por muchos mefes y años def-

pues, en otros tiempos, nombró en Lugarteniente general

del prefente Rcyno , a la dicha Reyna doña María fu muger
de origen y nación Cafl:clIana,laqualaccepto,y (uró(íi quie-

re fe prcíume auer jurado lo que conforme a Fuero jurar

deuia,)y eftuuo en poíTefsion de la dicha Lugartcn encía ge-

neral.
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nerai^ hazicndo todo lo que al dicho oficio incunihia.

Ln^arts

nícia ele

li Rev-
na doria

M,iria,y

es (üi-al-

y Tpara^rotiar ¡o contenidoen el frcccdente Articulofe bíTo

je de loí eferiptarasy recaudosJiguientcs-

E T* primo, dc'vi? iriltrumcnro dejHra?uento prefado por la

lieyua doJia Adaria rnuger j Lugarlcnierjte general del

Jiey don^i/llonfo, el qual juratuento prejio en Vtiloiciaa vein-

tey nueue daAgofoydc mil cjuatrocietitos Ircintay cinco , en

elrcal palacio de Valencia delante del GouernadorydelAdaef-

tro de Adontefa, y de los ‘Diputadosy Jurados Je Valencia,y en

dicho infirumento dejuramentofe enfere U Lugartenenesa ejue

el 'fey don Alonfo otorgo enfauor de U dicha Ileyna dona Ada
riafu mugerien la cjual Lugaricnenciafe contiene lofguientt^.

udmpliuntcs 'vobis lllufiri JlcghiA A<íari.iconfarti nojlracarif-

frnA potcfnlem, ejua •vos curn alinearla nofira . Data ‘Ilarchi-

nona heferna die Locum l cnentem gcncralcm nofram , in Prin-

cipal u Catalonia,^ Regno AAaioricarum conllituimHSy'Vt in

ijfí carta plenius continctur tenore prafentium, njos eandenu

jiigin.!W(íJl-L:ríaw,ne dum in diCHs Pr¡ncipatu,if ‘RjegnoJmb

cliam ui'ii^cgnis nofus (‘Ar.uronum, ^ J^alentia,^ o}nniu?n

píhdilorum noUrorurn, in vis prxflnt lum, fuiurorum fcicn-

ter prficimus,^ in omml/us jingsslü ‘Jiegnü, ‘Principa-

tít prAdiJiisgeneralem Locumtentemnofram,conflituimui,fa’

cimas,creamus, ac etiam ordinamus curnplenifsimapoteílat^

ea omnia regendi
,

gubernandi cjuamdiu nos ab ejfe conti-

gerit, abeifdem merocj.,(f mixto Itnpcrio alta,^ bafa iurifdt-

¿lione,^ plcnipsima fadij potefate •vícndi,eaíjaAÍbi exercen-

di fuper útibcrnalorcm gcncralcm, (f eiusnjices gerentes, (fon-

flUrios, •vices magifros rat ionalesPefiararinrnAufitiasJOica

ríos
,^ quofeumey^ Ofjiciaks nofros,alios prcfdendi eofcj. punié-

di,^ corrigendi,^ etiam juper Pr&latos religiofos,^ £ccle-

jiaficas perfonasiin Lis (jitibus eü pr.rfciwus,^fuper Daces»

(omites, ^c. Proucec^ue tenga jurtfdiJlion. Dada en Barcelo-

na » a



na a veintey quatro de ñdayó ano mil o^uatrocientos treinta y
dos,folio ciento diez^y nüeuê

;

I
T"EM, fe hizjOfe delcapitulofegundo del libro trez^eno,con

tenido en el libroy 'volumen de las Coránicos de Geronymo

de Curita,intitulado, los cinco librosprimeros délafegundapar-

te de los <*Annale¿ déla Corona de Aragohi cornpúe/lospor Gero-

nymo Curitai cuyotituloes déla diuifion que los grandes de faf-
tUlapujieron entre los Infantes de (fAragon,don luán,y don tíen

rrique.Tapife trata como elRey don Alonfo auia nombrado

porfu LugartenientegeneraUenfus Reynos,a la Rcyna dona Ada
riafu muger,folio nouecientos <veintey quatro.

QVE el Rey don Alonfo, el año mil cuatrocientos

veinteynueue nombró en Lugartenientegeneral íu-

yo del Reynode Aragón al Reuerendifsinio don Dalmao
de Mur, Árgobifpo que fue de Tarragona ,tl qual aceptó,

y juró (íí quiere fe p'refamcauer jurado lo quejurardeuia) y
cxercitó el dicho oficio de Lugarteniente general por mu-
chos dias, mefes, yanos.

QVÉ el dicho' don Dalmao' de Mur An^ohifpo deTa-
rragona, y Lugarteniente general fobredicho, fue y e-

ra cftrangero, y de origen y nación Catalan , nacido en el

Principado de Cataluña en la Varonia' de Mur, de la Vc'
gueria de Pallas de noble Jinage.'y por conííguiente, fue

y era cftrangero
, y alicnigeiia del préfentc Reyno de

Aragón.

^ Tpara prouar lo contenido en dichos dos proxime preceden^

tesArtículos hi1¿eronfe de las efrípturas ,y recaudos fi-

guientes.

T* Rrirrio la Lugartenencia, otorgada por el "Rey don <*Alo

^fo » enfauordedon Ifalrriao de nlddur Ar^'obijpo' de Ta-

rragona

Rcyna
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ral.
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Liigarte rragona, c^ue contiene lofguiente.ü^s yílfonftii>^'c.^_uiaprop

donDal nsnullanobis occurremia,njaldeardi4a,^^onderofanegotia

mau de ¡audem,^gloriamX>omini no^Tt, exaltationemnofirA dia-

dematü Re^i eflatumcf. trnni^utllHm ‘Regnorum nofirorum,

^ ferrarHm noflrartim, non modicum concKrrentia a prddt^

ñii Regnü terrú nofiris nos opportet necejfario abfenrarz^

obid expediat perfbnam talem dimitiere in eifdem, cjuod ma-

iefiatcm nojiram, in ómnibus reprefentet , tenoreprxjentis . Vos

Reuerendumin Chrijlo patrem Dalmacium m'tferatione diui-

na SanótATarraconenfis EcclefiA jirchiepifcopumiConJiliarÍH

nofirum<^ Cancellariurn Regimini , ^ Gubernacioni omnium
Regnorum, Princtpatus,^ terrarumfcitra mare,^ in Regno

(JÍdaioricarum,^ Jnfulü eidem ad iacentihus
,^ omniumjub

ditorum nojlrorurn exijientiumineifdemprAjicimuii^in eif-

dem noflrtim Locumtenentemgeneralem>creamuS)Confiituimu<í»

facimu4iac etiamordinamui dantes, concedcnteanjobii ex-

preffe,^ potejlatemplenam tribi4entes,c¡tiod mee loco,^ nomine

nojiris ,in nopricj.perfbnam,^feutanquam generalüLocütenens

^procHraior nofier regatis , ^gubernetü,(f gubernare pojltis

diefa Rcgna princrpatusylnfulcts ^c.Etpoptis njtimeroii^ mix
to Imperio, cum plenifsima gladij poteltaie omnicji. iurifdi¿I'io-

ne, cimli
, ^ criminali atq. exercere libere 'ualeatis , tam in

térra, quam mariiojudmetiam in aqua dulci praficiamini inju-

per i ^ fifis in locum nojirum , tamquam maieñatem noñram
Regiam reprefentantes fuper omnes, mees Regias, feunjicesge-

rentes, feu Regsntes'opcium Gubernatoris
,
fuper omnes (fon-

filiarlos, Oficiales, ^c.^fuper Duces Comités,^ ludiees

fubdelegare. T exercir toda la jurifdilfion, ciuil,j criminal'-yle

da otros muebifirnos poderes,y es Lugartenenciamuy califica-

da. Dat. en falatayuda qumíy de Junio¡milquatrocientos vein

tey nueue,folio ciento -veintey quatro.

Do Dal "TR^EMihilieronfe de doz,e letras concedida por el Rey
¡mau de J^donxdlonpdirigidas defia manera.Laprimera.Elobilibufdí^

le£tU
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leBU^Jidelibuj njniuerjis ¿^ fingulis Guhertiatorihm pít^e-

rertgihus,njices Giibernaíoris > Baiulis gensralibiis, Trocurato-

ribus Regijs fVscarijs , Batulis ,
Zalmetinis , Sí4praiuntarij¡j

Aíerinis, lufiiíijsilubicibus , ^ luratis >^ altjs cimbufcumq.

OjjicialibHS ncfirispitra mare, ^ etiam tnRegno Aíaiorica

rum, £5’ Infalis eidem adJacentibus prApntibus
, ^futuris-

T narra como ha nombrado en Lugarteniente general al dicho'

don Dalmau ^rfobijp de Tarragona. Tle¿ mandilfuh debito'

fideii^ naturalitatis cjuibm nobis efiis aibriébi cjuatentís iatrt»

diédo ^rchiepifcopo Locumtenenti nojiro emp- otdinacio'

nibus mandatis pareatis, ^ ohediatis in ómnibus
,

per

omnia tant^uam nopris ad eumc^. recurratis ín ómnibus i ^
pro ómnibus , depu pro ¿fuibus ad nos poteftis , aut debetis ha^

bere recurfum tanojuam Adaiepatem noílram reprefentan-

tem in cumtir-Lapgunda a don Belenguer de Bardaxi tu~

ñtcia de jíragon, Latercera,’p cjuarta fueron dirigidas co-

mo la primera ¡La cjuinta a los Opciales del Brinctpado ¿/o
Cataluña. La fexta a los Opiciales de los Condados de Rop->

lIon,y ferdana . Lapptima a los Ojpcialej delRejno de tddda-

llorca. La oédaua a ¡os lurados ty Qónpp de la ciudad dc^'

Valencia . La nona a los lavados
,y C^npjo de la ciudad de

Caragopa La decima a los Confellers s jy Conpjo de la 'tiu-

dad de Barcelona . La vndecima a los Jurados
, y fonpjó'

de la ciudad de Adallorca . La duodécima a los Confules ,y fon

pjo déla njilla de Perpinan
,y todas fon de vn mifmo tenor

,

y de la data de la Lugartenencia j eifue fue a tpainfe de lu -

nio, mil cfuatrocientos njeintey nueue
»y epan facadas deua-

xo de njna pgnatura con la Lugartenencia,folio ciento treirt

tay dos^

I
TE AL , de ocho letras pcjukre prOuipones concedidas

por don Dalmau oArpobipo de Tarragona, como Lugarte

niente general fobredicho , dirigidas a dtuerfas ciudades

,

Comunidades t y Vniuerpdades del Reyno de (¡Aragón , y a
* 2)
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particulares
,y jenaladamente ala dudad de Daroca,Qomu*

nidad de CaUtayud
, y a la Val de Broto, Antón de T'ala^

fox,y a otros Ojfcíales de ‘Teruel, las tyuales ocho cartas,

y

prouijtones , délas cjuales fe hizjOfe en particular , efian fa-
cadas dehaxo de 'vna fgnatura juntamente con otras muchas

cartas iy prouifiones otorgadas por el dicho don ‘DalmaUi
^ue porfer tantas cjue feran todas mas de cinquenta,y por

fer todas a'vn intento no fe hiz^o fe en particular mas de las

dichas ocho
,
por ahorrar tiempo

,y en dichas ocho prouifones,

en muchas delloiaduierteadichasVniuerfdades^yaojuienef

criue
,
que aparten fus animales

, y ganados de las fronteras

de Cafiilla. Aduirtienáoks qué el Rey de Cafiilla auia pu^

blicado guerra contra el Rey de ^Aragón
, y porque no les 'ui-

niejfe dam les aduertia lo dicho,y a zAnton de Palafox fe-

ñor de Ariz^a, le manda que tenga mucha prouifon de Ce-

uada en dicha 'Vida ¡y que aquella fe ntenda a precio cemada»

y que rió fe paguen pofadóAiyna acofiumhradas pagar ')y en

otras aduierie iy prouee otras muchas cofas acerca de la gue
rra

,y a los Oficiales de la ciudad de Caroca, les certijica,

que el Rey auia guiado a todos los que le fuejfen aferuir ala

guerra de Caíiilla, para que por ciertos dcHófos ,y deudas no

los’^exajfen , y que Bartolomé del CafielUr njéXnio de Da-
roca, y

dos hijos fuyos auian ydo a feruir al ‘Reyen dicha

guerra
, y que el ¡ujlicia de Daroca le auia peñerado 'vna

muía, y otros bienes por deudas que dcuia.In magnum dam-
mum d¡¿fi Bartolomei, £5 ^ diéfi guidatici,^ elongamenti Re-

gij,non modicam lefionem. Tafsiíes manda queguarden el dicho

guiage,y elongamiento,y les holuiejfen la mula,y las demospren-

das incontinenti , dilacione , ^ excepcione cefantibus quihuf-

cumq. etiamf debita ipfafuerintquantumuisprzuilegiata, cu?n

nos fie duxerimus proufdendum ,^ fieri noellimus, cauentes a-

tente , 'vt diüus fuplicans, aut alij ifa ratione ad nos recure-

re cogantur . T también dio njna prouifon general dirigida,

a los Arpobifpos, Obifpos » Perlados
,
(fondes , Viz>condes ,y

Varones
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Varonej ,y a todos los de la Qorona de Aragorii para c¡ue n:rt

Procurador del Rey de Qhipretyfusfuhfiitutos pudicJJ'en publi-

car ciertas Bulas SíApajtolicas,y Im

I

ndulgencias en ellas conte-

nidas, y exorta alos Ecclejlafiicos cjue leayuden,y aloslegos ló

manda, y también el dicho ^rfobifpo donDalmau cometió

njna caupt de apellacion a alMicer Pomas Ganarla Licenciado

enleyes, veTgno de Xatiua,interpuejla a in/lanciadeJuaneadla

teo, njelmo de Gandia.Ttambién cometió a Qarlos de Luna Do
¿dor enJeyes,a inítancia de Francifco Galue Procurador Ftp
calde la ciudad de Peruehpara <^uefuejfe a Peruel, y hiXyeJfe in-

formación fobre njn teforo que njna Adora hallo en cafa de nja

ludio enPeruel, el qual pertenecía al Fifco’ y hallandoferajsi

le remitiere la información, para que proueyejfe lo neceffario ,y
también le cometió que fe informaffe de los ludios

,y telMoros

que auiaH muerto fin teílamento en Peruel
, y que ocupaf-

fe fus bienes. Pambien cometió a zFldicer Jayme de drenes nje

zjnode Caragopa 'vnacaufa de apellacion de 'vna fentencia

dada en la forte del luTiicia de Aragón , contra Guillen fla-
nero Cauallero habitante en oAlcañy’l^ ,y le dio pleno poder

para conocer de la dicha caufa . Elfos ocho letras fiquie-

re prouifiefíés futran dadas , las flete en Calatayud a njein-

tey flete, a njeinteynueuey treinta de lumo,míi quatrocien-

tos veintey nueue
, y

principian folio trecientosy nono, y laoSfa-

ua que fue laque hizjO anFldicer Jayme de <sArenes fue da^

da en Caragopa a tres de Julio de mil quatrocientos njeinte^

y nueue
,
fon prouifiones muy calificadas para prouar ¡os exer-

cicios de dicho don Daimau de (sJ^íur, que hiz,o como Lugarts

niente general fohredicho^

I
PE Ad, de nona prouifion concedida por el Rey don A-
lonfoique contiene lo figuientcj. oAlphonfus Dei gracia

Rex <¿4ragonum, p^c. DileJio Conftliario , Baiúlogenerali in

Regno Aragonum, W eius Locumtenenti, ^feu receptor}

D a reddi-

Da Da!
mau de
Mn.r
garténio

te gén«s

ral.



redditHin,^iurium nojircrum iin diBo RegnOifalutem. Curru

nos confiítuivímus Locumtenentem nojhum generalem, in Reg-

nis ^ tenis nofiris fcitramare,^etiam in Regno Maiorica-

rum,^ Infulü eidem ad lacentihm ‘R^euerendum in Qhrifio

^atrem ^almacium (íArchiepifcopurn Rarraconenfem Qonfi^

liariumt^ Qancellarinm noñrum dileBHm
, ^ dederitnm ei-

dem certas Confiliarios , de c^uorum numero fiddis nofier aAU
phonfití de Luna 'uma exijiit , cuipro eius fiipendio,fue [ala-

rio fexcentos forenos aurei de Aragonia, anno cfuolibet duxi-

mus pro 'ut , cum pr&Jenti ducimus afignandos ,foluendos per

tres anni tertias, dicimus^ mandamus vohis cjuatenm de ¿jui

bufifis pecuniis reddituum,^iurmm nofrorum exfoluatis di

do Alphonfo didos fexcentosjlorenos, cfuolibet anno per trtí anni

tenias executoria nofri Thefaurari,nHlUtcnus expeéfata. Da-
da en Calatayuda (juin^ede Junio mil cuatrocientos 'veintej

nueue,folio trecientosj'veinte.

ni ^ii^íie X prouijion otorgada por eldicho don Dalmau»
MurLii X que contiene lo flguientc^. Dalmacius miferatione diuina
garrame Darraconenfis Ecelefu Archiepifeopm Locumtencnsge-

tah neralisjlíl.'ijlrifsitnt dü?nini R eg/s, confuientes adplennm de legali

tate tui ¿satnuelU » Qm^umbriel iudei ciuitatü Cfaraugu/la

tenore prífentis ¡ofictum njocatum in hebraico Cedium alias

Almudafazj > lud.iria dicla ciuitatü tibi dicfo Samueli com-

mittimusyfiue commendamustenendum cjuandiu^ de didi no-

ílri Regís procejferit beneplácito 'uoluntatis.T manda e¡ue lc_j

obede'Jgan ,y cuelerefpondan de los emolumentos de dicho ofi-

cio. Dada enCaragopaatres de luliOimil cuatrocientos uein

tey nueue,folio trecientos 'veinte
y dos.

DoDal- Y “TE Mide 'vn tranfumpta autentico de'vn injlrumcntoohli-

*^5 \^gatorio,cut contiene loJiguiente.Nouerint 'vniuerft,cuod nos

era Caía 'DalmacíusDeigratia Spifeopus GerudefiSi^RTuguetus deAíu
Un. ro domicelus dominus loci de Albi fraterc- ex •vtroc- latere didi

domi-
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domini Epifco^U ex certafcientia confulte co7jfit€fnur¡(^

recognofcimw vobis nobili domine 'Uiolanta LudouicA 'uxori no

bilisTontij E>eperilionibí4<f milií is nepoti nofirAvfme nebodafHÍACj.

communi nohilis Acardi Eetri de Aittro ,¡juodmiliiis domine

diñi loci de Albiex 'vtrocj. latere fratrii nofiri diótorum Dal-

maciji £5
* dfugueti,^ nobilis domine Slphe eius vxorü 'viaentiá,

quod debemuí 'vobü quadragmta mille pálidos tnonepa “ÍBarchi

non/tde temo. Tfe obligan depagarla con muchas claufulas,hi‘‘

Xpfe ejla obligado inturri honorahilis Leonardide Sosfitaiuxta'

^arrochidfan¿íi Andrea dePalomario,fexta die lunij milltfsí--

moquatrocentefsimo décimo oéíauo.Sigí^ num nofiri E>aímac¿

deAduro Spifcopi,^ Píugueti denSMurOitefles Petras Vafeti le-

gu DoBor confiliarius domini Regis,^-Bamlus g^eneralis Catha

lonÍA,PranciJcHS de oAlfamora Licenciatus in Legibus, lacobus

de Sos duis,^ Nicolaos Infperti Scriptor Rarchinana. T lofig-

nan quatro J'^potarios,folio trecientos ‘veintey quatro.

I
T'EAd , de 'vn infirumentopublico de tefiamemo hechoy or-

denado por Luys de Adur padre del dicho don Dalmau
idMur, queprincipia,y contiene lo figuiente. In Chrifii nomi-

ne, cum humana in infinitumfeñtper decurrat,(^ nihilfit in ea^

quod perpetuo durare njaleat. lddrco,nos Ludouicus de Aduro

corpórea infirmitate languentes ,^c. Pajfa a heCler fu teíba-

mento,y elige fu fepultura en la Seo de Lérida,y dexa por fus

execUtores a nonos fatalanes y haZjC njn legado como fe figue.

Item dimittimus É)almacio de Aduro flio nofiro legitimo

naturali iure inñitutionis paterna, fiue^ro parte hereditate,

^ legitima, pro quocumq. alto iure ,ipfi Dalmado filio no-

ñropertinentiidecem millefolidos Barchinonenfes •volentesyquod

diBus Dalmacius literas edifcat,^fttprejhyterfeufacialfe ad
facros Ordines facerdotales promoueri , cum atatem attin-

geret taliafaciendi , ^c. Ttambién ay otro Legado
,
que diz,e.

Jtem dimittimus Simoni , ^ Pfugueto filiis noBris le^-

timis , iure infitutionis paterna , ^c . Eriginta millc^

D 2 folidos-
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Jolinos Barchinonenfei. T dexo heredero 'uniuerfala ^Acardofu
hijo, y enfalta del fm hijos dexo heredero a Simón,y en falta

de Simón, dexo heredero a Luys,y en falta de Lttys , dexo he

rederoa Hügmto fu hijo
,y en falta de Htigueto , dexo here-

dero a ^almacioy enfalta de^Dalmacio , dexó heredero a otro q
no era defunombre. HiT^ofe efe tefiamento enigualada a doz,e

de Setiembre^ , mil trecientos nouentay cinco
,fo[ .32p

.

I
TE Al , del tefamento ,y carta publica de muerte del di-

cho don Dalmau, que ya cía ^rfobifpo deCaragofa , elqual

dio cerradoyfellado, en poder de luán de Pitiellas Ñotariopu

blicQ de Caragopa,a cincode Aíar^o de mil quatrocientos cin-

quentay anco,y en dicho teñamento,entre otras cofas d¡1g,que

dio en aote a donaBvianda con Nicolao farroz, de <iArhorca,do

le milfiorines quiere que fe lespagen,y también diz,e quefu pa-

dre Luys de <fMuro,enfu teñamento mandoquefe inHiiujtfe

non benefcío en Lerida,para efeéio que aquello fe cumpla, qutfo

quefu executores carguen veintey cincofueldos de renta
,

para

ayuda del beneficio, y quifo que 'vnas cafas en Barcelonaft ios en

lapiafa defmtacylnna, que le dexofu hermano LuysdctdMuro
quefe 'vendan,y quefe haga dcllas lo quefe dii^c en 'vna cédula.

Y en dicho teñamentofe haüo otra cédula cerrada,yfiliada

eferipta enfatalan,en la qual difpone lo qfe ha deha%er

delprecio de las cafas de Barcelona.Ttamblen dexa oíros Lega-

dos a fatalanes,y toda la cédula eñd en Qcitalan,efie tefiamen-

tofe exhibe a intento deprouar que era Caíala eldicho don Dal
maudc Aíur,y afsi alienígena y eñrangero del Reyno de Ara-

gón,folio trecientos t reintay nueue^

.

I
TE Ai, por la prouanfa de Barcelona, confia concluyente-

mente
,
que el dicho don Dalmau de tiALisraArfobifio dc^

Tarragona
,
fue Catalan ,y efirangero del Reyno de dragón,

dan muchíts raz^ones ,y muy calificada4 para ello >y fenalada-

mente^t
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m:nte ¿fuefue Canceller deCaf/nlíina^quéJinofiieraná- ProHárí

íuralno podía ferio, y cjue han viHo efcriptura4,por las guales ccloni/

confia era Catalan ,yáe la familia de los JSdures .TDemanera

tyaeeílo efiamuy bienprouadosfolionouecientos.

Q VE el dicho Rey doil íuan hermano del dicho Rey
don Alonfo de Aragón, en elaño riulquatrocicntos la áemí

cinquenrayvno,y por muchos mcfes,yaños defpues fien-

dode nación, y origen CaftellanOjfueLügaftenicnrcgene- ¡uanLu

ral delprefente Reyiio de Aragón, nombrado por el dicho' gartcníe

don Alonfo Rey de Aragón, el qual aceptó í y juró (íi quie

re fe prefume auer jurado lo que conforme a Fuero jurar
' ^

deuia)yeftuuo en poffefsion del dicho oficio.

"y Taraprouar lo contenido en elproxime precedente arti-

culo,hicieronfe de las eferipturas
,y recaudosfigukntesSc Rcydofí|

primo del juramento de dicho Rey don luán d.e INfmarra,yin»

fiante de Aragón, como Lugartenientegeneral del Rey donA~

lonfio fu hermano , el cjual juramento preñó en U Seo de Cara

gofa a diez,y nueue de lunio,mil cjuatrocientos treirítay áos,en

prefencia de los T)iputados delKeyno,y turados de Qaragopa,

y otros muchos , en el cjualjuramento eífd injerta la Lugarte-
nencia, la qual otorgó el Rey don Alonfio , narrando que auia

de pajfar la mar ,y que eflauaya apunto la armada-Tenore^ nene^*^

igitur prafientú pramifiü digne moti refipeSíihus de certa nofiri dd

ficiencía,prxuiaq-noJlri fiacri confilij deliheratione matura.%)os

diñumfierenifiimum Regem Nauarra,fratrem nofirum charif

fimum regimini díñorum Regnorum nofirorum ^ragonum

,

^ ydlentia , omnium fubditorum nofirorum, in eisexijlen-

tium praficimus, ^ in i^fis nofirum generalem Locumtenen-

tem,creamus,confiitmmtisfiaciamus ordinamus
, ac etiam

in Principatu (JatalonU,^ Regno maioricarumprofiañistan

tum guerra,feu guerrarum , iam fuccitatarum , ^ fii quam^
njel quas ínter nos fiuhditos nofiros , ^ quofiuis exterosfiucci-

D 4- tari
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tari {cfuod ahfit) contigerit iConcedentes •volú exprejfit,^' pote-

fiatem flenartAm tribuentes, cjuod 'vice loco
,^ mmir.c noHi ¿r,

in noíiri perfonam , ^ feu tanquam generalh Locurmc-

nenSi^ T^rocurator noHer regAtis,rcgcre ,^ gubernare pop'i-

tis pr&díB'a %egna noñrn zAragonum , ^ Vcilvnti/e. ¿¿jgaíi-

diu. nos ab eifdem , ^ a Principattt Qaidloniit íiberimw , ^
’vt(i7nini,^ 'vtl pof^ills mero,^ rnixlo imperio, cum plenifsi-

ma gUdq potejlate omniq. iurifdiéíione ciui/i , cnminali

eamq.exercere libere 'valeatü,^ facere ex€rccri,í(im in ¡er-

ra,quam in mare,quani etiarn in aqua dulci pr/cj/cicmini in-

fuper, ftií! in locurn nofirum, tanqtiam maiejfatem ncflrant

Kcgtam reprefentantes in difíis ‘P^gr/is <iAragQniim 'Va-

leni 'tA,^ ‘^R^gno Aefaioricarí{m,quoad aófuí taututn guerra,fu
per omnes oJj¡ciale6,^c. 7quepueda exercir toda la jurifdiTlion,

j delegarjueXps ,j prouccr cjjicios ,y reuocarlcs ,y otorgar per-

dones
,y le dio otros muchos poderes

,y anade.T)arr:ití con-

cedimus atq. committimusnjobü difíoferenipmo ^Rpgi

uarrA,totumlocum nofirum 'vofq. ponimua,^ conibituimusin,

Qf enm libera,^gencrali adminiítratione,^plenipmafacuL
tale. 2' manda que íedes le ohedclgan. Dada en Barcelona a
njeintey tres de A'íayo , milíjuatrocicnlos ¡rciníay dos,folleo.

Liigarte 'X "TE Aí de Otra Lugartenencia del Tgey don ^lonfo enfa-

dclRcy ^ Rfauarra,citando entonces el dicho

don luá Rey doAlonfo en A4ilan,en la qual en efeño fe contiene.Vosita-

que ipfum loannem 'ÍRp^emNauarrA Locumtenentem noiírum,

quaji alterumnos ipfum feu legafumalatere P^icarium njices

gerentemfacimusycoñitutmus ,creamus,et ordinamus alatereq.

nojiro legamus,^ etiam deputamus thenore prafentis, njidelicet

quód-vice ^nomine noftri apud regna aAragonum ^ Valentía

tantuminfoUdum,quoad prtncipatu 'uero f'athaionia, ntna cum
llluñri confortenoñra du eis inpartibusfuerit ipfa 'veroddiiíis

regniSi^Principatu fe abfentante,etiam infolidum,pr*ftis ,^
prafeiamini inomnibus potejiatibusfuper 'Vniuerjot Qp ftngulos
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noji'r* CurU Cancell4rtum,Vícecancellarium,^c. Exerciatit,

^ (xercerepo^itis merum,^ mixtum Jmperium,^ omnimodd
¿Udij poteBatemac iurffdiBionemaltam,^ baxam,ciuilem^
criminalem^c^Tle da muchos poderes como en la otra:y man-'

da íjue todos le okedeXcan.T>atis in Qaíiro Porte lobís AdedioU

ni/dle tertio 0¿iobrisyi^$s-fol-i.y.S.

I
T'E Ai, conña por laprouanpa cjuefehlXoen Vdüadolid,

íjue ejia afollofetecientos nouentay 'vno, o¡ue dicho don luán

era Qañellano ,y efirangerode Aragón,porc¡ue conña,yfe di-

afi en las Coronicas de Cajiilla,y dragón.

QV E el Rey don luán ,y la Reyna doña Blanca, hifa

del Rey don Carlos de Nauarra fueron marido y mu
ger legítimos, y entre ellos fue contraydo matrimonio,del

qual procrearon en hijofuyo legitimoy natural a don Car-

los Principe de Viana,y Nauarra.

QVE el dicho don Carlos Príncipe de Nauarra,fue na

cido fuera del Reyno de Aragón,y fuey era eífrange-

ro,y alienígena de aquel.

QV E el dicho don Alonfo Rey de Aragón , en el año
de mil quatrocientos quarenta y nueue nombró en Lu

garteniente general fuyo en el preícnte Reyno de Aragón
al dicho don Carlos Principe de Nauarra fulobrino alie-

nígena del prcfente Reyno, el qual aceptó, y juró(ííquie

re fe prefume auer jurado lo que jurar deuia) y cftuuo en

cxercicio, y poíTcfsion de la dicha Lugartencncia gene -

raU

T paraprouar lo contenido en dichos proximepreceden'

tes Artículos hiT^eronfe délas efcrípturas,y recaudos J¡~
guientes.
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1
*^ T' primo déla Lugartenenáa concedidapar eldicho Rey do

^ <iAlonfo,enfauor de don Carlos ‘Rrincipe deNauarra fuJo

hr-wu,cfue contiene lofiguiente, Ufos Alphonfus ^Deigratia,Rex

ncnccii aAragonum recalentes iampndem ncjtris cum literis in re-

de don girnifie R^norum noftrorum Aragonum, yaíenttAprttfecif-

Prmcipe méritopro nofr't abfcntia Illitjinftmum loannem IlegcmNa
de Ñaua uarrafratrcm noítnim,cHm ampt/fi imafncultat e^ potcjlatc.

Tnarra lo bien cjue lo htlp fu hermano :pero porquefe La de ahfen.

iar apartes donde conuteney auiendo de ^oncr otro Lugarienie

tegeneral nombro al dicho Principe don Carlos. Sub htsnjerhis^

%)os L ocMmtenentem}et 'uicegerentew noJlrumgenerale7n,^fpe

cialcm,alterumq. nos,^perfonam noítram reprefenlanitm in d¿

¿lisnofris Aragonum,^' Valeniis. Regnis dum nos his deíinebi-

mus in partibuSiCoílituimusfacimus,^follcmmter ordinamus

ita 'vidclicet,quod in eifdem Regnis <2Aragonum,p^ValentU¡^

•Vtrofipforum Locumtenens,^ •vicosgerensgeneralis, f̂pccia

lis noflerftis nofireq. loco vice,^nomine ¡ (fin perfondnoJiraM

prfitis ibidem,(fprxfcrammifolus(f'vnicus><vt altor nos emni-

bus,(fftngulis Archiepifccpís,£p'fcopis,(fc-£texercere’,etexer

cen faceré tunfdiciicnem quancumq. ciuilcm et crirninalem al

tam^(f bagiam,meriim.(f rnixtum Imperium, ci-mi cmnimoda

glad’j potflate.Tle dio muchospoderes,(fcuriasgenerales,(fpar
ticularesifihiparlamentaiibidem conuocare, celebrare,contintM-

re,fjinire,f defererefiue licentiarepofitis,(f curiam per Jllu

Jlrifsimum Rcgem UfatiarraprAdiüum,(f Locumtenentem pe

neralem nofhum incolis diBorumKegncrum <*Aragonum,(fya
lentia,iam conuocatas,continuatas,(fcelehratasjiccnclufe non

dum fuerint continuar€,concludere ,(f finiré ,(f feu licentia-

re » (f altas de nob^i •vobls •videbitur conuocare . Y le dto todo

fupoder ,yproueyo
.
que en boluiendo elRey don Juan fu padre

cejfafe efia Lugartenencia: pero que en boluien'dofe a abfentar

el dicho Rey don Juan 'valiejfe^ Ita njt eodem ternpore dúo in

diélis Regnis nofirü Locumíenentibus nullatenus diBum ojfi-

cium exerceant. Ymanda que todos le obede^gan.YDat. in Ca-
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ñroturris,Oíia.us Me 'ui^epmo nono ^Auguíii ///.

E M.
,
porUproHAnfa quefe hiT^ en Tamplona conre

qiiiftorla emanada detfe procefo, que ejid aojas ochocientas piona.

'veinteyficte, donde depofaron fete tefigosi confia que entre el

Rey don luán,y la Reyna doña ‘Rlancafue contraydo matri-

monio ,y que de aquel 'vuieron en hijo al Triñcipe don Carlos»

elqualdort Carlos fue eñrangero del Reyno de Aragón •

Q VE muerta la diclia R.eyna doña Blanca muger del

dicho Rey don luán, entre el dicho Rey don luán,' la ilcmí

yla Iluftrifsima doña luana hija de don Fadrique Enriquez

Almirante de Caílilla,fue contraydo matrimonio,por pa-

labras legitimas,
y de prefente ,y tueron verdaderos

, y legí-

timos conjuges , del qual vuieron en hijos (uyos legítimos

a los ferenifsimos Infantes don Fernando Primogénito
, y

doña luana : el qua! dicho Infante don Fernando defpues

de la muerte del dicho Rey don luán fu padre , le fucedio

en el Reyno de Aragón
, y en losdemas Keyiios de íu co-

rona, y los poífeyojy gouerno defde el año de miJ qua-

trocientos fetenta y nueue » haífa el año mil quinientos

diez y feysjque murió.

QVE la dicha Reyna doña luana muger del dicho Rey cu^de
don luán, en el año mil quah:ocientos fefenta y tres,y 1» ¿«mi

mil quatrocientos fefentay fíete
: y por rriuchos diastmefes,

y años. Defpuesfue Lugarteniente general en el prefente dorulu»

Reyno nombrada por el dicho Rey don luán fu marido,

la qual aceptoyjuro (íi quiere feprefumeauer jurado todo

lo que jurar deuia y exercitó el dicho oficio deLugarte-

niente genei áhhaziendo todo lo que al dicho oficio toca.

QV E la dicha Reyna doña luana Lugarteniente ge.

neral fobredicha , fue y era de nación , y origen Ca- la dími

ílellana
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Heliana
, y nacida de padres Caftenanos,ell:rangera, y aÜeni

gena dclprefcnceReyno de Aragón.

^ T para prouar lo coruenido en dichos tres prexime pre-

cedentes Artículos hilaron fe de las efcripturai tj re-

caudos infrafcriptas ¡yjiguientes.

E ld primo déla Lugartenencia concedida por el don

Juan en fauor de la Reyna dona luanafu rnuger, Ojue con

Lugjne tiene lo fguiente^. Ihfos loannes^ei graiiadX^ zArago-

iVrc^*^
^c. Jfarra al principio las guerras ,j reueltones tyue^

na (lona tima en Cataluña ,y ¿fue el "Bey don líenricfue de fañida tam
luana. ¡;igfj le hazjaguerra , y infiere njn alio de Corte que fe btXo a

'üeinteydos de Deifembrefde mil quaírocientos fefentay dosen

la ciudad de Carago^a,en clqualaño de fortefe narra
,
porque

las generalidades del'Beyno mas fácilmente puedan fer arren-

dadas’.y porque elfeñorReyfe ha de ocupar en la defenft del Biy-"

no :ypor otras 'vrgentifimas necepdades ,y por caifa de lague-

rra de fañida,y con proteñacion que lo injrafcripto en tiem^

po alguno no puedaftr traydo en confequencia , ni por aquello

fea hecho perjuyTfoalos Fueros ¡Briuilcgios libertades
,y cof

tumhres deFR^yno. Bor aqucsianjcgada tan foUmente difpen~

fa,y ordena que durant tiempo de vn año pueda conftituyr Ltt

gartenientegeneral defu Aíageñad la íluñnfima Reyna do-

*• ña luana fu muger , fy’ aquella durante el dicho añopueda _/?•

yendo ahfent elfenor Rey de la fiíidad,Vtlia,o Lugar dofu zAl
teZjU refdirá exercir la dita Lugartenencia general» afi como

feyendo Lugarteniente general exerctr podíaf el dicho feñor

Reyfuejfe ahfent de los Beynos de Aragon/Valencia ,y Princi-

pado de fataluña,los Fueros fahlantes de Lugarteniente gene-

ral en todas las otras cofas enfuplena eficacia c valor ¡fin^n-
tes, e júrenlos de la fort, que en laCort nueuament conuocada

aprouaran elprefente Fuero. Idcirco thenore prafentü de noñri

certafciencia » vos dUíam lüufirifiimam Reginant JoannanL>

confortem
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canfortem noBrapi in Locii7ntenentemgeneralem, ^ alternTru

nosperfona'/n j. noñram reprefentantem duran[c temporei'vniu-s

anni in tota nojiro ‘jd^gno<Kdragonum,omiumc^. fuhditorum no

firorurn in- eo exiítentium,€ligirnm
> priifcimm ,

facin/Hj

,

ordinawus dum 'videUceP abjentes fcimmj ^fuerimuj d £i~

Hítate cjuacunq. Vida , aut Loco,^ühi refdentiam fecerimm

perfonalem t^uemadmodum
,^ pro njt in diño , ^ pr<e infer-

ió añu furia continetur. T le dio plenifimo poder,prout infi-

t^Üibm.Uyat. Cafarauguña die njigefimo feptimó íanuartj,an

no i4.ó¿f()l.¡sS.

I
TE Aipor la dichaprouanfa cjuefe ht^Q en Tamplúnaj(j¥A

eñdafolio ochocientos njeynte y fíete,confia ^ue muer.fy-la

dicha Reyna doña Blanca, el dicho Bey' dan JuanJe caja-con.

la Reyna doña -luana hija del iiAlmirantede- fañida- ,y cyúttj

del dicho matrimonio 'vuieron en hijos al Rey don Hernan-

do el Católico,y a la Infanta doña Juana:y/yue la dicha “Reyaa

doñajuana hija del Almirante de Gañida crafafiedana.Dema

itera (^ue todo lo fobredicho eña bien prouado,por lo cyue hain

dcpofado dichos teíUgos ,y también por las Coránicas eykiMi

Q VE cI fcrenifsimo don luán: Rey de Aragonj^O
el año de núl quatrocientos íetenta y dncO;nombró

en fu Lugarteniente general en el prefente Reyno ala In-

fanta doña luana fuhija, laqual íuró(fi quiere fe prefume

auer furado de auerfe bien , y lealmenre,ylo demas que jurar

deuiajy eíluuo en poíTcfsió déla dicha Lugartenéciageneral.

V E la dicha Infanta doña luana nació fuera dél Rey
^no de Arago,y fuey era eftrágera,y alienígena dé aquel.

^ Tparaprottar lo cotenido en dichos dosproxime precedetes

Articulas hijierofede l¿u eferipturasy recaudosfguientés.

E et pri-
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T primo de ¡a Ltigartenmcia otorgada por el Rey don

el Segundo, enfauor de la Infanta dona luanafu hi-

ja, ífue contiene lo figuiente. íoannes JDeigratM diex <iAra-

gonurru, Cum 'itaq. occupationihue , necefitatibus oceur-

rentibuíob res 'veiicoi,^ alias rjaas geriwus neej-ueamus cir-

caea omnia,o¡u.t ad nójlradignitatis curam cxpe¿f-ant perfona-

Itter cacare ne occHpationihm , (jg nccefitatihu-s hnwffnodino

lira I\efpu¡jlica 'vllum pacUtur detrsmenínm , ^c.de nollra

certafctencia Aíotuproprio,‘vos llliijlrcrn ¡oannantInfantifam

Aragonum 3 Siciliafiliam noílram in d^gno noílro Arago
num,et cunUis iüiuspartibm Locumtcnentlvofiramgcneralem,

ex latero noftro dextero fumptam,^ altcrutn nos perfonam^.

noñram reprefentantem,facimus ,^ conJHtuimus ,^follem-

mter ordinamue , ac exipfo noílro latere dextero follemniter

delegamuíiita t^uod -vos diHa JllufirisfdianoJirajindiHo Reg-

no noíh'ü Aragonum
,^ cunciis iliim partibmfeitis, nojira

nerolis Locumsenens alter nos acloco, -vice nomine nojitü,

aC^in 'perfonam míham,^ preferamini in ómnibus , (f ftjgu-
lis Eptfcopis,^ T)ucíbus , ^c'. ^ txerciatis omnem iurifdi-^

Hionem cmilem,^ crÍ7ninalem,altam,^ haxam , ^ alianu

ejudeumy mcrHm,w;xnim imperinm,^ cum omnimoda gladij

poteílaíc_j . T tawbw/t le dio poder de tener Cortes
, y otros

muchos poderes. ÍDat. en Xirona a catorz^e de Snero^milqua-

trecientos fetenta y cinco, folio ciento fefenta y tres.

I
T"E Ai 3 de njna prouifon deljañicia de Taracona,que con»

tienelofguienic^ , Jfosjoanria Infanlifja ^Aragonum»

Sicilia Locumíenens generalüfereniftmi domini Regis loan”

nis, Regis Aragonum, J\(aiiarr£3Stcil¡a,^c.'Ratris,^ domini

mei colendifimi,quia vosfdelis dicii domini Regis Innocentius

Dafio Cimtatis Tirajfona eílis vnus de qu.atuor adoficium iu-

Bitiatus diéla Ciuitatis, pro anno prox'ime futuro eleélM

per lujlítiatn , luratos , Concilium , ^ ídniuerfitatcm di-

cta Ciuitatúiiuxta ÍR^gia friuilegia confdentes ergo de
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legalitate ve/tra, ^c. thenore pr/tfentü, 'vos euniem Jnno-^

cenc'mm in Inílitiam Qiuitatis ‘ITtrafhna pr<tdi¿{-x» eligimm »

^

creamus pro diño vno anno, ¡jtse ha de prwcipiar el Lunes de^

la ^af^uade Tentecofies :y le házmela proútjion en forma.

da en el moneílerio de Santa Fe a tres de ^IMayo , mil ¿jua-^

trociemos fetentay cincoifolio trecientos cincuentay cinco.

I
T"EM , de otra prómjion concedida por la dicha Jnfan-
ta dona luana que contiene lo Jiguiente^,

fnfantijfa, Aragonum , Sicilia Locumtenens generalis fcre-

nifimi domini noñri Regis loannis patrü nojiri , magnificó

»

dileéio Peregrino de fajfa Jurifperito > ac Regenti Cancel-

lariam diñi domini noñri Regü
,
fue noflro ¡falutern , pf di~

leñionenu . Jfarra como le cometió una caupi de apelación,

que pendia entre Damian Xinoues Rreshytero , habitante eri

Carago^a
,y Leonor cSMirtantes habitante en dicha (judad,

y aora en la 'Villa de Epila , y que por parte de la dicha Leo

ñor Adir le auian dado por fofpechofo \y que auian aduera-

do las caúfas de fofpecha , conforme a Fuera ^ y afii dtZjt^.

Supplicante procuratore diña Eleonoris oSFfir , ^'ós abfque^

aliqua ueñri infamia nota reuocabimus a diña eadem com •

mifiíone , ac cum prafenti pro reuocata haheri uolumm, ideo'

uobü dicimui 3 ^ mandamus , ac prafentis ferie inhiberhm

quatenut de diña caufa aliquatenm uos intromitatis
,
feupar

tes
, ^procejfum ad nos remitatü , ^c. Dada en Ádonpon

a veyntey dos de lunio, mil quatroeientosfetentay cincofo-

lio trecientos cinquehtay nueue^ ¿

I
ñE Ad » de otra proulfon concididupot la dicha Infan-

ta dona luana como Lugarteniente general del dicho 'Rey

donluánfupadre, dirigida a Ximeno de Bufal 'vezjno de la

'Villa de Sadaba
,
por la qual /o manda quc^ no condíga

de ciertas caufas que ante el pendían entre ciertos 'vez>i -

Es nos
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nos de Sadaha nombrados en dicha pronilion , fino con ad ^

junto,y en dicha prouifíon nombra por adjunto a Sancho ¿/o
Pomar 'vezjno de ^ncaíltlio,y di^e defta manera . Ea propter

nobü humiliter fupplicante Procuraiore didomm Salamonú

<syáhrecopal alias Serano,^ altorPitn thenore prítfentis,'vobis di

cimus , ^ mandamus fub pccna rnille Plorennoriim,quate-

nm modo cum diSlo Sanólio de Pomar non Jlne eo indi-

¿iü caujispronuntietú» . auferentes 'vobis per avendi op~

pufitutn omnimodam póteñaterru . Dada en el Lu^ar de

bel afeys de Abriljmil quatroctentosfctentay cinco
,
folio tre-

cientos fefentaytres.

I
T'EM , de otra promfion concedida por la dicha Infanta

doña JuanaLugartemíte general deldicko Rey den luán fu
padre, dirigida- Adagnifeo confliarlo, dtleSlü domini Regü,

^ nofiri Ferrarlo de Lanupa militi, ¡ufitie. zAragonum,^ La
l^r» de Forau,^ Francifeo 'Romeo feutifero iur/fperith eius

Locumtenentíhue cuilibet eorum falutem dileéíionem,

Pfarra en dicha prouifíon, cjue como fe tratafen en ¡a fortes
dcl dicho Juíticia de Aragón dos caufas entre elfonuento d<Lj

Rodas ,y otros en dicha pronifon nombrados
, en la-s cjuales cau

fas por el Rey de fafilia
,y Sicilia como Lugarteniente gene-

ral del %ey fu padrefe aula dado por adjunto a micer Sancho

AAarin iurifia,'veXinode CaragQpa,alc¡ual micer SanchoAda-
rin fe dioporfofpechofo por parte dcl Adaellro ,y fonuento de

Rpjlasy fe adueraron las fofpechas,y afila dicha Infantalore

meo de adjuntoy en fu lugar nombró a micer luán de Pitielias,

yaBartolome delzAdolino Ciudadanos de Qaragopa.Tafi les

manda cjue con elfos,o con el otro dellos determine dichas caufas.

Xlesinhíbecfueno haga lo contrario. Dada en Caragopaa dos

de(dMarpo,de milcjuatroclentosfetentay cincofol.¿6ó.

I
PEAd , de otra prouifíon concedida per la dicha Irrfan^

ta doña luana Lugarteniente general del don Juan,
dirigida



dirigida al Regente elojficiodeU GouernacionJuíiicia,y Baylé S»rtínia

generalde <iAra^on , a los cjuala exorta ,y manda (jue haganju

íiicia en el negocio de los cenjaliñas de la njilU del d'raxnoJin

ernhargOi Cjue forotra prouifion anterior. 'Dada enCaragoca a

diez^y nueue de Dei^iembre, milcjuatrofienlosfetentay cfuatro,

p les 'vtiiejfe mandado ¡jne procuraren de concordar a di ^

chos cenfaliflas con dicha Villa delRraxno. Fuedada efia pro-

mjionen Caragofaatres de <diMarfo,mil cuatrocientospíen-

tay finco,folio trecientos fetentay'vno.

Q V E entreel dicho Reydonf^ernádocl CatoIicOjy la 36.,Ani.'

fefenifsima dona Ifabel Keyna de Caílil]a,fuc cócray- ^
do matrinionio,y fueron legítimos conjuges. da.

QVE el Reydon Fernando el Católico, en el and mil

quatrocientos ochentay vno,confticuyó en fu Lugarte

nlente general del prefenre Reyno a la dicha Reyna doíía

Ifabel fu mugerja qiial jm'6(ri quiere fe prefume auerj ufado

lo que jurar deuia) y cxercitó el dicho oHcio de Lugarteniéce

general en efte Rcynojhaziédo todo lo q a dicho oheío toca.

V E la dicha Reyna dona Ifabel nació eíi Cafíilla
, y

eñrangcra.yalienigcna del prefente Reyno.

37.
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38. Artí-
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ff
Tpara prouar lo cotenido en dichos tresproximeprecedetes

Ú4rt¡culos hilierop de las eferipturasy recaudosfiguietes

.

Tprimo de la Lugartenencia concedidapor el Rey donFfer

^nando el Católico,en fauor de la Reyna dona IJabélp mU-
ger,cft*t contiene en fubfiancia lo figuiente^ Ferdiñandus

Dei gracia 'Rex Cañelí&, dAragonurn > Marra al prin necia de

cipto y cj^e le importa coucluyr las Cortes de Cataluña
,
por

cjue de la conclufion delias depende la refiauracion de^ ac¡uel ifabeí.

Principado : por lo i^tsal
, y por otras grauifiimas caufas

,

thenore^ prpntis zFldotu propio Vos prer/ifimant) jfa -

E ¿ beíiam



39- Arti-

culo de

i a ciciná

<lx

Dó Aló

fü Art»
Mfpo (le

^(irago-

P Lii-

gartenií

te gene-

ral.

4o.Arri-

culo de

la demá
da.

41. Arti-

culo de

la demá
da.

Pog.í4.^

hillam con'mgem nofiram chari^imam ipforum^egnoruwA-
ra‘ronum.,SicilÍAÍl)alentÍAiAdaioricarumiSar¿tnÍA,^ Coretea,

Pñnc't^Atm CathalonÍAjnfnUriínt,ad Jaeen. ^ aliorum Re-

gnorum, (f terrarum noíharum Locumtenentem noÜramge'

ncríilem,ex Lttere nofiro dextero fam^tam ^ ^ alteram nos ac

ferfonam noHtatn rcprefcníantemfacimus , (Intuimtis,afol-
lemmeer ordinamm i ex ipfo noítro Utero dcxtetofollem-

niter dclegamm. Tda los mifmos poderes (juc en leu Qtras,ypo-

der tener Qortes ,y a todos sjHC la obcde%can. ‘X)ada en Cara-

goca a doz^e deJmío, mil epuatrocientos oehentay 'vno ¡folio

ciento fí’fntaynucue.

I
TEM ¡ confiapor laprouanpa hecha en Vdlladolid ipue eftd

aojas cetccientas notsentay nina^cpue el Rey (fatolico cafo

conla Reyna donaJfabeUlaqtsal eraCañellanay cjiiarigerade

Aragón.

el Excelentifsimo don Aloí^To de Aragón Ar-
'"-^cobifpo de Carago^a, cíefde el año mil quatrooientos

ochenray (.g/nrro
, haíia el año mil quinientos y diez , en

diueríos tiempos por ninchosanos fue Lugartcnienre ge-

neral en el Rcyno de Aragón nombradopor cldichoKey

don Fernando el Católico en diuerfas vezesi el qqal ac-

ceptó dichas prouiíionesjy jurd
( fi quiere fe prefunie auer

jurado lo que jurar deuia^ y cíluuo en exercicio^y poíTefsio

de dicho oficio.

Q VE el dicho don Alonfode Aragón Ar^obifpo de

^aragoca nació en la villa de CeruerajOen otro lu-

gar dc'l Principado de Cataluña;}! afsifuc y era alienígena,

y

eftrangero del Reynode Aragón,y nacido fuera de aquel

Q V E de tiempo immemorial hafia de prefeiite , la di-

ch.'t Villa de Gerucra con fus términos » cRado.y eft^

fitiada
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ficiaja dentro del Principado de Catalana, y délos confines

de aquel;y afsi fuera delpreíente Keyno de Aragón.

ff T para prouar lo contenido eñ dichos tres proxlme preceden--

tes zArtictilos hi'^erónfé dé las efcripturas ,y recaudos fi-

guientes*

ETprimo de la Lugartenencia concedida por el dicho Rey

Qatolico, enfauor del ^rfobifpo don u4lonfb fu hijo , la

cjual contiene lofiguiente. INjos Ferdinandus TOeigracia Rex LugarceH

CaflelU )'iydragoniim,^c. Narra alprincipiq (jue auia hecho ncnécra

Lugartenientegeneralfujo al dicho ¿árfobifpo don^lonfo, me ^.lonfo

diante prouijlon hecha en Larafonaa treTg de ÁLayo ,de mil Argobif

^uatrocientosochenta ycjuatroiyporojue ac^uella proúifion fue_j

limitada por anoy medio
:y porcfue el dicho Rey para conti-

nuar la guerra de Granada nopuede efiar prefenté en el Rej-

no de Aragón. Tenore ^rapntís fienter, ^delibérate , ac motu

'nofiro proprio,^os eundem Alphonjum de Aragoniafilium no-

firumfinito i dido termino Locumtenenciapracalendata ,.feu a

fine termini ipfius in antea, nuncprq tune generaíehi Locumte-

nentemnoñrumi ex latere noflr'o dextero furnptum,^ alterum

<nos reprefentantem ¡facimus , creamus , folcmniter ordina-

mus,^ ex ipfio dextero latere dfhmendo delegarnus, ita cfuod

njos finito termino Locurntenencia pracalendata , 'vt prufertur

fin tantea fitis Locumtenens genéralis nofier,^ ex nofiro latere

.
dextero fumptus in dicto- Regno . Tle da los mepnos poderes c^ue

en las otras,y para tener Qortes,y para exercitar la jurifdiccipn

yiml,ycriminal,meroiy mixto Imperio. Cum omnímoda gladij

potefiate. Dada enlanjilla de Aícalade Enares arinatro de^

Nouiembre de milquatrocientos ochentay cinco, folio ciento

fetentay filete^.

I
T"E Ai, de otra Lugartenencia concedida por eldicha Rey

don tfernando el Qatolico>enfauor del dicho donAlonfo Ar-
E 4. fobijpo
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f(]bífl.o de Carago^afii hijo ,por la cjualle dalos mifriiDS poderes

^ue en ¡aprecedente- Tmanáaa todos los OJjciales t^ue le obedezj-

can. ^ada enBmgos adiez^j ocho de De7¿cmhre mtlcjuinien-

tosy on^e,folio ciento ochentay tres.

I
TE Ad, dcnsninjlrumcnto dejurarfiento,pre/lado por eldi-

cho d/Jr^obifpo don ¡lAlorfo, cemo Lugarteniente del dicho

‘2{cy don Fernando el fatoiico,elcjualjuramento prefiben Ca-
ragoja a diez^y ocho de Enero,de mil cjuatrocieni os nouctay e^ua

irocn laSeo ,en prefcncia de aFMicer luán de Ribas Lugarte-

niente de la Corte del Señor lufiiciade (¿Aragón iy en prefen-

cia de los Diputados^ Jurados de Caragopa ,y en dicho injiru-

menío de juramento efia infería la Lugartenencia 1 y es como

en las dernas, yfue dada en la ntilla de (fálmapan, a cjuin^e ¿/o
6nero,mil cjuatrocientos nouentay qttatro,folio cicnionouen*

tay nono.

J
TE AA,de otra Lugartenencia general concedida poreldi

rio Rey don Fernando el Católico, en fauor deldicho den A-
lonfodc Aragón Atubifpo de Caragora fu hijo, déla mcfmama
ñera (pue las precedentes,y cen los nnfntos poderes. Dada en la

Villa de yllmafana veintey tres de Abril, anomil quatrocien

tos nouenta yfeys,folio docientos.

Í
DE Ad, de otra Lugartenencia concedida por elwifmo don

Fernando el Catolice , in fauor del dicho don Alonfo de A-
ragon Arpobifpo de Caragopa fu hijo, con los mefrnos poderes

que en las demos.Dada en la villa de Ocaña a quatro de Enero,

de milquatrocientos nouentay nueue,folio docientosy cinco.

I
DE Ad, de otra Lugartenencia concedida por eldicho Rey
Católico,enfauor deldicho Arpbijfo don (¿Alonfofu hijo, con

los mifnos poderes que las demas. Dada en Segouia,a treinta de

Setiembre de milquinientosy cinco,folio docientosy onfeA- .á

IDEM,



Pag y/.

I
'T'E Aíjdeotrd Lugartenencia gensralconcedida ^or eldi-

cho Rey Qatolico,enfauor deldicho Arphifpo don AlonfofU

híjOiConlos mifmos poderes cjue en lasdcmaeÁil^enda entodas.

Facimiis, ^ confiituimm Locumtenentemgeneralcm nofirami

^ a latere noftro dexteroJumptumperfonam cfua nojiram ,^
alterum n^rntrn^reprefentantem. Dadaen Barcelona, a vein-

tey nueuede Ago(ioymilquinientosyfeys. Ten efla narra, que

auia depafar a Sicilia,y aGerufalem,folio docientos diezjj

fete^.

I
TE dlí, del capitulo quarenta y quatro del veinteno libro

puejio en elvolumen intitulado, los cinco Libros poñreros de

lafegunda parte de los <iAnnale¿ de la Corona dezAragoni com

puejlos por Geronymo Curita ,y el titulo del dicho capitulo

principiai delreal que elRejpufofobreLoxa,^c^ Enelqual
capitulo ,y en elfn delfe trata de la Lugartenencia delfondt^
de fardona,y^djpeé que nombro elRey don Fernando, y

quepor

efar ocupado en las cofas de la Guerra nombro al ñArfobiJpo don

bAlonfo de Aragónfu hipo ^Arpbifpo de Caragopa,que eratam
bien efirangero ,por auer nacido en Ceruera, que es en fatalu-

na. T e'rí dicho eapitulofe alegañ ratones
,

por las quatee el Rey

fundaua fupretenfon , ditiendo que podía nombrar a eílran-

geros del Reyno , aíX¿endo que el Rey don (¿Martin hito Lugar
teniente fuyo general en efe Reyno al Conde de Vr^eUyel Rey
don nAlonfofu tioa donTalmaude ¿Mur Arpobifpo de Ta-

rragona
,
que -eran efirangeros ,y que de las dichas dos prouifo

nes confaua ,ypdrticularmente de la de don Dalmau, la qual

fe hiT^ en falatayuda qutnz^e de lunio, mil quatrocientoS vem
te y nueue. T que en <sAragon no auia ley éxprejfa que difpufef-

fe ni trataffede aquel cafo de Lugartenientegeneral: con todo

effo hs Aragonefesprefentaron Firma contra el dicho Conde de

(fardona ,y piafespara que fe efiuuieffeala determinación dz^
los lueXgs competentes’.-y afsi por efarcomo dicho es ocupaderen

laguerra el Rey nofe (rato mas delio,y nombro como dicho espor

fu Lugar*
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fu Lugarteniente al ^rfolfiJpo\ don Alonfo fu hi}0 , (jue tam-^

bien era eílrangero,folio nouecientos 'veintejfiete^-

I
T'EAÍ, delcapítulo decimonono del librofexto délafegun-

daparte de la Lfiíboria Tontifcal, compueflapor Canfalo de

\
lilefeas, en el qual trata de la fucefsion de los Reyes,y de lai

muertes,matrimonios,yfiliaciones dellos,folio nouecientos trein-

ta y quatro.

pó Aló TTE M, confiapor la prouanfa hecha en fataluna, que efia

tobifpo* 1 afolio nouecientos,en la qualdepcfaron tres tefiigosJos quales

Lusarcc di7¿n: que tienen al<íArfobifpo don fsAlonfio de ^ragonporfa
f;? Cataluña,y que lo han enten

tendido afd,y leydoenla foronica de(^urita ,y también confia

por el capitulo de dicha Coronica de Curita,arriba infirtoy rf-

citado. TelReynoy Caragopa articulan en el cinquenta y fiete^

Artículos defucontefiacion,quenacioelArfobtfipodon Alonfo

en fataluna,

lotifüAr Y 'Te AÍ, confiaplenifsimamente, que la njtUa de feruera don

de nado el dicho Ar¡obtfpodon<iAlonJo efidfiliada en elTrin

mét^go cipado de Qataluna.

E mucrtala Reyfiá doña Ifábel ñiüger del Rey don
culo de y Fernando el Católico, el dicho Rey don Fernando

¿2^
cafó con la Reyna Germana , hija de don Juan Condede
Fox,y VizcondedeNarhonada cjual dicha Reyna Gcrma-

Rcyna na, en el año mil quinientos y dozc ; y defpues por muchos
dias,meres,y años fue Lugarteniente general en Aragón,

gancnié Creada por cl Rey don Fernando fu marido ,1a qual acep-
te^gene- tó la dicha prouifion.y juró(fi quiere fe prefume auer jura-

do lo que jurar deuia) y eíluuoenpo0efsion del dicho oficios

'4J'Arti-
_ ^

culo de V Ek dicha Reyna Germana mugery Lugarteniente
b dema N^generai del Rey don Fernando cl Católico > fue y era

de ori-



de origen y nación Francefa,y hija de padres Francefes, ef-

irangeray alienigena delprefcnte Reyno de Aragón.

^ T para prouarlo contenidoen dichos dos proxime prece^

denles <iArticHloshiXkron.fe de las efcripturaa
» y recaní

dos figuientes.

ET**primó de la Ltt^artenencia otorgada por el Réy don

Hernando el Qatolico,enfauor de la - Reyna Germana fu

muger,cfue contiene enJubñancia lo jiguiente. Nos Ferdinan-

dus Rex Aragonumy^c. Cum pro defenfione Sachro SariFta Ro
manAEccleJiadllitifcj.fummiPontificisfeliciter Qanonica in

QathedrabeatiPetripedentis,conmcauerimus curiasgenerales»

in njiliam noBram Alontifonii ad cjuam conuocacionem alijs

impeditis negotijs Batum noBrum,fume cáncernentibus perfo^

naliter Ínter ejfe non pcjfemus^adeas Curias celehrandas de'*-

creuimus ideBinare njos Serenifsimam Reginam Germanam
conjugemnoBrarh,in 'ülttmis Q'srijs gencralihus Adontifonice

lebratis adhoc hahilitafé.m. T corijiando della dife> <jue ha de-

terminado de halglle fuLugarteniétegeneraLThencre igiturpre

fe.ntis cartA/vos eahdem Seremjsimam-Reginam Lócumtenente

generalemnoBram» ex nofiro latére dextcro fumptam perfonac^,

nofiram reprefentantemin dictis Aragonum UalenÚA Re-

gáis,^ Principatu Cataloma,^ (fomitatibus Rofilionis,^ (feri

tanÍA.facimus, conjlituymusy^folernniter ordinamm -.ac ex no-

Brolatere dextero delegamust-Tpone lasmejrnas claufulas ¡^ue.

en las del Aryobifpo don Alonfo,para exercirjurifdiccion, ciuil

y criminalcon todos los demás amplifsirnospoderes.Dada en Bar
gos ,a cinco de ¡iPKajo , mil quinientosy doz^e,folio docientos

njéintey tres,

I
’fE AA, conjlabafdtifsimamente, que muerta la Reyna Ca

tolicadonalfabeU el Rey don Fernando el Católico fe cafó

Con la Reyna Germana» lo qual(^ a mas que conBa por teBigos')

fe ha

Lugartc

nécia de

la Rcy-
ria Ger-
mana.

Rcyní
Germa-
na Lii-

garteniS

re eene-'

ral.
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fe haauuio pornotorio,y también confia cfue la dicha Reyna Ger-

mana fue Francefa,y efirangera dellieynode ttÁragon'y efio

eñdmuy bien prouado por la dichaprouanfa de Barcelona
,
que

efici a foiionouecíeníos.

:44.Arú VE la Mageílad cid Emperador Rey do Carlos Quin
culo de padre de la MagtEad del i^ey don Phdipc nucítro

da*^**^^
feñorjen el año de mil quinientos treinta y trcs.y antesy def-

pLies por muchos años.t'uc y era Rey de Aragón, y délos de-

más Rey nos de fu Corona,y en todo el dicho tienipo los tu-

no y gouerno.

4;.Aru- entre la Mageftad dcl Emperador Carlos Quin

lad
^ to. y la Screnifsima doña Ifabel hija de don Manuel

da. de Portugal fue conrraydo verdaderoy legitimo ma-

trimonio, y fueron legítimos coñjugcs.

^ dicha Mageñad del Emperador Carlos Quin-

U demá to, en el año demil quinientos treiniay tres,nombró en

da. fuLugarteniente general del Reyno de Aragón a la dicha

donalíábeJ /u rnuger, Ja qual füró(fi quiere fe prefume aucr

Jurado Jo quejurar dcuiaj y cñuuo en po/fe/sion de la dicha

Lugartcnencia. Aduiertafc queefta creación íue en el año

de mil quinientos veintey nueue,y en el año de mil quinien-

tos treinta y trcs.Y afsi efíaexhibida en procefo la prourfíon

de dicho año mil quinientos veintey nueue.

47.Arci- V E la dicha Reyna doña Ifabel fue nacida en Pórta-

la demS
3Ísi fue y era alienígena, y

cifran gera del Reyno

da. de Aragón.

yr para prouar lo contenido en dichos tres proximeprece^

¿entes ¿Articulos hil^eronfe délas eferipturasy recau-

dosfiguientes.
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I J T primo de la Lugarlenencia otorgada porta <¿Magefiad

\..^díl Emperador (garlos §lt^int o, enfauor de la Emperatriz^

dohei ifahel deEortugalfit muger , cfue contiéne en fabfiancia

lofguiente. Narra alprincipio delta (jtiefehá déyr a Italiapa-

ra remediar muchos danos ¿^ue enella auia ,por lo cjualj por o-

tras caufas ¿juefe nafranN'henore igitur prafentis>ex certafcie

tia^vos Serentfsima ^ fatholicamfmperairicem Regina

dompnam Elifabetam deTortugalia,confortem nofirarn dilcEif-

fimam dilla noftraa Regnis IRifpanía abfencia durante Lo-

cumtenentemgeneralemno(lram>alatere nafro dextero futnp-i-

tamperfonamcj. nofram,^ alterum nos reprefentatitem ,tam

inmarey cjuam interra,m diEtis nofris RegnU i-Aragonum ,^
Valentía, Principatuq- Qathalonia,Regnifcj-QEl4aioricarum,Sar

dinia,^ Qorfca,^ fommitatihusRofilionis, pf Ceritonia,^

Infulis eidemad lacentihHj,facimus,creamus,^ conftituiníus,

itatfHod vos diEla SerenifsimaConfors no¡ha,in diBis Regnis

RrincipatUyCommitatibus,^ Infulis,^ in vno ijuoy.eorü,^ cu

iufibet eoru partihusftis noHra Locutenens generalts,^ altera

nos,ac loco vice,^’ nomine nofris,^ in perfona nofram pofsitis.

.

Tpara exercitar toda la jiirífdiccid,ciuily criminal,mero,y mix
to Imperio, cum omnímoda gladij potefate. Tparatener Cortes

le da amplifimospoderes tangrandes,y aunmayores cfue en las

demos
,y manda ojue todos le obedeXgan. Dadaen Barcelona-,a

veintey cinco de fufio, mil cpuinientos veintey nuene
,
folio do-

cientos y treinta.

E AL, de vna¿ letras deperhorrecencia, concedidas por la

^ Emperatriz^ dona Ifabel como LugartenientegeneraldelEm
perador don farlosfu marido,obtenidas a infancia de (yeronymo

Carbi,y otros como tutoresy curadores de la perfonay bienes de

Francifco Diez,de^ux, pupillo, contra el luez,, Lugartenien

te, lurados,y otros Ofcíales delaQudady AldeasdeVerUel,éit

forma. Dadas en Caragofa , a ocho de <¿Marpo, mil quinientos

treinta y tres, folio trecientos fetentay cinco.

F ITEMr

Liigai'tc

n'cía de
la Enipe

ratri7do*
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Emprra T "7 £ -M, de 'vnafroutfwn de ISfotariotConcedida ^or ¡a dicha

LVfateí A -EwperatrsZj doña Ifabel como L ugartenientegeneral del di

Lu 'artc cho Emperador don Carlos,por la qualcreo en PNP_^ario reala

ncrál
Gracia habitante en Caragofapara Arago,y %Jalencia,j

le dio prouifian de Notario enforma.Dada en Caragopa, a on^e

de (¡PHarpOsmilquinientos treintay tres,folio trecientos fetenta

y nucuz^.

Empm Ad, de otraprouijion de Notario,concedida por la dicha

ñaHabci X Emperatriz, dona Ifabel como Lugartenientegeneralfobraj

Lugarte dicha, enfauor de Pedro Nauarro natural de Qalamocha. Da-

ne7a'l
Coragopa a nueue de Aíarpo, de mil quinientos treintay

tres,folio trecientos ochentay tres.

Empcri ’T’T'j? Áá, de vnas letras de euocacion por caufi de fofpecha,y

fijUabd ^p^^horrecencia concedidasafuplicacion de zArnal Sanz, dt^j

tugarte Adunoz,, Prior delPriorado de lanñllade Ruefla déla Va!don

ncí-al
fda. Por las quales inhibió alos lufiicias,Jurados,y otros Oficia^

les de la 'villa de Ruefla, y lugares deVnduei, Pintaño, Louera,

Longare<5,y de las villas deVncafillo,y Txea,fohrc qualefquie-

re caufas tocantes aldicho Priorado. Édadas en Caragopa,a diez,

de Aíarpo,milquimentostreintay tres,folio trecientos ochen*

tayfeys.

Empera ^P’E AL, de otras letras inhibitorias por caufa defofpechas, y

ñaifabei X ftThorrecencta, concedidas por la dichaEmperatriz, dona Ifa

tugarte bel como Lugartenientegeneralfobredicha , a infancia de ALar

naal^'
íwí/f Prefiytero, habitante en la villa de Luefia,

contra los Oficiales de Luefia,yfus Aldeas. P)ada en Qaragopa,

a diez, de Adarpo, mil quinientos treintay tres,fol. ¿88.

Empera
tria do-

ña irabcl

tugarte]

I
PE AL , confia por la prouanpa que fe hiz,o en Vallado-

lid, con la requifitorta que emano deife proce/o, que efld

dicha prouanpa,a ojos fietecientas nouentay vna. el Em-
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fcrador don Carlos cafó con la Emperatriz^ dona Ifabehla

cjualera Fortuguefa.

J
T"E Ai, afsi mefmoparaprouarb contenido enU dichade-

manda
, fe hUp fe de vna Lugartenenciageneral concedida

por elRey don Fedroyenfauor de la Reyna dona Leonorfu mu
ger , (jue contiene en fubflancia lofguíente. Eateat 'vniuerfis

cjuod nosPetrus Dei gracia atAragonum, Valentía, ^c.
^ttendentes cjUod ‘vrgentiguerra admodumcj. crudelí toii<^. re

itgíoni Qhrifiían& ^efsima, ^ damnofa ínter nos ex nonapartea,

^Regem CafielU^ublícum hoEemnofirum cfui nefaria 'veniens

eontrafidera internos,^ ipfum ín diuerfis modis
,^wctbrn ita

iuramentis, ^ homagis, alijspcenis fperitualibus,^ tefnpora

¡ibus inuicem reborata,iam díuerfas fíuitas/Villas,fafira,^Lo
ca nofirorum Aragonum Regnorum,^ Valentía índeuite occu-

pauit,(^c.T'va catando ios agrauios ofue le tiene hechos
,y o¡ue con

uiene falira la defenfa,y coníiituyr vna perfona grane cfuta

feafobre todos fus Ojicialet. 'Vos itatj. diRam Eleonorem Rggí-

narnc¡. ‘vinculo coniugali efiis nobis adimorium, confortíum,^
cjfaro ‘unita prafentem,^ huiufmodi onus , ^ honorem fu/ct^

píentem ac rsofiro látete procedenterru , ín •vníuerfis pradi-

Mis Regnis ncfirís Commítatibus atcj. terris
,
quibus nos , ^

‘VOS 'Vtiq.fimulDeigracia pofiidemus huius Scripti noíbriferié

^ thenoreprAalijs ómnibus noHris Locatenentihus Cubernatort

busiProcuratoribusfeu miniftris Locumtenentem nofirdGuber

natricem,^ ProcuratricemgeneraUi pt&fdéimus, cSñituimus,

ac.etiamardinamus-,^prafatam confiitutam,tf ordinátam fu-
perius dicdis Locatenetíbus,Gubernatoribus,Procuraloribus,^

fxbditis nofir'ts,'^rAfentibu4^futuris confHtuti's,'veldegentibus

•sibi lihetnunctamusydantes^ concedentesy'üobisplenam^^ Itbe-

ram facultatem,^potefiatem, cumplenifsifna facúltate, quod
'vice,^ loco nomine nofiris-, ín noñríq. perfonam,^ tanquanL»

generalis Locumtenens , ^‘Procuratrizj noHra pofsitis, ^c.-

Le daampUfsimos poderes,y para tener Cortesgenerales,y para

F 2 haler

niete g«
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hal^r batir moneda,para nombrar Oficiales,y reuocarlos,yfa-

raexsrcirtoclalalurifdiccion,^c-Tmanáa que todos la obe-

desean. Hanc autem commifsionem nofiram durar e'volumus,

quandium de nofiro procejferit'volmtatis benepiaciio.Fue da-

da en Caragoca,in palacioaArcbiepifcopali, 'ibidominas Rex,^
domine Regina hofpitabtintur, a njcintey dos de Enero, mil tre-

cientosfefentayquatro, folio trecientos nouentay ^uno.

Lujarte T’EE' de otra Lugartenendageneralconcedidapor elRey
ncmdc J^don Juan el Rrímero, enfauor de doña Violante Reyna de

na doña oíragonfu muger. Tnarra alprincipio como quiereyra Qerde-

Violare, na a cobrar aquel Reyno,y hechar los reueldes ,y tyranos que Je
auian aleado con el,y queejlauayala armada aparejada para

partir,y que conuema dexar en eílos Rejnos perfena tal que^

ios gúuernafe durante fu ahfencia . Expedir

,

0" opportet pro-

pter mmenfitatsrrt , ^ norgenciam agendorum ,
quodin diíiis

nofiris cifmartms %egnis , terris

,

0 etiarn ínRcgno d\/ía

ioricarum
, ^ fibí ad lacentibus Infulis teneat locum no-

ñrum aliqua petfona magnifica, prouida^ difereta qua regi-

jnini pTAjideat ecrundcmperfonarnq. nnfircm, in cmnjbus re'

prefentet,aanjos igitur JlluslremViolandam Rcginam (-yira-

gonum confort em nofiram charifsimam tamqudprafianciorem»

^cfDe certa fentencía Vos diUU Reginam
,
quandiufurrimue

in díCío felici 'viagio
, ^ doñee reddierimus ab eodem

,

0*

nobis etiarn in partís cifmarinis prafcntibus Regimini, cunta-

rum terrarum

,

0* Regnorum noErorum cis marir.on^m

,

0'

Regni etiarn edMatoricarum,0fibiadjacentium Infularum»

0 omniumfubditorum,nofirorum in eis degenrium tbenorepra-

fentis prícfiicimííí,(^ in diFtis Regnis,^ terris noñrisgeneralem

Locumtenentem, creamus,con!iítuimus,0 (tiam ordinarnus,

concedemestquod *vtamini,(^ •vtipofi/tis mero,0 mixto Impe-f

rio,itaquod habeatis plenfsimam gladij potefiatem cmniq. iu-

ri/di¿íiorre,ciuíli et criminali. Tle da muchifsirnospoderos,yman
da q todos laobedeXca.^jtodfuitaBum inRegio fadlroDertujfá*

a njein-
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a ’veinte de Agosto , milírecientosy nouen! a,folio trecientos no'

uentay feys-

VE de tiempo ímmcmoralhafta deprefcntejcn la ciu

^ dad de Barcelona del Principado de Cataluiia,eílá cÓ-

llituydo vn Archiurcal,y publico,en el qual eftan recóndi-

tos muchos rcgiftros, en Jos qualeseítan reglftradas carcasy

prouiíiones otorgadas porlos Reyes de Aragó:el qual dicho

Archiüjy eferipturasde aquel, fe rigey admi niftra, yguarda

por vn Archiuero , Eferiuanode Mandamiento, o Notario

nombrado por el R.ey nueílro feñor, y por fus predeceílo-

res,ya laseferipturas Tacadas de dicho Archiu.y íignadas por

el dicho Archiuero fe Ies ha dado
, y da entera fe y crédito

en juy2Ío, y fuera del.

Q VE Sebaílian Coila nombrado en laseferipturas por

ella parte exhibideras ha Gdo,y es Notario y Efenua-

no de Mandamiento de fu Mageftad, y Archiuero de di-

cho Archiu, yalasefcripturas por el lacadas ,y íignadas fe les

hadado y da entera fe en juyzio,y fuera del. í»

Q VE laletray fignocontenidosen Gn de dichas eferip-

turas . fon letra y fjgno del dicho Sebaíliaii Coila No
tarioy Archiuero fobredicho.

V E Miguel luán Amattlombrado en los dichos ac-

^tos,y eferipturas por ella parte exhibideras, yen cltef-.

timonial al fin dellas pueílodetres años a ella parte haíla de

prefentc,ha íido, yes Regente la Proronotaria de íu Ma-
geílad,en el Principadode Cataluña, y la letra do íelee. 6go
<i^ichaélIoar7nes <¿4mat.^s{u\ttrA,y elítWo con queeílan

felladas dichas eferipturas, es clfello real de fu Magefiad en

el Principado de Cataluña, con que/e fclian las prouifio-

nes déla Protonotaria.

48. Arti

euU» de

la dcniá

(la.

49. Arti-

culo de

la demá
da.

jol Arti-

culo de

la demi
da.

yi, Arcí;

culo de

h dedlá

da.

F 3 consta
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54. Arti-

culo de

la demá
da.
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O JSf’S délo contenido en dichos quAtroproxime pre-

J cedent es <iArt¡culos, por la prcuanta de ^Barcelona ,que^

principufolio nouecientos.^^e eliArchiureal de Barcelonaes

publico y autentico,y que en elay reg¡firos y
ejcripturas,y ^/íO

aUsefcripturns de dichoiiArchtufe Iti cla'fe. T ¡ambkm cOvfia

queSebajtian (yjla es &y‘lrchiuero,y qucla letrayjignoes fuya,

y laspartes contrarias han articulado lo mifrno : de manera que

enU legalidad de ¡as eferipturas no ay duda.

VE de cien años a efta parte hafia deprcfente.en laciu

''‘—“dacIdcCarago^a ha eftado,y eílá’íitiado vnArchiu real,

y publicoren el cjualay recónditos regiílros, donde ay car-

tas, y prouiíiones defpachadas por los Jueyes de Aragón; el

qual dicho Archiii, ylas eferipturas en aquel recónditas fe

han guardado porvn Archiuero Notrario real, o Eferiua-

no de Mandamiento nombrado por el Rey nucílrofeñor,

o por fus predecefl'ores.yalas eferipturas dcl dicho Archiu
fe les ha dado fe en juy2;io,y fuera del.

^£onJla de/lo plsnifsimámente por laprouanfahechaen Ca-

ragofa.

Q V E luán Palacio nombradoen las prouifiones.poref-

ta parte exhibideras, ha fido y es Archiuero del dicho

ArcKiujyEícriuano de Mandamiento de fu Mageílad,ya

laseícripiurasfacadasde dicho Archiu, y por el autentica-

das fe Ies ha dado,y da fe en juyzio,y fuera del.

^ Confia también defio ,y de la letra,y figno de luán

lacio.

QVE la letra, y íigno,pucftos enfín de dichas eferip-

turas,ha íido y esletra y íigno dcl dicho luán Pa-

lacio.

QVE
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aV E don Fray Sancho Hernando Abad del moncíle-

rio de Piedra:ei Dotor AuguíHn Pérez Canónigo de'

la Seo: don lorge Fernandez de Heredia ; don Antonio
Fernandez de Yxar: luán Gómez de Marzilla; Miguel de

Villanueua: luán de Aguilar Ciudadano de Garagoca
; y

luán Geronymo de Gotor Ciudadano de Calatayud
,
de

leys mefes a ella parte harta de prefente> lian íido y fon

Diputados del Reyno deAiagon,losc]ualesjuraron,yhaii

efíadoen poíTefsion de dichos oHcios.

^ Confía dejioiy elReyno lo articiilay confejfai

Q VE los dichos Pedro de Hypas.y Pedro Prado de

feys mefes a erta parte harta de preíente han f¡do,y ion

Procuradores extraílosdel Reyno de Aragón jy dejos qua-

tro bracos de aquel ^ los quales aceptaron
, y juraron

; y
han

eftadoyeftan en polfefsion de dichos oficios.

fl
Sííaprouadot

Q V.H de tiempo immemorial harta de prefente efl lá

ciudad de Tarragona del Principado de Cataluña, y
dentro déla Igleíia Metropolitana, o en otra parte de di-

cha Ciudad ertá edificado vn Archiu publico, llamado del

ArGobifpo y Cabildo , en el qual ertan recónditos mu-
chos libros y eferipturas

: y para la cuftodia del dicho Ar-

chiu ay nombrado Archiuero
; y a las eferipturas quede!

íe facan fe les da fe.

^ £íla prouado.

V E íiendolo fobredichoafsí verdad, y afsi pudiendo

^elRey nuefí:rofeñor poner,conftituyr, y crearen Di-

garteniente general fuyo defte Reyno , afsi perfpna bue

F 4 fea

fS- artí-

culo íir

Ja cJcina

da.

s6. Artí-
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la demS
da.

S7. artí-
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j*. arti-
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fea natural
j y cloi.T)iciliatla en dicho Reynojcomo que fea

alienígena, y cítrangera del enloscafos y tiempos que Lu-
garteniente general del Reyno de Aragón puede poner,

nombrar , y crear; y eílole íea licito ,y permitido.Toda vía

ha llegado a fu noticia que por parte del dicho Reyno de

Aragón,
y
Vniuer/jclad del, dalias fe ha pretendido,y pre-

tende que no Jo ha podido, ni puede poner, crear,ni conf-

tituyr eilrangero,ni alienígena del prefente Reyno, habién-

dole contradicción en ello
, y impugnando, y contradizien-

do el íteho que fu Mageítad tiene: izando
, y

publicando

que no lo puede hazer, y por otras vías, y caminos procu-

rando de impedirlo contra Fuero,juíHcía,y razón.

O N C LV I E S E. Declarari distoferenipmodomi'

J no noíiro Philipgo, ralione fu/e Regia drgnitatis,nec

non ferenifimis Regil^uf ftAragonum pro lempore cxijientihHS,

vt Regibm -^ríAiSl'ii pertinuiJÍe,^ pertinere iíi4 poleítaiem»^

facultatem ponendi^creandi , conftiruendi , ^ neminandi
,

po-

tuijfeq. Gf pojje ponere,nominare , conftiluere ¡ atej- creare in

faam Locamienciemgeneralemprafentü Aragonum Regnum,

perfonam aliemgenam, feu extrancam d diéto Regno,^ ^¡c non

?}aluralem,necfí4e domicüiatam iri prafenti Regno,Jicutpojpint,

'valenipojfenp.,^ vaíerenl creare nominare inLocumte--

nentem gener,alem diSii,^ prafeniis '\Rggni,perfonam natura-

lem>natam domiciliatam ineodem Regnoprout eidemma-

iefiati Regia, futurü 'Regibus refpeSiiueplacuerit,atcp. ex-

pediens njtfumfuerit in cafu,Jeu cajibusdn epuibuí iuxta Forot

prafentis Aragonmn Regnipojfmt ,^ valent Locumtencntem

fuum gencralem conjlituerc ,^ creare in diSío Regno , dando,

concedendo,S^ atribuendo pr&fato Locttmlcnenli gcneralifuo

ctiam alienígena ,^ extranco ,(^/ic non nato , nec domicilia''

to in disto prafenti Aragonum Regno omnem idampotefiatem,

facultatem,praheminentiam,^prarrogatiuam,^omnimodam-t

cmufcuncj.iurifdiéiionisfpeciem cum idius excrcitio in tjuafeun^.
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pcrfonas,^ 'vniaerfitates , res cuii<tfcunc¡.^radm»Jíatus>ífHít

litatis > ^ condittonü c^uam dare>concedere,^ attribúire poj'-

fmt •valsrit, pojjent ^alerent IaIí Loinrntenenli gene-

rali fno regnicoUnato,^ domiciliatb in prAfenñ Aragonunu
Regno, at^.cum eifdem honorihtu ,^ oneribiUí cum quibuí Lo-

cumtenentes generales regnicoUprAfentts Rcgni, conñitui
,^

crearipotejl,^^ poffet,^ etiam prdfatum LocPirntehentem ge-

neralem>etiam alienigenam,^ extraneum apr^fentí li'egno non

natum,nec domiciliatum in eodernfie a diótó domino noñro Rege

faturifq.Regibtii ^ragonum refpehiue>creatum,^ conTiitutum

fore, 0" ejfe recipiendam,^ admittendum in diólo >^ eodenú

Regno ad pr^Jlandum iuramentum per Loeumtenentemgene-

ralem domini noftri Regis deForo alias praílare' debitum,

0* confuetum,^ adexercitium poteñatis diñi Locumteneniü

generalís ,^ omnes aBusfaciendum , exercendum fie i 0*

pt-o 'ot admittendnffty^ recipiendt00 ejfet [uhs Locumtenens

generalis domininofiri Regis»^ aliorum Regum <íAragonum

qui foret , 0* ejfet regnícola, natus ,^ domtciíiatus in eodem

Regno. Et cum bisfupplicant condemnari omnes pradidos con-

uentos ,fic. remediis suris , ^ iuñirU ejuibtis oporteat eófdem,

^ altos qüofeunf. compelli'adobferuandtim omniá
,^ fingula

pradida, 0" eifdem in aliquo non contraueniendum
, 0 ad o-

bediendum taULocumtenenti etiam extraneo eifiemmet mo-
dis formis quibus ad pr&dida dióia tota Vniuerfitas pra-

fentis Regni,0 omnes, ^ quicunq.alij ¡enentur

,

0 obliga-

ti efent t4li,^ fmili Locumtenenttgenerali,qui ejfet natus,:

0 domiciUalHs m eodern Regno , 0 ad defiílendum d
pradidis contradidionihus , inquietationihus

,
pra-

tenfonihus , 0 impedimentis quibufeunq.

perpéfuum filentium in 0 infuper

pradidis tmponendo

,

0 ita-

fieri,^c.

RES-
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fRRSPVESTA DEL REYNO.A
Ja cJcniandadadaporíu Mageíiad.

VEINTE de Mayo, iniJ quinientos o-

chenta y ochotcomparccio en Proceílo Pe-

dro de I'Iypas como Procurador extrajo

del i<eyno,y como Procurador de los Di-

putados arriba nombrados , con muchas

proteftaciones,yfalucdadcSjyprotcH:ádo de

nullidad dt-l Procedo. Yrambien dicho dia pareció luán de

Mipanas como Procurador de Caragoca, con las mefmas
protedacioncs,y a íu inftancia íe aíígnó a exhibir a los Pro-

curadores Fifcalesjydefpues de aucr exhibido, y declarado

con cédula,y auiendofe pronunciado aucr bien exhibido,

y

declarado ííc aíignóalos Procuradores del Rcyno
, y de

Caragoca
:
ya los de Btareta ,y Alfajarin que íe opofaron,

ad (^axrendum inftrumenta.Y dcfpues de paliado el tiempo

que para ello fe les afignóífe pidió por parte de los Pro-

curadores Fifcales: que fe vuieíTe la caufa por conteftada,

y negada : y queriéndole pronunciar fobre efto. Deípues a

veintey ocho de íulio, mil quinientos ochenta y ocho, los

Procuradores del Reyno,ylos de Caragoca, Alfajarin , y
Bureta dieron fendas cédulas de conteftacion, las quales fon

tod^sdevn mifmo tenor:aunque dcfpues los de Bureta
, y

Alfatarin fe han aparrado del pleyto
, y de todo lo que en

elauian hechojyanotíTdoryaísi folos quedan el Reyno,y

rago^a.Y la conteftacion del Reyno,que cnefeífo eslamif-

ma que la de Caragoca, contiene lo íiguientc.

de Mipanas
, y Miguel de PaíTariiar, como Pro£

Revno Iv curadores delReynode Aragón , y délos quatro bracos

y V^ra- de aquel extraeos, conforme a los Fueros, y AffosdeCor-
goja-

gj jijjQ quinientos ochenta y ocho. Et aun como
Procuradores délos Diputados del dicho Rcyno, y aquel y

los
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ios dichos quatro bracos clel reprefentantes en aqueJJas co-

fas, y en relpefto de acjüellas , en las quales dicho Reyno,y
quarro bracos del reprefentan , y al dicho oficio de Dipu-

tados también fegun los dichos Fueros, y Años deCoite
en el dicho' ano extraños, a íaber esícomo Procuradores

dedon Bernardino Gomezy Miedes,Obiípo de Albarra-

zin;Garpar Sebaftian de Arroyta Sacriíiany Canónigo de

Teruel^por el bra^o de la Iglefia:don Fernando de Gurrea

y de Aragón Duque de ViUahermofa,y Conde de Ribagor

ca : don Francifeo de la Cauallcfia y Aragón
,
por el braco

de NoblesiFrancifco Baguer Caüallerory Thftan Muñoz
de Pamplona Infancon por el bra^o de CaualIeros,e ínfan-

^on,es:Pedro Luys Martínez Dotoren ambos derechos
: y

Eftcuan Crofi:án,por el bra^óde las Vniuerfidades, protef-

tando denullidad del Proceíro,y con. otias muchas protef-

íacioncsconteftandola lite, y con animo de conteíialla, y
dcrefponder ala demanda dada por parte de laMagcftad

del Rey nueftrofcñor,dizen cjue no le ha de hazer lo con-

tenido en dicha demanda porJasrazones fíguientes.

P RÍ M Ó,‘ que dcrpuesdela perdida de Eípañá auien- i

dofe recogido los Aragonefes en los montes Perineos

con ayudado Dios, y fin ayuda de algún Principe,ni de o-

tra perfonaquedccendieíTe de laliñea Realde los Godos:y
que pudicíTe pretender derecho de fuccefsion a Efpaña.co-

méngaroñ a oponerfecontra los infieles, y en poco tiempo

les fueron ganando mucha tierra
; y porque tenían necesi-

dad de leyescomentaron a ordenarlos Fueros de Sobrarbe,

y eftabiccicron el magiftrado del lu'ílicia de Aragón
, y cíla-

blecieron queeIRcy que les vuiéíTc de Gouernar tuuielTe

obligación de repartir las tierras que lucíTen ganando coii

los ricos hombres naturales dclReyno, y no cftrangeros,

lo qual hizieron, porqué dandofe á eftraños auian de fer

juzgados, y gouernados por ellos,/ con dichas’ condicio-

nes
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nes, y otras en los Fueros de Sobrarbe contenidasreligieron

por Rey a vn Cauallero principal dellos mifmos , como
coníla por Coronicas,y otrasprouan^as.

^ VE poco aprouecbara auer hecho leyes fino vuicra

magiílrados para hazerlas guardar,y porque mejor^y

con mas afición fe guardafí'en luego deíde el principio de

la coiiquiíla comen^arona introduzir que los magifiradoS

y oficiales que auian de exercitar lurifdiccion , deíde los

mas fuprenios hafia los mas infimosdueííen naturales de

Aragón
, y no de otras naciones j como confia por Coro-

nicas
j y otras prouan^as.

3 VE como los Fueros de Aragón fean muy diferen-

^tes de las leyes de todo el mundojWs que los han de Juz

gar
, y hazer guardar , tienen necefsidad de raberlas,y aísi el

Rey don Martin hizo venir a fu hijo Rey de Cíciliaalpre

fente Reynode Aragón, para que vieíTe y cntendielTc co-.

ino los Reyes de Aragón íe auian deaucr^y guardarlos Fue
rosj y leyes: porque dcTpucs fiendo Rey no lo tomarla crt

plazerni en paciencia, porque los otros Rcynos fe rigen

a voluntad del Rey,porque el que fe ha criado en Aragón,

y

csnaturaldeltendra masnoticia de fus Fueros quelos eftran

geros ,y por efio fe difpufo en el Fuero fegundo de o^cio

Canceüari domini Regüy que los oficiales excrcíentes iurildic-

ciondeuen de fer naturales de Aragón, y en el Fuero vnico

foel titulo ¿fUodRip¿tcí4rtia¡^ lítera^^c.k dize que eftauan

muv damnificados losde Ribagor^ajporqueles ponía el Rey
Vegueres de Cataluña,y fe prouee que dende adelante fean

i de Áragonry el Rey don Fernando el Católico perfuadio

lo mifrao en fu tefiamento a la Mageftad del Empcrador:y

afsi Jos Aragonefes han puefto mas fuertes pcnasalos luc-

2 es que otras naciones, y por efio ordenaron que el Regen-

te el oficio de la general Gouernacid, y el lufticia de Ara-

gon
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c;on fueíTen Caualleros fimples, y no nobles, para poderlos

punir con penas corporales,y la rnifcna razón pone el fuero

deofficio Canceliarij) yafsiaunque el magiftrado de Lugar-

teniécegenerales tan fupremo,quÍÍ]cron queeftuuieíTe fuje

toa Sindicado.delo qual,& aliásífefulra que esiriuynecefla-

rio losluezcs de Aragón fean naturales,'y mas el Lugarte-

niente generabpucs podra hazcr mas agrauios.

QVE porlascaufasdichas y otrasdos Aragonefes defde

la conquifta tuuieron mucho cuydado que todos los

magifl:rados,y miniftros de luílicia defde el mayor al menor
füeíTen AragonefeSjy afsi elmagiftrado mas principal que

vuo antiguamente defpiies del Rey fe llamó G ouernador, o
Procurador general, el qual magiftrad'o durahafta de pre-

fente,y aora lo tiene el Primogénito del Rey,y el dicho ma-
giílrado jamas lo tuuo eftrangero del Rcyno , entendiendo

liempreque dicho magiñrado,y los demas han eíladocom-
prehendidos en los Fueros que los luezes de Aragón vuief-

fen de fer de Aragón,y no cftrangeros.

QV E los Aragonefes famasq'ui/ieron admitir a eftran-

gero para los magiftrados,y proueyeron que las hono*^

res que fe dauan a los ricos hombres que no fe dieíTen aef-

trangeros , fino a naturales , como parece por los Fueros y
otras prouan^as.

/^V E teniendoIosAragonefesIofobredichoporlomaá'

'^-^importante dtlReyno procurarode cófirmarlo con'

Fuerosyleyes,ydequitarqualerquiereab¿ffios,yafsien el año
mil docienros ochenta y tres,entre otros capítulos del Priui-

Icgio general del Rey dó Pedro,proueyeró quelos luezcsque

vuieíTcn de juzgar los pleytos de Aragón fueífen deArago,
queriendo en vna palabra comprehender quantOs lüézfis

vuieíTeeri el Reyno mayorcs,y menores. ,

G qV É
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7 V E continuado lo fobredicho el Rey don layme el

V / Següdocn las Cortes quctuuo en el año mily trccié

tosenCarago^a para quitar toda dudajmediantc Fuero par-

ticular,lo la x\^ÚQ.‘^,c¡máojjiciale4 Aragonumfmt de zArago-

n/a, cftatuyeron que el Gouernador de Aragon;Bay]e ge-

nerab&c.y todos los demas oficiales del Rcyno vukílen de

fer de Aragón.

8 ' VE enclañode milytrccientosyantes, el masfuprc-

^-¿mo magiftrado queauia en Aragón era el Gouernador
gcneralde Aragón, fin auer,como noauia,otroque le precc-

dieíTcjni Lugarteniente general ni otro alguno.

9 VE el Rey don laymc el Segundo,en las Cortes que

'‘^tuuocn Carago^a el año mil trecientos vcynte y cinco,

hizo el Fucrojí’o la rubrica, ¿¿er/ííM/’k Trtuilegy generalis,y

proueyeron que en Aragón vuiefícluezesdc Aragón, y en

Valencia de Valencia.

20 piVEel Rey don Pedro el Segundo , en las Cortes que

^tuuo en Caragogaclaiio miJtrecicnrosquarentay ocho,

medíate Fuero,fo la T\ihv'\C7i,'v[ ludices Aragonum
naro qlosluczcs en Arago vuieíTendefernaturalesdcl y no
de otra parte,y q fi lo cotrario fehazianó fueíTc de efc£l:o.

II /^r%VE elRcydon Pedro,ylaCortegeneralenlasCorte»

'^-^deMon^ójdel año mil trecientos fefentay dos, hizicro

Fuero, folarubnca,^»t?¿¿/«¡^/í-«,-^«í5^irí?m,í^£'. por lo qual

cofirmaron todo lo cotenido en el Priuilcgio gencrafiy la de

claracio del, y q los Iuezes,Oydores,y Relatores vuiefien de

fer de Aragón,y no eftrangeros,quitados todos abufos.

ja V E deuaxo de los dichos Fueros eíluuiero coprehédi

\„^dos todos quátos magiflrados,y oficiales auia en Ara-

gón
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goQ en dichos tiempoSjy podría auer de allí adelante mayo-

res.,y menores: y cambien el Gouernador general que entó-

cfs aula, y el del Lugarteniente general que defpues íc come-

^o a víár en el Reyno^y afsi fe ha entendido íiempre
, y te-

nido por cofa cierta en elReyno entrcIosantiguos,y mo-
dernosjy defama publica.

aV E porlos Fueros de Aragón no fe halla hecha mé-
cion del Lugarteniente general hafta el año mil trecié

tos fefentay ficce^en el Fuero qhizo el Rey don Pedro,ío Ja

rubrica , ¿juod dominw CRex nonpoptfacera ^c.por el qual

Fuero feproueyo que los Reyes de Aragón pudieíTen crear

Lugartcniete general en los cafos^y como en dicho Fuero fe

contiene,y porquede la nueua creación de tan ftjpremoma-

giftrado norcfultaífcperjuyzio a JosFueros,libertades,vfos>

y coftumbres del Reyno,feproueyo que no fe caufaíTc per-

juyzioal Fuero^qnedize q ninguno pueda fer Tacado de fu

juez,y a los otros Fueros de Aragon,y quiíieron comprehé»
der que por dicho Fuero no fe caulaíTe perjuyzio a los de-

mas en que fe difponia q los Reyes de Aragón no pudieíTea

crear niagiftrados,ni oficiales enrarigéfos de aquehy íl no íe

entédicíTe defta mañera noíc podriá verifica r/as palabras de

dicho fuero en otra cofa,yfue como íi por palabras expreífas

en dicho fuero íe vuicra dicho qfc daua facultad al Rey de po
ner Lugarteniente general con que no lo pudieíTe poner ef-

trangero,yes cofa muy probable, que vno de los motiuosque
los Aragonefes tuuiéron para hazerdicho fuero fue,qcomo
los principales del Reyno eran los ricos hombrcs,y los Reyes

tenian obligación de tenellosenfu Confejo, ydcípues poí*

otros fueros eftuuieífcn excluydos de oficio de judicatura por

que les quedaíTe puerta abierta donde los Reyes de Arago los

pudieíTen emplear, hizierÓ dicho fuero para q pudieíTen fer

Lugartenientesgeneralesjdelo qual quedarían excluydos /í

los eftrangeros pudieíTen feradmitidos,cndañode tantas ca

ías tan lluftres que ay en Aragón.

G a qVE
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Q V £ ficndolo fobredichoafsicn las Cortes queel Rey
clon Pedro tuno en Carago^a,eIaño mil trecientos fe-

tenta
y dos,có la Corte general íe hizo vn Fuero fo la rubri

c^,efHod Qom'íJfaripPortarij, fe proueyo por dicho fue-

rojquelosComilárioSíPorteroSíy Notariosj&c. fueíTen de

AragoDj y no de otra nación anullando qualquiere A¿l:o q
hizitíTeen conrrario,y qlos Aragonefes notuuieíTen obli

gaciü de obedecer a los cftrangcros,y en dicho Fuero íe com
pi chen dieron todos los ofíciales,y folo fe excibio el receptor

de las rentas ReaIes,dando a entender que qucdauan compre
hendidos todos los demas

j y defpuescl Rey don luán en las

Cortes de Calatayudjdel ano mílquatrocietos fefenta y vno,

fo la rubrica de cenis domini Kegis, fe proueyo que aun lo di-

cho no vüieífe lugar en rcípefto cielos receptores, y cxecu

tores dclascenasjafsideprcfenciajcomo de abíencia , orde-

nando que los dichos cogedores fucífen naturales del Rey-
no,aunque no exercieíTen jurifdiccion alguna.

V E en todos los Fueros delReynodc Aragon,yciilas

^conííitucionesdcJíos^defdela primera conílítucion del

magiílrado deJ Lug<irtenientegencral,y de docientosy vein

te años a cíla parte, baila depreíhitedebaxo del nombre de

oficial, fe ba comprehendidojy coprehendela perfonadcl Lu
gartenicnte general de lamifma íuertc,ycomo fe comprehe
den los demas oficios, y magíftradosjcom o fon el Regen te el

oficio de la general Gouernacionjuílicia de Aragón , y los

demas mayores y menores,y aísi fehaentendido y entiende

pubiica^ycomunmentejy de oydade antigos,yfama.

QVE defdc qfcconílituyoeloficloy magiílrado de Lu
garteniétcgenerahy de zoo. añosy mas baila de prefen

telosLugareíleniétcs generales qportiepo h5íiclo,y el cjdc

prefente es por fus propias perfonas ha exerciclo jurifdiccio,

proueyedoapellidoscriminales,reconiédacionesdcperfonasj

<rjnparas,oyendocaufas,yviíitandoclReyno fin afiftcncia

del
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dei Regente la Cancelaría > y de oyda de antigos y fama.

QVE profiguiendó el dicho intento elRey don luán

el Primero en las Cortcsde Mon^ón,dcl año mil tre-

cientos y noueiita, fe hizo Fuero folá rubrica de Alcaydes

por el qual fe proueyo,que dende adelante dichos oficios fe

vuieflen de prouccra naturales y no eftrangeros
: y que

las prouifiones hechas en contrario fueíTen nullas, y que

no fe obedecieífení

/^VE para quitar toda duda íh las Cortes que la Rcyna

'—^doña Maria celebró en Mac]Ía,en el ano mil quarro-

cientos veynte y tres, fe hizo vn Fuero fo la

neui aTi^cgnot^c. por el qual fe proueyo lo que en dichos

Futírosle contiene, el qual de palabra a palabra fe infiere en

dicho Artieulo,y debaxo de las palabras, que qualefquierc

otros oficiales, aunque cftan pueflas debaxo, y defpues de

otros oficiales inferiores al Lugarteniente general eítá com-

prehendido el dicho magiftrado de Lugarteniente generah

atento que la materia ocurrente es délas masfauorabJes que

puede auer,y fe pueden ofrecer en ci Reyno:

QV E profiguiendo el dicho intento el Rey don luán

el Segundo, en las Cortes de Calatayud, del año mil

quatrocientos fefenta y vno,en la Corte general fe hizo vn
Fuero fo el titulo de ojjicioQancellarij,€t Vicecacellarij domini

por el qual fe proueyo lo en el contenido
, y las ra-

zones que en dicho Fuero fe dan con mas razón compre-
henden al Lugarteniente general que noalos demasryaf-

íiel dicho Fuero, y lo en el contenido comprehende al di-

cho Lugarteñiente general, porque 11 los Áragonefes qui-

fieron pidir cuenta a los oficiales menores,mucha mas ra-

zón ay de pidirla al oficial mayor que les podía hazertnas

agrados.

G
3
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Q V H corroborando lofobredicho en las dichas Cor-
ees de Calatayud del dicho año de mil cuatrocientos fe

lenta y vno fe hizo otro Fuero
,
que ci Canceller Real

fueífe Perlado muy prificipaljy natural del dicho Rcyno,y

fueíTe Arcobiípo de Carago^a, o de Tara^ona
j y li los di-

chos Ar^obifposjO Obiíposno lucflen verdaderamente na

cidos en dicho Reyno vuicíTe de fer Canceller otro Perla-

do verdaderamente nacida en dicho Reyno, proueyendo

ejue el Canceller que no fueífe verdaderamente nacido en

dicho Reyno no pudíefic en elexercir el dicho oficio, niju

rifdiccion otra alguna,exhibiendo délo dicho la perfona del

Iluftrifsimo don luán adminiílrador perpetuo del Ar^o-

bifpffl^e Carago^a, por fer hijo del dicho leñor Rey
, y co-

mo tal noeftar comprehendido en dicha inhibició ,1o qual

también fe efpecificó en otro Fuero de las mefmas Cortes*

fo el titulo, Cutía fuperfiliü regnicolarum, donde ex ci-

bc»no folo al dicho don luán, fino a los otros hijos fuyos,

los quales dizc no fean comprcheníos en los Fueros de

Maella, ni en otro Fuer6,o A-íto de Corte; y pues íola-

mente fe cxcibieró los hijos délos Reycsrquificro confirmar

la leglaen concrario^ycjuecíluuiclíen comprehendidos to-

doslos (Jemas,y por coníiguientc ios Lugarcílcnicntcsgcnc

rales que no pudicíTen íer eftrangcros.

QVE cnlas dichasCorteseldichoRcydÓluan ñoco-
tcntandofe con auer hecho dichos Fueros hizo otro*

íoúúxxAo degeneralihusTriuilegiis Td^gnifiArfigonumi por
clqualfeproueyoqningücftrágcrodclHcyno puditlfc cn-

traraexercirjurifdicció en el Reyno fo grauifsimas penas.De
lo qual fe infiere qmuchomas quifieron los Aragonefes que

ningún eílrangero pudíeíTe tener oficio en el Reyno, auicii-

do de exercir jurifdiccion.

V E en confirmación délo fobrcdichoel Reydo luán

'“-^cÓlaCortCiCn las dichas Cortesde Calatayud,dcldicho
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año mil quatrocientosfefentay vno hizicron vn Fuero>y có

íiníiaron el Fuero de Maella.

Q V E envirtudy fuer^adelo fobrcdicho; 8c alias cori

juftos tirulos, el Reynode Aragón,y las Ciudades, Vi

lias, Lugares, yparÉicularés perfonas del, y eri nombre de-

lios, y como Procuradores fuyoslos Diputados del Reyno
que de prcfente fon,y por tiempo haníido, ded b o .años

a cfta parte, y de tiempo immemorial hafta deprelente, ílem

pre que los Reyes de Aragón han intentado de poner Lu-
garteniente general en dicho Reyno eftrangero de aquel.

Porpartedel Reynofeha iñipidido feniejantes creaciones

por caminos permitidos de Fuero, y afsi ofreciendofe que

el Rey don Pedro en el año mil trecientos fefenta y feys, in

tentó de poner en Aragón en Lugarteniente general a do

Pedro Condede Vrgellos Aragoneícs nólo quifieronad-

initir porfer' eftrangero, y aísinotuuo efeño dicha crea-

ción, y de oydade antiguos, y fama.

QVE en el año de mil quatrocientosy dos, queriendo' 24
el Rey don Martín nohibraí-én'Lugártcnie^tcfuyo

en el prefente Reyno al Conde dé Dénia Ja dicha prouiíio

(en cafo que déellaconfte) no tuuoefefto, y fue impedida

por los Áragonefes mediante firma de la Corte del Señor
lufticia de Aragón por ícr eftrangero del dicho Reyno, y
íTO por otra caufa.yeldicho Condede Dcnia dexó de vfar

dicho oficio, y de oyda de antiguos,y fama.

QV E ofreciendofe quécl dicho Rey don Martin, en el

año de mil quatrocientosy ochointentó de nombrar
en Lugarteniente general fuyoádon laymé Conde deVr-
geljla dicha nominación fue inipididápor los Diputados,c5

firma déla dicha Corte por fer eftrangero del Reyno,yno
porotracaufa, y afsi dicha creación no tuuo efe£to, yel di-

G 4 cho
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cho Conde de Vrge] dcxó de vfar deldicho oficio, y de oy-

da de antiguos y fama.

QV E efiando certificado el dicLo Rey don Martin de

los Fueros del Rey no,y íábiendo cjue conforme a ellos

no podía nombrar Lugarteniente eftrangcro , tuuo por

buena la contradicción que los Diputados hizieron a dicho

don laywe Conde de Vrge!,y deííílio de dicha creación
, y

de aJli adelante no nombro Lugarteniente general eífraii-

gero.

Q V E auiendofe ofrecido que el Rey don Alonfo el

Quinto,en el ano de mil qüa trecientos y quarétajqui-

ío hazer capitán de guerra avn CaualJero Valenciano cfi>

trangiTo de Aragon,losAragoncfes procuraron con el Rey
que rcuocafe dicha creación porfer contra Fuero,ycl I^ey

lareuocó , tuuiendofe por cola cierta que eílana comprchen
dido en dichos Fueros, aunque no cñaua nombrado cfpc-

cialmenteenellosi

Q V E quiriendo el Rey den Fernando el Católico yr

ala conquiíla de Granada,en daño de mil quatrocien

tos ochenta y dos, quifo poner por Lugarteniente general

fuyoadon luán de Cardona y Prades, el qual los Arogonc-
fes no confintieroft por fer cílrangero.Y por parte de los

Diputados fe pidió firma para inhibir al dicho Conde de

Prades que novfafe del dicho oficio, lo qualfe comunico
con el Confejo Ordinario, ycon grande deliberación fe

prcueyepor íereftrangero;y aun que el Rey Catolice hi-

zo diligencias para que diebafirma no fe prefentafe, los Di
putados embiaron embaxada al Rey con mofen Pedro de

Luna, que era Diputado,fuplicando en etedlo que no fe def-

iiMiieíTe que feimpidieíl’e al dicho Conde de Prades por fer

eííiangerojfegun confia por verdaderas prouan^as,

CLVE
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Q VE eflancloel Rey Católico certificado que no po-

día poner Virrey eftrangero en Aragón
, y teniendo

por juí}a la contradicción quefe hizo al Conde de Pradesj

defiftio de dicha creación, y jamas en fií vida nombró otro

eftrangero-

QVE eldichoReydonFernandoenfuteílamcntoquc
hizo, a dos de Mayo de mil quinientos y doze^encargó

mucho al Emperador Carlos Quinto
,
que miraíTe mucho

porlos déla Corona dé Aragón, y los cratafe con mucho
amor, porque le ferian fielesvaíTalloSfydefpues ofreciendo-

fe vna enfermedad déla qual murió, hizo vn Codicilloavc

intcyfeysde Abrihde mil quinientosdiezyfeys,y por aquel

encargó al Emperador que no hizieíTc mudanza de los Ofi-

ciales que tcaiaproueydos en la Corona de Aragón, y que

no tratafelas cofas de Aragón fino con naturales del, y que

nopufieíTe perfonas eílrangeras en el gouierno
, y oficios

de aquel Reyno, encareciéndole tomaíTe aquello como de

Padre. De lo qual fe comprehende q^ue cJ Rey GatoJico en-

tendió que Joí'Oficiales de Aragón nan de fef de Aragón.

QV E laMageftad deí Emperador Carlos Quinto, fi- 31

guiendo el Confejodel Rey don Fernando fu Agüe
lo,quando nombró por Virrey a don luán de Lanuda

,

que

fue en el ano de mil quinientos y veinte, dixo por palabras

efpecificas, que folamente podia proucer dicho oficio a per-

fonas naturales del Reyno de Aragón, y no eftrangeraSíCO-

mo parece por el priuilegio.

Q V E noacordádofe el dicho Emperador Carlos Quih
to de lo fobrcdicho con las muchas occupaciones que

ténia en el Gouierno de tantosReynos, opor ventura a co-

fejado, yperfuadido de algunos quelo podiaj^r hazecicn el

año mil quinientos treinta y cinco, intentó deproueereix

Lugartc-
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Lugarteniente general defte Rcyno a don Belcran de la

Qucua Duque de Alburqucquedo qual entendidopor los Di
putados del Rcyno, a fu inftancia fe obtuuo firma de la prc-

íente Corte para impidir dicha creación, y otra qualquiere

que en eftrangero fe hizieííe, la qual proueyo
, y fue luán

Ximenezde Aragues entonces Lugarteniente, por la qual

fe fuplicaua a fu Magefiad quedeíiñicílc de la dicha nomina
cion de perfonas eftrangcras, como fuelle clefaíorada: y inhi

hiedo también a gualefquiere perfonas que no dieíFen laiior

aios elhangeros ni afifticíTcn a la jura, y alos Notarios que

no teílificaíFen aftosiyalos eftrangeros que no víaíTen del

oficio, como parece por la dicha firma.

Q VE proueyda dicha firma la Mageflad de dicho Em
perador Carlos , eferiuio fobre ello a los Diputados,

los quales refpondieron, que por no fer inuentores de no-

uedadesjoceurriendo otro femejante cafoauian confulta-

do con los Aduogados del Reyno
, y otros muchos Letra-

dos.y con parecer dcllos, la qual antiguamente losArago-
nefes que entonces eran, auian obtenido, por la qualpare-

cia lo quefu Mageílad manclaua,ralu(Xfu real clemencia, fer

defaforado,y afsi que no podían falúas fus conciencias,jura-

mento, y excomunión hazerloque fu Magefiad mandaua:

délo qual fe faca la refolucion que vuo entre los Aduoga-
dos, y Letrados de aquellos tiempos, que no fepodia bazer

lo que fu Magcftad mandaua.

V E viendo la dicha Magcftad CcíTarea la dificultad

^que auiade falir con dicha pretenlion,y que fi pedia

reuocar, orepelirla dicha firma no fe haría, y que por tér-

minos de juñiciano configuirialo queprctendia, procuró

que el dicho Duque de Alburqueque fueíTeadmitido por VJ
rrey con voluntad de los Diputados de Carago^a, deuaxo de

ciertos cabos que trató con cllos,cn los quales fiempre fe pre

tendió



tendióla partedelos Diputados,y Turados, que el Empcra-
dornoauia podido nombraraldichoDuquede Alburque-

que en fu Lugarteniente general por fer eftrangero
, y que

por aquella admifsion no fe adquirieíTc derecho al Rey , ni

perdieíTe derecho el Reyno
, y que dicha admifsion durafe

haíla las primeras Cortes, donde fe vuiefe de declarar dicha

pretenfion, y en cafo que en dichas Cortes no fe declarafe

lovuiefcde declarar elluílicia de Aragón, como cofa dubia

de Fuero, y los dichos cabos, y otros loo el dicho Empera-
dor, y dixo qucpor vrgentifsimas caufas procu rola Lugar-

tenencia de dichoDuque,las quales en futiépo defcubriria,

deloqual fe echa de ver como entonces fe tuuo por conf-

tante la opinión que aora el Reyno tiene, y por parte del

Emperador fe dcuio de tener por cierto lo mifmoy puespu

dicndo pedir reuocar dicha firma ílcuuiera jufticia, nolohi
zo,fino admitir el concierto que fue tan prejudicial a fu prc-

tenfion.

QV E eílado muy enterado el dicho Emperador Carlos

Quinto denopoderponeren cite Reyno Lugártcni«

te general eftrangero, y defeando nombrar en fu Lugarte-

niente general a don Diego Hurtado de Mendoza Duque
de Francauila,yConde de Melito,no quifo intcntall^o por

juíticia , fino por concierto, y afsi en el año mil quinientos

cinquentay quatro, fe trató nueua concordia con los Di-

putados,y Iurados,de Carago^a acerca de la admifsion del di

chodon Diego Hurtado de Mendoza, en la qual concordia

por partedelos Diputados,y Turados, fe pulieron eftaspala

bras. Que tenían por cierto eftaua declarado, proueydo e in.

tcrprctado por los Fueros,vfos, priuilegíosjlibcrtadcs, y cof-

tumbres del Reyno, que la Magcftad de dicho Emperador,
nilaMagcñaddelReydon Phelipc nueítro Señor, no po-

día prouccr el dicho Magiñrado de Lugarteniente general

a eftrangero fino natural, lo qual por antiquifsimo tiempo,

y obfer-
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y obreruanda>y poíTefsion immemorial en el tiempo deí

Rey don Fernando el Catolicojy el Emperador lo confeí-

íbafsi en Ja prouifion de don luán de Lanuda, y que lo auiá

tratado conluriftasy Theologos, y que todos crande di-

cho parecer, y que dicha nominación durafe por tiempo de

tres años, y quepor parre deíu Mageílad, nofepudiellepc

dir que íe adiniticíTe eíírangcro en Virrey, y que fe pidiefe

quefueíTe auido por declarado en fauordtll\cyno,todolo

qual prometió
, y aceptó elReynueílro feñor en nombre

dcl Emperador ib padre,como pareceporlaconcordiai

QV E de lo fobredicho confia, que quando fe pudiera

dezir que vuiera alguna duda, acerca de la interpreta-

ción de los Fueros, y leyesdeftc Rcyno de parte de arriba

articulados fobrccl cafo oceurrentej aquella eftá declarada

por la prefente Corte que es la declaradora délas dudas que

acerca délos Fueros fe ofrecen, y por la coftumbre general,

y común inteligencia que fíempre febatcnido porlosanti-

guos,y modernos Aragoneles , entre los quáles fiempre fe

ha tenido por cierro, que el dicho Magifirado eftá com-
prehenfo en dichos Fueros.

QVE en virtud, y füergadetodolo fobredicho, «S: alias

con juftos títulos el Reyno de Aragón, y las Ciudades,

Villas y Lugares, y particulares perfonas del, y en nombre de

líos como Procuradores fuyos los Diputados quepor tiem-

po haníido.y de prefente fon del prefente Reyno:defde el

tiempo déla conquiña, y de feycicntos años a eftaparte,y

de tiempo immemorial hafia de prefente efian en poíTcf-

fion de libeitad,que todos los Magiftrados
> y oficios del dF

cho Reyno, afsimayorescomo menores, y dcl mas fupremo
almas infimo, exceptados los cafos, y perfonas por los Fue-

ros y leyes de dicho Reyno excibidos, ayan defer y fean re-

gidos, ygouernados por perfonas Aragonefes, y naturales



del Reyho. y rio otras algunas, comprehendiendo en lo fo- '

bredicho el Magiflrado de Lugarteniente general,)' la perfo

nadé aquel,y en tal derecho han eílado, y eñan tolciandolo

el Reynueftro feñor.y fus predectíTores, y procuradores Fif

cales,) de oyday fama.

Q VE en virtud) futría de lo fdbredicho,) con los di- 3^

chostituIos.elReyno de Aragón,y los arriba nóbrados

detiempo immemorial hafta de prcfentejhan efiado y eftaa

en derecho^vfo,) poíTefsion de prohibir y vedar por los deui

dos remedios que de derecho y Fuero fe permiten a los Sere

mfsimos Reyes de Aragón,^ por tiempo han (ido
; y al Rey

nuelfro feñor, que no prouean los Magiftradosy oficios del

Rey nojafsi mayores como menores, del mas fupreino al mas
Ínfimo; comprchendicndocl Magiftrado de Lugarteniente

generala pcrlonas eftrangerasdel Reyno,y no naturales de

aquel exceptados los caíos, y perfonas por los Fueros excibi-*

das.víando para lo dicho de losdeuidos, y permitidos reme-

dios,) dichas prouiliones han fido obtemperadas, recon ocíe- • >

dolos fercnifsimosReyes,^ nofes'^ertenece derecho de pro

ueer dichos oficios a cftr5geros,comprehendiédo en ellos el

Lugarteniéie general,) en tal derecho ,y poíTclsiÓ a effadoy

cftá el dicho Keynoy todos los lobredichos,por todo el dicho

tiépo tolerándolo losarribanombrados,yde oyda,y tama.

Q V E no obfia a la intención del Reyno,ni aprouecha

a la de fu Mageífad,lo que por parte délos Procura-

dores Fifcalcs fe dize en la demanda,) íeñaladamente en quá

to fe dizc.que en el Reyno pueden fucccderlos Reyes eítra

geros, porque en lo fobrcdicho no ay duda, ni en Aragón fe

ha dudado: pero de lo dicho no fe puede inferir cofa que
fúndela intención de fu Mageftad,acerca defta lite, pues er

diferente la razón que ay déla fuccefsion de los Reyes a la

prouifion délos Lugartenientes generales.

H CLVE
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QVE tampoco obftanlosexemplaresdelas Serenifsi-

masReynasde Aragón, que fe dizeauer fido Lugar-

tenientes generales délos Serenií'sim os Reyes maridos íuy os:

por quanto es cofa llegada a razon,y nocótrariaa los Fueros,

leyes , libertades
, y coílumbres dci Keyno. Queeftando los

Reyesabfences no vuiefle perfona otra alguna que pudiefle

mandar masque las Rcynas, y quevn oficio tan preenúne-

te fe vuieíTe deencomendar a perfona inferior que lasRcy-

nas, y pues lo difpueífo en las perfonas de los Reyes,contor-

me a derecho procede en las perfonas de las Reynas,fue muy
propio de la antigua fidelidad de los Aragoneles interpretar

los Fueros generales. Demanera que no proccdicíTen en las

perfonas de las Reynas.y permitir que el gouierno,y adminif

tracion de la luíHcia del Rcyno la tuuieíren,antes ellas como
Keynas.y íeñoras que no otros,y afside lo dicho por parte de

fu Mageftad,en razón de dichos exemplares noíepuede ha-

zer fundamento alguno para el cafo occurencc.

V E tampoco obílan los exeplarcs délos hlíos,hi)as, o
^ ñutos de algún os ScrenifsimosKey es ele Aragón,q han

tenido el Magiííradode Lugarteniétes generales, y eílo por
las caufasdichas en elprecedente Articulo

:y también porque
fuera cofa muy indigna,qauiendo hijo,o nieto de la cafaReal,

y cftando el Rey ablente vuieíTe perfona que les prefirieíre,y

lespudieííe mandar,y ellos vuicfien de obedecer
,
lo qual no

podía caber en entendimiento de tan buenos Aragonefes.Y

también porque fíendolos hijos, o nietos de los Reyes tan

propinquosa la cafaReal. la confianza que los Aragonefes

han tenido de fus Reyeslaauian detener en fus hijos, y nie*

tosjy afsihan tenido fiemprc por cierto que en poder dellos

auian de fer tratados déla manera que los mifmos Reyes
, y

que les auian de guardar fus Fueros como los mifmos pa-

dres
, y afsi con mucha razón interpretaron los Fue -

ros generales, declarando no hauer lugar , ni comprehen-
der los



der los hijos, ni nietos de los Reyes, y aún también le hizie-

fon Fueros que prohibían délos oficiosa los cftrangeros ,y
afsi no fe puede traerlo dicho en confeqüencía

,
para lo que

íeprctendt departe défu Magcílad,

QVE tampoco obñan las razone^ que fe alegan por par

tede fu Magcftad, Icuanrando mucho él oficio Magif-

trado de Lugarteniente general, queriendo pretender, que

pues en Aragón fe admitían Reyeséftrangeros,qüe tambiert

fe han de admitir Lugartenientes füyoseítrangeros,porque

aun que el Magiftrado de Lugarteniente general fea tan prin

cipal,no tiene comparación con la dignidad real, porque

la fucccfsion de los Reyes es neceíTaria , y la prouifion de

Lugarteniente general es voluntaria
, y como no fe puede

hazer comparación deSolalasEftrellas, tampoco del Rey
al Lugarteniente generahde tal manera que el oficio de Lu*

garteniente general en comparación del Rey, fegun la opi-

nión délos Foriílas , el Lugarteniente general eftá fubjcfto

a codo lo que los otros Oficiales ReaIes,conforme a los Fué
ros eñan, y el oficio de Lugarteniente general, ha fído fiera

pre tan odiofo a los Fueros, que aun par.*! concedello no lo

quificron admitir fino en ciertos cafos, y afsi los Fueros'

iiempre hablan en cafo que Lugarteniente general fe pueda

hazer.

QVE noobílalo alegado én el quinzeno Affrticulo de

la demanda,en que ledize.que el Rey don layme. el Pri

raero.enelañodemildocieritos fetentay tres,nobró en Lu
garreniéte general fuyoadon Bernardo de 01iuc]íá,y q ace-

ptó, y juró,y vfó del oficio,porquedeJlo no confia,y q confie

feniega.yfcafoqueConíledealgunaaíTertacreacionjhabla-

dó fin aprouacion della, no dizc niafeguraauer fido dicho

do Bernardo creado en Lugarteniente general del Rey don:

layme, y quando conftafc de tal creación no confia aüer

H 2 jurado



jurado ni cxercido el oficio en Aragon>y afsilo fobredicho

no daña.

QV E dado cafo(íÍn perjuyzio de laverdadjconñafelo

que fe nicga,que el dicho don Bernardo de Oliuella

auer íido creado en Lugarteniente general por el Rey don
layme, y auer jurado y exercido el oficio^ en dicho cafo fiii-

tiendofe los Aragonefes muy agramados, por quitar feme-

jantes abufos,en las Cortes que el Rey dó Pedro tuuo en Ca

rago^aj el año mil docientos ochenta y tres, fe quexaron

que eran defpojadosde muchos priuilegios, loquaifuediez

años defpues de la creación de don Bernardo de Oliuella,

y afsi para remediar dicho inconuenicnte,y para que no fe

traxefíe en confequcncia dicha prouiíion, el dicho Rey don
Pedro les otorgó dicho priuilegio general arriba recitado

(afaber es) que los luezes de Aragón fueíTen de Aragón, y
lo coñfirmó el Rey don layme elfcgundo,en el año miltre

cientos veintey cinco, en las Cortes que tuuo en Carago^a,

y afsircíuJra que dicha afTcrra creación nodañaaefta parte,

niaprouechaafu Mageílad.

QVE tampoco obílaloque fedize en el décimo o£lauo

Articulo de la demanda (ex aduerfo dada)en el qual fe di

ze q el Rey don Pedro en el año mil trecientos íefentay fcys

hizo Lugarteniente general fuyó a don Pedro Conde de Vr
geJ, y que aceptó,juró, y pofTeyo, por qüedello no confia co

mo confiar deue,y en cafo que confie de alguna aíTerta crea

cion, peronoconfla aucrjuradoniexercido dicho oficio, y
que confie fe niega.

V E quando confie el dicho don Pedro CondedeVr-
^^gelaucr jurado,y cxercido dicho oficio (lo qual fe nie-

ga lo fobredicho) no daña al Reyno, ni aprouecha a fu Má-
geílad, por quanto los Aragonefes impidieron la crea-



clon de dicho Conde de Vrgel ,y recorrieron a la Corte

del luílicia de Aragón,por via de firma, ycon ella Je impi-

dieron que no vfafe de dicho oficio, y aísi la dicha creación

no daña al Rey no, ni aproucchaafu Mageftad.

QV E tampoco obíla lo que fe articula en el veinte Ar-

ticulo déla denianda,eiiquefe dizeque el Rey don
Martin por eftar enfermo detalmánéraqpor fu perfonano

podía regir elReynodeArag6,cn el año de mil quatrocietos

y dos, hizo Lugarteniente general fuyo a don Alonfo Con-
de de Denia,y defpucs Duque de Gandia,y qucaceptó,yju'

ró,y cíluuo en poíTcfsion de dicho oficio, por que dello no
confia, y dado cafo que confie de alguna afierta creación,nó
confia aucr jurado, ni auer excreido dicho oficio, y afsi no'

fe ha de auer razón de lo que acerca de lo dicho fe pre-*

tende.

QV E cafo que conftelo que fe niega,eldicho Conde de

Denla auer jurado y exercido el oficio dcLugartcnien-

tegencrafidichacreacionnotuuo efc¿fo,por quañtoJos A-
ragoncíes para impídirla recorrieron a la Corte del lufii-

cia dé Aragón , por via de firma y y con ella fe Je impi-

dió que no vfafe de dicho oficio
, como arriba efiá di-

cho, y afsi dicha creación no daña al Reyno, ni aprouc-

eha a l'u Mageftad.

Q VE menos obftaloque fedízeen el veinte y do'zeno

Articulo de la demandajcn que fe articula qeí Réy don
Martin en el año mil qúatrocicntos y ochó, ¿fiando muy
enfermo nombró en Lugarteniente general fuyo a dóñ lay

me Conde de Vrgel fobrinp fuyo,el qiial aceptó,jutó,y exer

citó dicho ofício,porque de lo dicho no confia como confta'r

deue,y en cafo que confie dedicha aíTerta creación, noconf-

taauer jurado niexercido el oficio.

H 3 OVE
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Q V E en cafo que conílcel dicho Conde de Vrgel a-

uer jurado
, y exercido el oficio de Lugarteniente ge-

neral(lo qualfe niega)dizen que dicha aíTcrta creacio no tu-

uo cfeíiro.y quando coníleaucrlo tenido no daña, por que

los A ragonefes impidieron dicha creación por via de firma

defta Corte^y con ella impidieron queno vfafe de dicho ofí

ció como arriba eíla dicho.

Q V E noobfta lo que fe dizeen el veintey cinco Arti-

culo de la demanda,en queíedizc qucclReydon Alón
fo, en el año de mil quatrocicntos veinte y nueue, nombró
en Lugartenientegenerala donDalmaudeJVlurAr(jobifpo

deTarragona,yqueaceptó, juró,y vfó del oficio,porque de

lo fobrcdicho no confia como confiar deuc, y quando conf-

te dealgiJna creación hecha en fauor delmifmo donDalmau
no confia auer jurado, ni exercidoeloficio, y quando conf-

teaucrle exercido (lo qualfe niega) no confia el dicho don
Dalmau aueífido efirangero del Rcynojy afsi no daña lo

que en razón deñó fe dize.

VE don Bernardo de Oliuclla,don Pedro Conde de
^ Vrgel,don Alonfo Conde de Dcnia,dó íayme Conde

deVrgcljdon Dalmau de Mur, ni alguno dcllos, jamas ju-

raron en los oficios de Lugartenientes generales, ni auer

tenido, ni exercitado aquellos, ni fe entremetieron en el vfo

y poffefsion de aquellos, y no Jo pudieran hauer hecho fin

que los teftigos por efta parte produzideros lo vuieran en-

tendido. Jo qual nunca oyeron ni entendieron
, y óyda, y

fama

.

Q VE no obfla loque fedize en el treinta Articulo d.c

la demanda,en el qual fe articula,que el Rey don Alófo

en eJ año mil quatrocicntos quarétay nueue,nombró en Lu
gartenic te general fuy o adonCarlos Principe de Nauarra fu

íobri-
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fobrino,y que aceptójjurójy vfó del oficio,porque de lo fo-

bredicho no cofia,y en cafo que confie de alguna aíTcrta crea

cion no confia dicho Principe auer jurado,m exercido di-

cho oficio.

QV E dado cafo que cofic el dicho Principe don Car- .
- 5'^

los aucr )urado,yexercido eí oficio de Lugartenien-

te general Cío que fe niega) dicha creación no tuuo efeéfo^y

quando cófteauerle tenido no daña, porque el dicho Priri

cipe do Carlos fuedela linea y dccendencia délos Reyes de

Aragón,nieto del Rey don Fernando el Primero, el qual

do Fernando vuo en hijos al ReydonAlonfo el Quinto,

y a don luán Rey de Nauarra , el qual Rey don luán fuce-

dio en el Reyno de Aragón , y de fu matrimonio vuo al

Principe don Carlos , el qual Principe fue fbbrinó del Rey
do Alonfoel Quinro,hijodelRcy don Iuan,y nieto del Rey
don Fernando cl Primero,y por el conllguiciite Tiendo tan

allegado a la cafa Real no fue mucho que quando cófiafie

de íu creació los Aragonefes loadmiticiTcn^quantomasque

de aquella no confia.

VE no obfialo qfe dízeen el treinta y quatro articulo

''^-^deladcmanda.cn q ícdize queelReydo Iaynne,cnel

año mil quatrocientos fetcnta y cinco, nombro en Lugar-

teniente general a la Infanta doña luana fu hija, la qual a-

ceptd,j'uró
, y excrcitó el oficio, porque dello no cofia,

y

en cafo quccoñedc alguna aíTerta creación no cofia auer

jurado ni exercitado el oficio.
. , : ,

QVE dado cafo que cofic que la dicha. Infanta doña
luana auerjurado,y exercitado cl oficio de Lugartenie

te general (lo qual fe niega ) la dicha creación no tuuo efec-

to,
y quando lo tuuieíTc no daña, y quando confie auer fur-

tido fu efeffo tampoco daña por auer íido de la caía Real
, y

H 4 hija
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liija del Rey don luán el Segundo, y afsi no fue mucho que

Jos Aragonefes IcadmitieíTen en dicho oficio, c^uanco mas (|

de lo(cx aducrfo)pretendido no confía.

V E noobfía lo que fe dizc en el articulo treynta y
'^nuenede la demanda , en que fe traca délas Lugarte-

nenciasdedon Alonfode Aragón Ar^obifpo de Carago-

^a.deíde el afío mil quatrocicntos ochenta y quatro,hafta el

año mil quinientos y diez, porque dado cafo que confíe

auer jurado, y exercido dicho oficio, no daña
,
porque el di-

cho don Alófo de Aragón fue déla cafa y decendencia de

los Reyes de Aragón, hijo del Rey don Hernando el Ca-
tólico, y afsi no tue mucho que los Aragonefes le admi-

tieíTen.amas que aunque nació en Cataluña fe reputaua por

Aragonés, por ferio el Rey don Hernando fu padre, y auer

cftado defpuesdcauerloauido mucho tiempo en Aragón,

y

el dicho don Alonfo viuio
, y murió en Aragón

; y por lo

configuiente fue auido por natural desconforme a los Fue
ros delReyno.

Q VE noobfianlasaflcrtasefcn'pturasexcepto fegun fe

dize exhibidas,porque no fon autenticas,y fonpriua-

das,ynohazen fe.

/^VE luande Mipanas,y Miguel de Pafíamarfon Pro

curadores extraéfos del Reyno,en el ano mil quinien-

tos ochenta y ocho aceptaron ,y Jurarólo quedeuian de ju-

rar conforme a Fuero y Aífos de Corte.

QV E don Bernardo Gómez de Miedes
, y los arriba

nombradas fon Diputados ,y íüraron;acepraron,y rcci

bieron fentcneia de excomunión.

Y Todo lo fobredícho es vcrdad,publico ,y notorio,y oy

la parte contraría lo ha confefíado por tal.

Las
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J^As demas cofas contenidas en la dicha aíTcrta demanda^

en quanto aquellas tocaii, o tocar pueden a hechd propio,

los dichos Procuradoíes niegan fcr verdaderas, y cri quan-

to tocan,o tocar pueden a hecho ageno dizen,qUc lidias fa-

ben ni creen fcr verdaderas, y con eíio pidén,yfuplican qué

fe declare auer íido yfer fuficicntemcnte conteífádo.

D e todo lo qual refulta que no fcdeuen de hazeryñi

han lugar ni proceden de Fuerd ni derecho las cdfes

c6tenidas,y fuplicadas en la aíTerta demanda,por la parte

cócraria nullamentedada,antes bien que los dichos Procu-

radores, y los dichos fus principales,y cadavnodelids'dcaen

de fer abfüeltos delascoías cótenidasy y pididas en la dicha

nulla,einualida demanda,imponiendo d lápartéadueífa ío

bre ellas perpetuo íilencioy callamiento.

En la conteftacion deCarago^a fe dizc todo lo de par-

te de arriba, y fe articu la mas, que la Ciudad de.Cara-

go^'a es de població y vezindad de mas de veyntey'cincoiue

•gos,yaurt decinco miít/qúe íuan de iVíipanas eífetenodc

Deziembrcjdel año mil quinientos ochentay ÍÍctc,fue ex-

trajo en Procurador de la Ciudad,acéptó,yjuró,y él confe-

11o general le hizo procura
, y dicho Mipanas Tubílituyo a

Antonio dcMirauete con voluntad de los lutados
, y aña-

den otro articulo que es fefenta y vno,en el qual dizen que

aceptan todo lo confeíTado por parte del Rey ñuefiro fe*

iior,yreuocan qualcíquiere cÓfcfsioUes hechas y hazederas

poríu parte, en‘ quanto fueren cótraííasa fupretenfion.

D adas las dichas cédulas décofeílacion cÓforme a

Fuero,y al eíiüo.a treyntadelúlio de dicho año mil

quinientos ochentay ocho, fe aíignÓ aprouar a los Procu-

radores Fifcales lo coténido en la dicha demanda,y defpues

fe les dieron las tres prcrrogaciones,y dentro del tiépo pro-

batorio*

Conclu-

ííon ¿ti

las con»

tsftacio^

nes.
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batorio hiziero fuprou2n^a,y hizicron fe de las efcripturas,

yprefentaró los tcftigos en proceíTo cótenidos-Dclasqua-

les eferipturas jy tc-íligos laíubílanda es la arriba en dicha

demanda cÓcemda,cícr¡ta,)' recifac!a>y la quede todoslehi

zo publicación por parte de los dichos Procuradores Fif-

cales.

I
TEM derpucs conforme al cfíilo,yniódó de proceder

intentado, hecha la publicata por parte de fu Mageftad fe

alignó acontradezira las partes contrarias dos diasporca-

da teíligOjcinñruinento.Y deípucs por parte del Rcyno,y

de Carago^a íe dieron dos contradiíforios generales, el de

Caragocaeftá folio fctccientos fetcnta ynucue.ycl delRey

no folio mil cinquenta y ocho
: y dados dichos contradi-

ctorios por parte de lu Mageñad, fe pidió que el Reyno.y
Carago^a prefentaífen las eferipturas de que hazian men-
ción én las cédulas de conteftacioiies por fu parte dadas,

y

que dcclaraílen fi fe querían ayudar de otras,y hecho eftb

fe aíTgnd a la parte de fu Mageílad a reconteftar
,

que fue a

enerbar.y deshazer lo que por parte del Rcjno y de Cara-

go^a fe dixo en Jas dichas cédulas de cÓtefíacion arriba rc-

citadas:y defpucspor parte de íu Mageílad dentro del tiem

po fe dio vna cédula de rccontefiacion queeflá a ojas mil

«quinientas y deseque cnfubílancia contiene lo/iguiente.

VE en los Fueras,y obferuancias delprefentc Reyno,
'‘^que tratan que losJuezes de aquel ayan de fer natura

les de aquel,y no eltrangeros.ni en la razón del]os,y feñala-

damente en Jas diípoíicioncs fora]es,qüe las partes con-

trarías hazcn mécion en fus cédulas decontcílacion ,no fe

comprchende ni nombra el Lugarteniete general, antesbie

confideradas dichas difpoficiones forales,y el tenor dcllas fe

entiende notoriaméte que los que hizieron dichos Fueros

nunca quiíicron compreheder en aquellos el Lugartcnien-

tege-
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te general por muchas razones.

VE íi los que hizicron dichos Fueros quifieran cprn

^^-^prehendcrcn elíosqueel Lugarteniente general fue-

ra natural dcfte Rcyhojyno eílrangero lo vuieran dicho

por palabras claras, y cxpre/ías nombrándolo parricular-

mentei como nombraron al Gouernador,Kegencc el oficio

de Ja general Couernadon^y los demas oficiales en dichos

Fueros norribrados.

QVE en las difpoficiones ferales donde los que han

hecho dichos Fueros han querido que lea coniprehé-

dido el Lugarteniente general; fe ha hecho eípecificá e in-

diuidual mención de aquel, el qualatedlda la gran dignidad,

prerrogatíua que tiene (como mas largamente ícdize ch la

•dernanda)como fea digno de efpecial e indiuiclua! expref-

ílon , fino fe haze mención del en ladirpoficion fora\ ha

fe de entender que no ha fido , ni es compvehcndido en

aquella.
. .

Q V E defde el año mil y trecientos
, y antes y defpues

fiempre la dignidad del Lugarteniete general ha E-
do diflinfta yfcparada del oficio de Gouernador, que por

otro nombre le ha llamado Procurador general
, y del Re-

gente el oficio de la general Gouernacion,no rolainétecn

los nombres, pero en los oficios
, y poderes que rffpefbiua

mente han tenido, como refulca de muchos Fueros deíle

Reyno.y de las eferipturas por ella parte exhibidas,y otras

legitimas prouan^as.

QVÉ conforme alo fobredicho,fu Magefl:ad,y los Re-
yes de Aragón, y fus predeceílores de mas de trecien-

tos años baila de prefente, y antes-.y del'pues del Fuero he-

cho cnCarago^a cnlas Cortes generales alliporclReydon

Pedro
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Pedro,en el año n^il trccletos fefenta
y fíete deúaxo de la

rubrica, dominw 2^ non popt facerct gj^c.fíemprequc

les ha parecido en los calos por Fuero permitidos han aeoí-

tumbradode conftituyr , crear jV hazer Lugartenietes ge-

nerales en el preí'cnte Rcyno,y conforme a los Fueros de

aqucl,ó<: alias lo^ hanpodidoy pueden hazera los que han
querido y quieren , aunque lean eftrangcros del prefente

Reyno,y nacidos y domiciliados fuera de aquel de qualquic

re nación que han querido , los quales dichos Lugarefte-

niemesgenerales,conftituydos por fu Magtftad,y fus pre-

deceííorcs de la manera dicha, han prefidido en la Reaiau

dienciajy han hecho todas las cofas que fe dizen en la de-

manda.

VE entre otros Lugareftenientes generales eñrangc-

'‘-^ros del prefente Reyno que han fido nombrados por
los ferenifsimos Reyes de Aragón refpeífiuamente han
éxercitado

, y fido Lugartenietes generales defíe Reyno,
todos aquellos que en la demanda por efía parte dada fe

dizé.y nombran: los quales, y cada vno dcllos han /ido

Lugartenientes generales, y han exercido en el prefente

Reyno de Aragón todas aquellas cofas que como Lugar-

tcniétes generales podían hazer , y que otros Lugarefícr

nietes generales han hecho fin contradicción de períona al

guna, fabiendo, y aprouandolo los Diputadosdefíc Rey
no,y otros.

VE fí como(exaduerfo)fcpretcde el Lugarteniente

'—^general efíuuiera comprehendido en las difpofício*

nes forales en dichas fus aíTertas cédulas mencionadas, las

Reynas, ni otras perfonas de la cafa Real alienígenas del

prefente Reync^udieran fer Lugartenientes generalesjCO-

ino lo han fido , antes bien fueran pcluydas de la dicha

Lugartenencia general, y no auiendt^^fido íe entiende da*

ramente



rametite que cl Lugarteniente general ha podido y puede

fer eílangero^y alienígena del prefente Reynojy aunque no
lea nacido ni domiciliado en aquel

, y no obftantes lasrazo-

iies,ex aduerfo dadas, no rellenan.

QV E de lo arribadicho,y de loque mas largamente fe

dízeenla demanda , refulta viia coílumbre immemo-
rialqueen elle Reyno fe ha obferuado

, y guardado, de po-

der losReyesdeíle Reyno nombrar Lugartenientes genera-

lcs,o eRrangeros, de la manera que lo han querido,y quiere

hazer.

V E no confia q los Lugartenientes generales en la dc-^

'^madaporefta parte dada,nombrados., ni alguno dellos

ayan fído impididos de vfar de la dicha fu Lugartenécia
,

por
auerlcs fído prefentadas Firmas,para que no vfaíTen por fer

eftrangerosy alienígenas del preíentc Keyno,ni confía,ni có

liará que tales Firmas fe ayan obtenido,y fí alguna fe ha obte

nido no confta,niconfíará déla prefenfaciondeaqueJia,ni

que en virtud della fe aya defííiido.antes bien como dicho es,

los dichos Lugartenientes generales fiempre eíiuuieron en

exercicio délas dichas fus Lugartenencias,refpe£Í:iuainenttfi

lin contradicción alguna.

V E fi alguna contradiccion,o repugnancia vuoenat-

'^^gunode los dichos Lugareíienientesgenerales(laqüal

fe niega) no fue por fer el tal Lugarteniente general eliran»-^

gero del prefente Reyno,lino por pretenderfe que no fcef*

taua en calo que conforme a Fuero fe pudieíTe nombrar Lu
garteniente general en clprefcnrereyno,como confia por

legitimas prouangas.

QVE como mas largamente fe dize en la demanda,el

Rey don Martin en cl año mil quatrocientosy ocho>

I hizo
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hizo Lugarteniente general al ínclito don laymc Conde
de Vrgehnacido,y domiciliado en el Principado de Catalu-

ña , el cjualeftuuo en exercicio.y vio dedichaLugartenen-

ciaen el prefente Reyno.como le dize en la demanda por

efta parte dada.

aV E ñ aígunacontradiccion fe le hizo al Conde de

Vergel en eíle Reyno, en la dicha fu Lugartenencia

general no fue la dicha contradicción eimpugnancia por

fer el dicho Conde de Vrgel eílrangcro,y alienígena dcl

preíentc Reyno.fino porque en la prouilionno fedezia

la caufa déla nominación, y eílando el Rey en Cataluña fe

pretendía que no concurrían en dicho cafo las cauíás que

por Fuero fon neccíTarias para que el Rey pueda crear L u-

gartcnientc general en el prefente ReynojComo dellocon-

Ha por verdaderas prouan^as.

delofobredichorcfulta que no obílaala inten-

'^cion defta pártelo que luán Ximenez Cerdan en fu

Epiftola cuenra dcl dicho Conde de VrgcLporque noex-
primcjiii declárala caufa de Ja impugnación

, y contradic-

ción quetuuo el dicho Condede Vrgel, la qual contradic*

cion,y repugnancia,fue laqucarriba fedizcjy por la cau-

fa
, y razón en el precedente articulo expreíTada, y no otra

alguna, y afsimefnio fe infiere el engaño,y error que aigu

lio ha tenido en dezir queal Conde de Vrgel le impugna-

ron por no fer natural deílc Rey no, alegando para cíloal

dicho luán Ximenez Cerdan en dicha Epiílola, en la qual

no dize tal cofa, ni la pudo dezir.

V E eftandolas cofas en eleíladoqueaorafedize.yauíc

muerto el dicho Rey don Martin de Cicilia, V“

nico hijo del dicho Rey don Martin,pareciendole al dicho

Conde de Vrgel que el dicho Rey don Martin no viuiria

muchos dias, fegun las chfermedadcs que padecía
, y que

. .. eftaua
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pretendiendo que por ^rte del dicho

Rey don Martin finhijosauia defuccederen ellos Reynos,

procuró con el Rey que le hizieíTe Gouernador de aquellos,

porque con tal oficio, a fu parecer,fe le dauan ciertas infi¿-

nias déla fuccefsion dellos, puesperteneciaá clí'oloelPri

mogenito ,y fucceíTor legitimo dizieftdo ,
qtle de derecho le

competía la dicha Gouérnacion cómo da legitimo fuéCeífor

mientras el Rey no tüuicire hijos, yel Reyaunque le aduir

tro que mirafie loi que hazia lecoilcedio-lo fobredícho,y le

dio fu prouifion
}
porque Creyó que por aquel camino el

Conde fe enemiílaria con la mayor parte délos grandes

defte Reyno, y fecretamente dio orden al Argobií’po,y Go-
uernador que no lo admitieíTert al dicho Conde en dicho

cargo,y oficio,y afsiaunque el Condepidio-que le pufiefíeri

en la polTcfsion déla Gouérnacion general, pero el nego-

cio eíiaua de tal fuerte encaminado que al dicho Conde de

Vrgel fele hizo contradicción por parce de los Diputados

diziendo, que no podía fer admitido al exercicio de aquel

oficio por fer rico hombre, y no poderi c&nformea Fue-

ro excrcitar la jurifdiccion,y coAsdequepretendia v/arcoi»

el dicho oficio.

6ñe Articulófe prueua por /a GoucrnÁclbn de ¡^tte /o'
haX¿ menciofi en la Lugartenencia del dicho Conde d<Lj

"Wr^el en la demanda,ypor lo ^uefepone alii de Carita,

QVE délo fóbredicho, y en efté próceíTo conteni-

do fin aprobación dello habíandd, fe infiere clara-

mente que dicho Conde de Vrgel procuró qúe en efte

Reyno le admitieífen por Gouernador general,© Lugar-

teniente general
,
qut es lo qiic éí Rey mas quería

, y
procúraua

, y que en lo vno y en lo otro fe le hizo contrá-

diccion ,y repügnancia,por'l3s razones fobredichas reípcc-

tiuamente,y no por otras algunas.

Iz QVE
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Q VE fi algunas affertas Firmas fe tan obtenido y
prefentado,para que el Lugarteniente general no

pueda fereftranger.o defte Reyoo^no por eíTo las partes

aduerfas tienen, ni han adquerido derecho alguno.

Q VE la naturaleza de dichas Firmas(conformc a Fue-

ro,yderechoj es cóferuar a laparte firmanteen elderc

cho, fi alguno, tiene al tieínpo de laiobtencion de dichas

Firmas,pero en virtud dellas no fe da ni adquiere dere-

cho nueuo,nide lapoíTefsion fe puede tener confíderacion

alguna.

^TAVE délo fobredichofe colige que no es de coníidc-

^“-^racion lo que por las partes. aduerfas de confeío ex-

traordinario
, y otras cofas a efte propoíito,nide la aíTerta

Firma que entonces fe dizefe proueyo^nide otras,fíaÍgu

na8;ay,tii del pretenfo derecho *0 poíTefsion que fe preten-

de auer con ellas adquerido, pues como dicho es,delo fobre-

dicho ningún per/uyzio ha refultado ni puede refultar al

Fi/co de fuiVIageiíad por Jas caufasy razones fobredichas,

y otras.

QV E en no auer tratadoi de la reuocaci6,o repulfío de

dichasaíTertas Pirmasífí algunas ay,no folaméte no da

derecho alguno,antes bien fe ha de tener a mucha merced
que los Reyes han hecho a efteRcyno en no hazer lo fo-

brcdicho por entonces,como conüa por el prefente pro-

ceíTo, y cofas en aquel deduzidás fin aprobaGÍon,ernpero de-

llas hablando.

QVE tampoco obífa a la intención defía parte lo que,,ex

aduerfo , fe díze del Capitán de Guerra, porque quan-

do ellofueíTeafsijqueno lo esjnohazealpropofíto délo que
en el prefente proceíTo fe trata.

V. ,avE
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r~\ V E tampoco obfta a ]a intención deíla parte lo que

''~^elRey Católico en lu teftamento encargó al Empcra
dor fu nieto, que no mudaíTc los oficiales dedos Reynos,

y que los gouernaíTe por naturales , antes bien lo fobredi-

cho ayuda a la intención deíla parte, pues prefupone po-

der gouernarlos por eftrangeros
, y íi eflo no fue ni

era a propoíito encargarfelo,!! lo Vuiera dé hazer por nc-

ccfsidad.

f~\ VE tampoco obfta al derecho de fu Mageftad,y de

RealFifco jio que las dichas partes aduerfas dizen

fe contiene en vna prouificn , en la qual nombró el Em-
perador por Lugarteniente general fuyo en eíle Reyno
a don luán de Lanuda

,
porque las palabras de que íe quie-

ren ayudar fon palabras enunciatíuas
, y que no induzen

difpoíjcion , ni perjudican , ni pueden perjudicar al dere-

cho de fu Magcñad.

VE la allerta confefsion qüe las partes contrarias

'^-^preteiiden que hizo el Emperador en dicha proüi-

fioní dado cafo que confie corho pretenden ( lo que fe

niega ) feriaconfefsion que contendría error notorio,/;2jF<?-

/«re. Demanera que no podría dañarjnieaufarperjuy-'

zio alguno.

Q V E quando el Emperador lo díxéra > y confeííara

expreíTamentejtampoco la tal confefsion caufara per-

juyzio alguno a fu fuccefIor,que es el Rey nucílro feñor.

QV E no oblla lo que dixo en dicha pfauifió,porque fíe

pre'elEmperádbrpretendio qpodianÓbrarLugartenie

te general en efte Reynomatural.o eílrangero,como leparé

cieífé en ios cafes por Fuero permitidos feñaladamete quadó-

fe trató que fueíTe Lugarteniente general en cíbe Reyno el

^
I 3, Duque
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Duque (le Arburqucque,como confia de lo (lcdu2ido,y alega

do en eftc proccíl'o ím aprobación dcllo halbando fi» no, íi,

y en quanto ócc. y no mas ni allende &c<

VE de lo fobrcdicbo,deduzído,y alegado por cfta par

'“^fe en efie proceíTo claramente confia, y parece que el

Rey nueftro feñor y los Reyes que por tiempo hanfido clel-

tcReynOíhan podido, y puede en los cafos por Fuero per-

mitidos crear, y nombrar en dicho Rcyno Lugartenien**

tes generales íuyos naturales , o eftrangcros defie Reyno
EclefiafticoSjO reglarcs,ricos hombrcs,nobIes, o Caualleros,

y de qualquierc otra condición de Ja forma y manera que

íes ha parecido, y han qucrido,Como lo han hecho diuerlas

vezes a fu libre voluntad, y como lo han querido hazer, y
losafsi creados,y nombrados han efiado en cxercirio de

dichasfusLugartenécias rcfpe¿l:iuaniente fin contradicción

de perfona alguna,

37 V E Antonio VilJadamor nombrado en la prouifion

^^-^por efia parteexhibidcra,y que aquella /acó en publica

forma del Keal A rchiu de Barcelona, en la demanda recita-

do,y de Jos regiftros en aquel recitados por mas de tres años

continuos,yaI tiempo que aquel facó en publica forma era

Archiuerodcl dicho Archiuo.nombradopor fu Mageftad,

y Notario dejas autoridades en fu fignatüra, al qual ,y a las

eferipturas’ por el en publica forma Tacadas, como la fobre

dicha fe Jes da fe y crédito»

^Sñk ^rouados

aS eferipta en fin de dicha proulfion def-

de donde dize , exemplum huiuímodi , hafta don-
de acaba, jignum

,

es letra dcl dicho Antonio Villa-

damor Archiucro, y Notario fobredicho ; y afsi mcfmo
el figno
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el íjgno cled¡chaprouifion,esfu fignocon el qualacoíluin^

bra íígnarlosaftos que fcftifícaj y faca dd dicho Archiuo, y
de los rcgiftros de aquel.

y Eña frouadoi

C
'^ONCLVIESE que no fe ha de hazer, ni ha lü-

garlo que fe pideenlas aíTertas cédulas de contefta-

cion dadas por las partes contrarias, antes bien qúéfe ha de

hazer lo que fe pide ert la demanda por ella parte dada fin

embargo de lo que cricontrariadeño fe pretende.

I
TEM,defpues dadala dicha cédula de recontcílacion AprucJ

fe afígnó a prouar a las partes dclR.eyno,y de Carago^a lo

contenido en fus cédulas de conteftacion' arhba recitadas, y ya^.ara

fumadas. Los quales tomaron las tres prerrogacíones, y den
goí»-

trodcl tiempo prefentaron muchos teñigos , todo lo qual

defpues publicaron, y la fubftanciadclos teíUgos, y elcriptu

rasque feprefentaron,chÍ2Íerori fe es la que fe figue. Revno,

y

ET' primo hiT^eroh fe delcapitulofexto de U CoronieagC'

neralde Efpana ¡compuefia por el Doclor tAnton Seu^-

tet F rotonotario AprfloUcjiCuyo titulo es , capitulo fexto, como

a confejodelTapay de los Loníbardos,fe htfieron loi Fuero? de

dragóny eíiablecimiento del luñtcia de zAragomyfue leuan-

tado %rf don Xnigo Garciai (juéfue llamado ¡lArifasporfaU
tar lageneración de los Reyes pafados,y délas armas <fúe' tomo

devnafruzj cfuevioen el Cielot y de la Juccefsion de los Reyes

Careta Tñíguet> *y Sancho Abarca , y lat efranas cofas ejue les

Acaecieron. Tratafe en dicho capitulo comolos Nauafros,yAra

gonefes fue cfuedaroiífe recogieron enJan litan deWRena,y cjue

allí fefortalecieron,y que allí hicieron Fuefosy nombraron

y trataron otras cofas que conuenia í folio rnd fefenta y
fiete^.
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I
TE Aí> hiXhronfe del capitulo cjuarentay ¿fuaíro del libro

primero de los cincohbros primeros deUprimera parí e dc^

los oAmalesde la Qoronica de Curita, sjue comienpa dicho capitn

lo, que elSmperador don jdlonfogano de los A'íoros ¡a ciudady

Tseyno de Carago¡a,folio milochsntay quatro.

I
TEM, de ojna carta delRey don ^lartin paraJuan Xi-
meneZj Cerdan ¡ujiicia de zAragon, que contiene lo fguien

-

te. Comoa nosfea bien cierto, afsi por letras comopor verdadera

relación de peífonos dignas de fe, que fobre la quifionj contra-

uerfia moutdadeuant n)os,fegun fe diz^e fobre elfeyto de la ad-

mifsion denuefro caro fobrinoelConde deUrgeljCn nuejiro Lu -

garteniente generalen el Reyno de Aragón,fe procede defeyto

conarmas,eefcandalofament,enosfegun que Fuerofe deue fa-
Tgr de'Xymos 'vos,y mandamos que xitedesfuera de la Ciudad

de faragofa,enque mujtas gentes armadasfe fon recollidas por

ella raXpn todas las ditas gentes i e otras que 'ueredes que enfa-

llen a xitar, e expelirpor céjfar los efcandalos, e inconutnientes q
fendenpodian feguir,e apeladas las partes,) oydos losTrocurado

res de aquellos, quialos principales no queremos que fan prefen-

tes por efquiuar los ditos inconuinientts, mandamos 'vos que pro-

nunciedes en elditofeyto, en toda manera,fiyapronunciado noy

auedes \fegun quepor Fuero, ijufiieia trobaredesfer fa'ledero.

"Dada en el monejierio de ValdonXella a diez, de oFldaye, mil qua

trocientosy dieZj,folio mily docientos>

I
lfE M, de otra carta delRey don zTlTartm para el Arpa-

bifpode Caragopa, que contiene lofiguknte.Jfos por acorrer

a los efcandalos, e inconuinientes que eftan apareliados en el R ey-

node Aragón efpecialmente en Caragopa,enlaqualfonentradas

diuerfasgentesfobre el contrafie que esfeyto a nuefiro caro fobri

no elQonde de Vrgel, por rálfide la adrnifsion del oficio de nuefiro

Lugartenientegeneral en el dicho Regm 'vehens queen efto fe

procede: demanera que endefian aparellados moytos efcandalos



Pag.io^.

efcriumos allufiicia de <iAragon,mandándole ^ueforaxite ladi^

chagentey.í^ue oydaé laípartes haga lujlicia.'^or ende vos roga^-

mos que treballedes, que las ditas gentesfean xitadas fuera de

Caragofa:demánera que inconuinientes nofejigám que lo mif-

moefcriuimos al Qonde de Vrgel . Dadaenel o^onejierio de

ValddnX¿lla,a dofede s¿Mayo,mil quatrócientosy diez»folio

mil cientoy vno.

1
‘TE Ád, de otra carta delRey don <s^artin a don layme^

Conde de%)rgel,cuyo título es- Alegregiy carnebot nofire do

layme Conde de 'Urgeli faludy dilección . Va narrando lo mijmo

que en las otras cartas,y quepor la admifsion deloficia déLugar
tenientegeneral, de que le auiaproueydopara el 'fipyno de éAra-

gon, auiagrandes efcandalosy que efcriuia al lufiiciá de <iAragS

que hechaffe lasgentesfuera de Caragofajy qué oydaslas partes

hiTfeJfejufiiciaiporque vospregan e manantí queauent vos ma^
durament en afó noproceyfcats en res de afsi auant¡troque per lo

dit lufiiciáfia determinat quefeendeuafer,perfur e Iufiicia,y

que procurafie que lasgentes de armas falifijende Caragopaifi

que también efcriuia alAr^pobifpo de ^afagopafobré eílo.Dáda

en el orieferióde EaldonHella, a do7g dé ayoi milquatro •

cientosy diezifiolio mil cientoy tres,

1
‘TE Aii de otra carta efcritapor elRey don ¿Martin a los

lurados deCaragopa,que contiene lofiguiente. Hombres bué

nos lotrodiaefcriuimos alj'ufiicia de Aragón, mandándole quzjt

echafe fuera las gentes que aula en Carágapa, quefe auian re-

coladofobre elfeyto de la quifiion, q es por laadmifisiohdénuefiro

carofobrino el fonde de Vrgelen nuefiro Lugartenientegeneral,

en elReyno de Aragón, todas las dichasgentesi f otros que vería

quende faXiefienaxitar^e expelir,por cefiár los efcandalos,e in^

conuinientcs que fe ende podrianfeguir,y que apelladas laspar^

tes, e oydos los Frocurádores déaquellos,cfitiá los principalei no

queremos qué feyfean prefentes por efquiuar los ditos inconui-

nientes
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mentes fronundajfe en el ditofejto,conforme afuero,} jufiicia

trobafeferfa%edero,y aora con otra letra le emos mandado cjue^

cumpla con efeclo lo dicho fy también emos efcrito al dito Com-
te cjueno procediejfe en alguna cofa con elditofejto,tro<jueporel

dito lufticiafuejje detetminadocfuefe hendebriafaT^r por fue-

ro,eperju/licia. Id orcjue dos rogamos, }mandarnos que tingades

las millores maneras queparedes , e t raballedes con ^ ande tnflan

cia que todas las ditasgentes armadasfean pitadas de Carago^

fa,en manera quefea óccorrido a losgrandes efcadalos quefe en-

de podríanfeguirf dentro remanía, e no res menos iníbadcs con-

tinuamente allupiaa de Aragón quepronuncie en el dito feytOt

fiya no hi habrapronunciado. Í)ada en elmoneperio de Valídon-

1elia,aquin7p de mayo, rnilquatrocientosy diezi,folio mil cien

toy cinco.

I
dtE Áí, de otra carta dél 'Éey don Qpl>íartin a don lajme^
Conde de Vrgel, cuyo título es. Al egrégiy car nebot noñro

don layme Comte de Vrgel,falud e diltccion. Va narrando lo

que en las otras cartas le anta efcritó délospeligros, ygeni (S que

auiaenel ^Pegno.y efpecialmente en Cm-agofa
,y

que las hecha

fefuera de la clicha\Qudad,y le efcriuc.TIerque all ra DCgada dos

pregam e manam exprefamente que toces les ccfesdefus dites¡co-

píefcats efeñualmentper obra, totes dilaciones e efcufaciones a~

parí pofades en manera que ais dits fcandalsfia occorregut de-

gudarnent. Dada en elAíoneHeriodeValldonlglla , a quinXg de

Mayo , rnilquatrocientosy diez.,,folio mil cientoypete.^.

I
DEM, de otracartadelRey don tíPhb'fartin para los DDigu

tados del Reyno deAragón , en la qualenfubftancia les cfcri

ue , narrando como anta efcritó al lupicia de ^ragon,mandan
dolé que echafefuera de la fiudad de Caragofa lat gentes aro-

madas que alli auianDenidofobre ¡a quipion de la admifionde^

U Lugartenencia al Qonde deVrgel Tnarrb todo loq auia eferi-

to al luficia de <iAragon. Porque dos rogamos,y mandamos que

tenga-
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tencades las millores maneras cjueforedes>e trehalledes congran

de injiancta que todas las ditasgentes armadaspan xitadas de

Cavagólapara cuitar los epandalos quéppodríanpguin e no res

menos infiedes continuament aljufiiciade^éragon, quepronun

de en elditofejtopyano hi aurapronundadd.pgun qgor Fuero

e porjufiida trabara prfaTgdero. TDadaen el ^dMonefierto dc^

V'alldon'leUa¡a qmn%gde aPUayo» milquatrocientosj diez^jfo'

lio milcientoy nuéuc^.

I
T*E Ai, de otra carta del Rey dorí <iFHartin para el Arpo*

bifpo de Caragopa, recita laprimera carta quep epriuiop*
bre la expulfion de las dichasgentes armadas,que eítauan en Ca
ragopa. Totra vez, le ruega,y encarga quep cumpla lo fobredi*

cho, todas dilacioneSy epufas aparte pafadas, para que cejfen

ditos epandalos ¡ydtíequeyaha efcritoal dicho ¿onde deV}*

ge!que noprocedepaen res en elditofeytó,troquepor elditojujii

cia,pa determinado quen pra por Fuero, epor jujUcia. Dada
en VaüdonXella , a quinlg de <¿Mayo > mil quatrocientosy diez,»

folio mil cientoy diez»- ,

I
EE Ai, de otra carta deíRey don edMartin para luán Xi
nienezj Cerdanfufticia de Aragón,en que en efeéfo le dh(e

repitiendo loque en las otras cartas le ha eferito,acerca déla ex*

pnlfion de lasgentes que efan en Caragopa. Tde nueuo le manda
que cumpla todo lo fobredicho, toda dilación fuera xitada. Da-
da en ValldonlelUta quince de <¡yiíayo,milquatrocientosy diez.,,

folio mil ciento cinquentay dos.

I
EE Ai , otra carta del Rey don (¿Martin para el lufiicia

de <!Aragon,en quele eferiue. lufticia vuefira letra auemos

recibidole oydalacreenciapor Rficolaude Ruejo a nos explica

da, refpondemos vos, que nuejira intención es, quefi por Fuero él

Comts nuefiro fobrinopueda vfar, que lo declaredes, e en cafo q
fu comifsionfuejfe contra Fuero,e libertades del Regno, ahsqua
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¡es no queremos en alguna cofafea derogado . Afs i mefmo c^uere^

mos ^ lo declaredes de no auer lugar,como nofea nuejlra intencio

quebrantar Fueros e griuilegios deldito Regnodos quales auenws

jurado masferuar, e tener aquellos certifcantes 'vos q nos hiajia

bauiejfemosja acordado dejr aquí
,
Jero Dios mediante agora

cujearemos nuefira partida,por efer btenment aquí, afín per dar

buena expedición en los ditos negocios, comopor coronar nueftra

muy cara muger la Kejna,'e entretanto mandamos 'Vos que en

los ditos negocios 'vos portedes por tal manera, que efcandalo, o

peligro alguno no fepuedafeguir, Dada en el^lonefcrio de P~all

donXelUsadieZjj fejs deefídajo, mil quotrocientosjdieí,, folio

milCientoj catorl(e.

E Arf, de otra carta deldicho Rej don ¡^Martin. Egregie

car nebot noftri don Jajme fonde de Vrgel,faludj dilección,

<n la qual dt^e que ab diuejfes letres 'vos hauem manat que^

fereefar lesejcandalls 'egranspellisqueefan aprellats en la di-

ta Ciudad de Caragofa,pcr la queílio que fe es feláfobre U
admifsion del cfici del LoBinent nofire general, en lo Regne de

udrago, fübrefeguefes en 'ifar de aquel, t roque por el luficia

de zAragon fos pronunciatperfur, e lufeiafdeuejsfer admes

o noenlodit ofei, ^fegons que nchelUment hauen ente 'vos

no 'uals fobrefejere en lo ditfet , troque ¡a pronunciación del

dit luficiafeafejtaenmamfpreu de noñres manamens,de que

hauent hagut gran difplaer que donas ocafon a moltes efeau'

dales, per quede ni vos emanam exprejfament que en vfar del

dit ofei fohrefegads totalment , troque por eldito luficia

fea pronunciat que vos dejays porfur,^ perJuBicia,e (erad-

mes en aquel, efejta ladita pronunciado manam vos que lafer-

ueds axi queffera por elpronunciat que vos dejajs efer ad-

mis. que 'vfeys de aquel potenment, eplenera,ef fera pronunciat

per el que nó deyajs defer admis que cefejs deltot, ^ no vó-

jenirometays de vfar de aquel de aquíauant ,volens ^ orde-

nans ab la prefent, que en cas que vos feajs enobedient en ías
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ditai duas cofas en alguna de acjuells,^ es q vulloi vfar deldit

ofici abans que por lo dit luíiicia feapronunciat, 'e apres que por

elfera pronunciatfi atentareys ‘vfar contra U pronunciado que

per ¡o dit lujiiciaferafeta,njos tengads por reuocatItremogut del

dit ofici de LloBinent noflregeneraldeldit Regnide exercictode^

aquel, quenas ahaquefia matexia aora por la ora vosreuocamos.

Tmanda que en eldicho cafo todos le tenganpor reuocado. Dada
en elManeficrio de ValldonXella,adiez,y ocho de Aiayo,mUqua^

trocientosy diez,folio mil ciento diez^yfeys,

I
H'E M.,de vnaprouifiion concedidapor elRey don oAlonfo»

la qualen efecto contiene lofiguiente. Licet Regens ofiiciunu

Giihernationis in RegnoAragonú, ad infiantiam fratris loanis

:s5M.artineZj ordinisfanéfi Benedidtifeu aliquoru aliorumpojfue

ritficutpro parte veftri ^hhatis, fonuentus Jlíonefierifaníli

loannis deBiña expofsitum extitit,coram nohisfalúaguardiam,

^proteBionem in Ecclefia,i^ PrioratufanBi Vicentij didi Or
dinis Occen.diocefsis annexa^ in corporata,^ njnita tjPiPonafie

rio ftndi loannis de Rina.njerum tamen mefitis in hacpartefu-
plicationibusannuentei,quiaprodi¿tamfali4amguardiamnonpo

tuificHti non dehet vobist^ vefiris iuribuspraiuditium genera

ri adfupra abundantem cautelam concedimus 'vobis diñis Abha
ti,^conoentui licenciam,acfaculratem,quod diétaflúa guari-

dla,^ alijsfignis eamdenotantibus,non obfiantibus’vllomodopof

fit abfq. metu,^ alicuiuspane in curfu Iuribus ‘vefiris njti, ac e-

tiampojfefiione,^ ómnibus illis quibus 'Vtipoterat,aut inquibus

eratante appofiitionem,falu£guardÍA memorata, in cuius Rey te

¡timonium fiancfieri iufsimus.Dat.in fiuitate, Calatayubfig,

Juni, I I. fol. ui 8.

1
^É AI, de otra carta delRey don eAlotifo , dirigida al

uerendo Padre en Chrifio,^ amat Confeller rioítre en Pa^
triarca de Hierufalem <iAdminifirador deRarcelona. Encara

gale en dicha carta que cierta permuta de njnos beneficios

IC que
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í^ne fe hiXo entre los nombrados en dicha carta tuuiejfe de-

uido efeBo.Dada en Qalatayudafeys dias delmes de lulto dclaño

mil^cuatrocientos 'veinte
’j
nucuefJio milciento diezjj nneuc^.

I
T'E Ai» de los 'votos quefe dieron en la forte del lufiicia de

dragón,acerca de Infirma del Conde de Frades, que confie^

nelofiguiente. ‘Die 'uigefsimo oéiauo Septemhriifie ano 1^82.
Eadem die in confilio furUdomtni lufijtia ¡iAragonum Ínter-

uenerut)^fueruntprefentesjdofninus Iufiitia,Locumt enentes»

(fi Confiliarijfequentcs» dominus lufiitia.Dompnpu E)o . deSan

ta CrulpeljO.¿M.FoloteUH.K-de ^^Hur,E.Ai.la F^gaSD.
f. déla PortaSD.F.^lbacar,D.eÍM.delF¿y.D .F- CarhiSD.

F. Ram. D .F. de MurSD . Sabal’Xai D . G.Ferrer, D. jd.

RubioSDJa. eSHontefíSD. P. Patas,D- P.oL^gudaf-D-P. de la

faualÍ€r¡a,F).isAl. SancheZj,D.Jo,de San£t Aiiguelil). G.de^

SanBa <dMaría,F).Io. de la F,aga.6adem die infonfilio fuitper

Z). Ai, Folotel, pofsita quadam iurisfirma, cora eoper Áiicha'é-

lem Quántina,'vt Procuratorem dominorumDipp^tatorum,^
quatuor brachiorum Regni nAragonum ,die 'vigefsimofeptimo

Septembris deanno j 4. 8 2. Oblatapetendo eam prouiden li-

teras concedí,qua quidem iurisfirmafuit oblata proparte demi-

norum Dipputatorum impugnado creationem,(f prouijlonc per

Serenfsimum Regern dominumfaBam de oficio Locumtenentis

generalisfuA Aiagefiatis,egr€gfj,^nobilis 'vtri dopni loannis de

CardonaCommitíS defardona,^ de Prados,atento quod di¿fus

dorhinus loannti de fardona eftektranem a Regno fdragonum,

non natus,nec dcmiciliatus in diBo F^gno,qua iurisfii mapof
l¡ta remanfitproalia die.

Die 'undécimo OBobris, eadem die in confiilio deminijufii-

ti& <sAragonu interuenerunt dominus luUitia,Locumtenen

tes,^ fonfiliarij fequentes.Los mefmosde arribay diez^masi

Eadem die tndxBo confitlio fuit pofsitaper D.Dcminicum de

SanBa CruZjtel
»
quídamjurisfirma coram eo ob/ata,'vt Frocu-

rat'orem
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ratorem domino'ru T) ¡p^ntatorun? cfuatuor hrachsorum Reg^

ni de cjua fnpra eBmenrio,^diíi>ium cíhí efianfit yin cajú

prou¡fioms,'velne,^fttpra allegauit, D. Tetrus déla Cauaíle-

ria-a)t Aduocatus Fifcalis domini F^egis.

D IE décimo (guarió OHobris e'adem die in confilio domini

lufiitiñ Aragonum interuenerunt dominus luJtitiayLocu

tenent&s,^ Qonfiíliarij fecjuentes dominas íuJiitiadD- Do.deSan
taCruJnl , D.AÍ. ^oloteUy otros 'veintey dos Letrados. Sade.

die,in di¿h) QonJUiofuit pojitaper Dominicumde Santa (Jrutnl

iurisfirmade cjuainprAcedentibus conftíijs faBa ejl memio,c¡m

íiat in deliberatione anjit, in cafu prouijionisy'velne^ aúditis»

D.T. de ¡a Caualleria Erocuratote Fificali>^ lacobó clMonte-

fd Aduocato dominorum Dipputatorum,^ eü, ^ R. de Aiur»

ulM.de la 'RagaFR.de Luna,L.Qañéllon,'AMSPertufidy í*. de^

JVÍur,^ lo-de la Raga,Adí40Catis domini Regü, ^ Dipputato-

rUmfiingulaJingulisreferendo a confilió exclufis confiliarij rema^

tientes 'votauent¡vtfequit ur.

décimofextoOBohris.Sademdie in conjilio domini lu-i

^ragonum intetuenermt dominas lufiitia Locumté

tientes, Qonjiliarijfecjuentes.

Dominas lufiitia.

DSDo.de Santa QruXteí.

D. S.Senes.

D.M.Molon.
DSF.laHorta.

D.R. Albacar.

2). Ad.Polotel.

D . Io.de Ribas.

D .H. Lobezj’

D. lo.Carces.

íD . F.dc Santa frul^

D .S.<tdFIarin.

D. F. Kjvn.

D.S.SabalXa.

D. M.dsl Rey.

hic wnit,^jurauit.

D.T'ienda Iur'ifiperitus,JSÍoh

tifioni habitator.

í). fíSbí. ^Martin,
D.P. Francés.

D.T. (¡FAolino.

FC 2 D .la.



Z). T. Aguda.

^,P.de lafa.

Pag.Tiz.

la- Ferrer.

G.de Santa ¿Marta.

qA. %^io.

EA D E Ad die in diSto confiliofuit pofs'ita per D. Domi-
nicum de SanSta £ru?i¡lel iurisfirrna pro parte domino^

rum Dipputatorum, oblata de (juafuprainpr&cedentibus conji-

lijsfa¿ía efi mentto, cju& ítat in deliberatione anJit in cafaproui.-

fionis, vel ne
,

f^pra hú confüiarij pradiéít 'votarunt , 'vt

fe^uitur.

D .S.Senes 'votauit cjuod diábajurisjirfna efiin cafuprouifionis,

D-<iA. Rubio» D. Jo.Garccs D. 'F. de lafa, Francés»

JÜ. ^.sAlbacar.

©.5 . ¿Molino,dy. ¿MJelRey.lAfDo.Tteda ide quod S.Senes.

>fo. de Ribas njotauit quodprouifio diStA jurisfirma débete

dijferri,^ etiam quod non deberet' njotarifignanter» cum no

occurrat talisnecefsitasdepr&fentiper e\uam diólaiurisfirma de

heat ojotariinecprouideri.

.F.Lopez,'votauÍt»atcnto qmdperforum extraneia Regno

non fojfunt ejfe Oficiales,^'atento» (juod Comes de Frades eítex

traneus a Regno, quoddiída iurisfirrna efiin cafu promfionü.

D.FJe la Porra')

dy, la . Ferrer ^Jdem quodT. López» -

D. F .
Ranu .)

Tf . F . náguda. , ..

D.GJeS.MarU/P^^^'
ESTAN-
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ESTA^jlgnaio's dichos 'uotos.^or BartoíomeCarase Re~

genteprincipal de vna de las Efcrtuamas de la Corte delfe-

ñor luH’icia de^Aragon,y Secretario de fu confejo,folio milden
to veintey dos;

' '

I
T'EAi, hicieronfe de ciertas confultas,ypareceres de Letra

dos, cartM,infiruccion,y polfasfacadas- por sijMiguel Lo'pezs

Sfcriuanoprincipal de la Diputación de vhregifiro délos 'ados

comunes de laDiputación,delano de mil ijiiatrdcientos ochetaj-

dosjas cjuales confultas, parecer, cartas,inflruccionypolifoscon-

ticnen enfuhjiancia lofiguiente. faher es que a veintéy tresd'e

oAgoflo milquatrocientos ochentay dos, en las cafas de la Dipu<

tación del Reyno de Aragón,fueron apuntados do iAntonioDéf-

pes Ohifpo de Líucfca, don Pedro iPÍLartinez, de Luna,^ dort-

Luys de Lanaja, Diputados del Reyno de Aragón, e como Pro-

curadores de los otros Condiputados,mandaron clamar a Aíicer

^¿díartindela paga,don Ramonde zlddur,Aíicer'Trijian de la.

Porta, Aíicer Pedro Francés,Aíicer Antón "Rubio,A-íicerPe

legr'in dejafa,^ldicerjaynje de oElíontejfajisFtíicer PaulóLir-

pezj lunfioilepor los dichos Diputados lesfue demandado de con

fellofobre la Lugartenenciaque el feñor Rey auiafechoal fonde

dePradesfideFuerofe deuia admeter en Lugarteniente gene-

raldelSe'nor pey, e por todos los fobredichos lurifas , todos con-

cordes,fue confcllado que nofe puede faXerfegunlos Fueros del

Peyno,ní fe deuia admeter,atentQ q era efirangero,y no era reg-

nicola,queferia contra los Fueros delRegno admeterlo,

Y Defpuesfefiguendos cartas éfcritasporlos Diputados,la

vna alRey, la otra a la Reyna, dadas en Caragopa a vem
rey nueue de Oéíubre,milquatrocientos ochentay dos,en las qua

les diTgn.^jueimhiamaAíicerPedrode Lunafu Condiputadoi

para que explique lacreencia,yfuplican afu nflí'agefiad prouctt

lo quefea afu feruicio,ya conferuacion de los Fueros,y aUReyna
que interceda con el Rey.

IC 3 JTEAÍ,
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I
ITE A/, De[pues vna infiruEion e^ue los Diputados
dan al dicho ípydcer Pedro de Lunade lo cjue ha de tratar

con elyCjue en efe¿fo cantiene.G^e el Dicecancetler defu Adagef-

tadajmtó muchos Letrados enla Diputación ,j trato con ellos

fiel "Pey podianombrar en Lugartenientegeneralfuyo alQon-

de de (fardona por nofeyer natural del Rejno,para cjue rjiejfenji

de Fueropodía ferio o no, y
cjue no fe delibero acjucl dia ,y

cjuedaron derefoluerlo para el díafguiente,y tyue el diajiguien

te no fejunto el conjejo
,
poríjue entendieron <yuc los Letrados

inclinauan a votar en contra de la pretenfion del Rey,y aun

Cjuelos Diputados rogaron alVicecancellerjuntaJfe elcorífejono

lo hii(o>y cfue entendido cjue el dicho Conde venia a exercir el

oficio,y por cuitar inconuinientes le efcriuieronfobrefeyefefu ve-

nida,y cjuerehufando de haTgüoohtuuieron cont ra el laJit rna cjue

afsifuplicaaiP^y nofe enoje por ello, cjue lo han hecho por def>

cargo defus oficios, y
cjue ellos nopodían en manera alguna afuf-

tir a la jura.

D eSP VES fefgue vna poltra,por la cjuallos Dipu-
tados mandan aladmin/fradar cjue pacjue al dicho ¡¡Ali-

cer Pedro de Luna Smbaxador.al Rey,y a la 'Reyna.por cofas

concernientes a las libertades delReyno,por treyni ay cinco dias

(jueha vacado en dicha embaxada a raXpn de cjuatroflorines por

dia,cientoyejuarentafíorines.Dada en Caragofa a nueue deDe
X¿emhre,demilc¡uatrocientosochentaydos,fol. ¡¡2y.

Í
DE M, del capitulo nouentay nueue,queprincipia de lafali

da delRey déla (fiudad de Pf^encia,ydefu muerte,contenido

en el libro décimo en el vltimo volumede lasCoronicas de Gerony

tno Curita>en el qual Capitulo trata de que el Pey don iRerna-

do encargaua mucho alPrincipe don Carlosfu nieto,que mirajfe

mucho por los de laCorona de ¿Aragón,porque auianfdoftmpre

felesy losgouernafepor naturales,y que eflo dex'o ordenado enfu

tefiamentofolio milcientoquarentay dosx
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I
TE Ai t de njn tefíamento del Rey don Fernando el Cató-

lico hecho encFUadri^alejoimártct a'ueyntey dosdeEneros

de mil ¿quinientosy diez,yfeys , en elcqual ay •vn captulo a ojas

mil ciento nouenta y nueue >y en el amoneUa al Trincipe don

(jarlosfu nieto yuenofaga níndanya alguna para el gouierno»

e regimiento de los dichos Reynosfde las perforiar deí'Rgal con

fejo, e délos oficiales otros ¿jue nosfiruen en las cofas delaspecu-

nias i e (jancelaria>efifallaren tener los dichos oficiales aitiem

po de nueñra muerte,^ los otros oficiales ¿quefe hallaran por

nos proueydos en todos los Reynos de U corona de zydragon ,e

mas ¿que no trate las cofas de los dichos Reynos,fno con perfo-

ñas naturales delÍQS,ni ponga perfbnas efirangeras en el confe'

jo.nien elgouierno,^ otros ojficialesfohredichos,que ciertofa-

tisfalg mucho ,epara elbien de la (foUernac'ton que la entien-

den e tienen platica dello,e con la naturaleXalo faZj,en con mas
amor,^ cura,^c^Trincipia elteñamentefolio mil ciento cin-

quentayfeys.

Í
TE Ai, déla Lugartenencia otorgadapor el Emperador

don Carlos enfauor de don luán déLanu^a,enlá efualpro-

uifionfe contienen las palabras figmentes Solumq* nobiétándem

fuperfuerit in TK.egno noñroféragonum
,
falubritef prouiden-

dum,cui exnaturalibus Regni,eiufq. regnicolU dumtaxat pro-

uideri l'tceat nobis. Etadaen Gadani a tres de <tigoño mil qui-

nientosy veyme,folio mil docientvsy'véyntéj.

I
EE Ai , de vna Firma emanada déla prefenté (forte con-

cedida por rnicer luán Ximenez^ de Avagues , dirigida al

Emperador don Carlos ¡y a qualefquierc eñrangeros de Ara-
gón a infancia de los Eiputados del Rgyno , en la qual en efec-

to fe articula ,
que conforme a losFueroSiPriutlegios yliherta-

des deli^eyno de Aragón porfuoFílagefiadjypor fus prede-

cejfores hechos
y y por fu <¡Áiageñadjurados ynuUus extranem

adicto Regno potefi necnjalet aliquamfupremamiurifdiñionem

K ^ maxi-
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maximam,nec minimam meruntiaut mtxtum imperrum , nec

ali^Ham aliam pojfe.feu nnllum exércitiumiurifdíéÜonis in di-

¿to Regnoper fe aliumipu alias excrcere , nec exerceri face-

re etiam ,'vt Locumtenenms generalis fuA(^Maieñatis ,nec

regens offciumgeneralU G¡tbernationü,nec'vt fornmjfarij,nec

alij Indices ordinarij, nec delegan , nec pejfnnt ejfeJcriptores

iudicatnr^,receptores,nec examinatores tefturn extraneí,immo

díéíi extranei fuerunt , ^ funt inahiles ,nec incapaces adpra

dillafac'tendum . T que fu Adagefiadforfam aliis arduü ocupia-

íionihus,(f negotiís ocupatusde pradiStís nonbene informatus

nonnullas extraneas perfonos a diélo Regno 'uult
,^ intendit

creare
, ^ nominare i ^ feu creauit,^ nominauit ad exer-

cendum,^ adminilirandum 'ut Locumtenentem generakrru

diltam iurifdiñionem
,
^dnecnon ad excrcendum ,feu regen^

dum notaTÍdalicuÍHsiudicaturA,^recipiendumtefies,^c.Tafi

fuplicaal Emperador ,quatenus eadem S.C.^ C, Adaieílas

dprAdilta nominatione,ele¿íione,feucreationedi£larum exíra^

nearum perfonarum adiSlo R^egno adexercendum iurifdiéíio

7¡em fu^remam,minimam, altam,^ njaxam, meru
pf

mixtuiH

impcriui'Vt Locumtenettsgeneralis deffiat^ d nominal tone,

^

deputalione notariorum, cuiufq. iudicatura,^ad recipiendum,

^ examinandum tefes €tiamdef¡fat,cumpr&diCU fnt defafo-

rata
, ^ contra Foros ^ libértales di¿íi Regni zAragonum,

^ al'tquem,feu aliquos extráñeos , ^ alienigenas d

diifo R^gno ad pramijfafaciendum ,^ exercendum norninaue

rit elegerit
, aut deputauerit idos dignetur,exfuáfoltta bertigui

tate clemencia lehocare, cafare, annuÜare cumfiP ¿/O
Foro prafentis R^gnifieri debent, T inhibe a todos los demos

fue%es ,ofciales/pperfonas de Aragón que fegun Fuero han ,y
deuen de interuenir en lofobredicho.Quealastalesperfonasa-

lienigenas ,y efrangeras no den confejo,fauor,ni ayuda : niafif-
tan a los juramentospor eÜos prefladeros,ya los Notarios dc_i

la (forte del luHicia de Aragon,noteñifquen altos de laprefia-

Clon de los dichos juramentos.T tamblen inhibe a los efirangeros

que
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cfHC no exercíten jnr}fdiccion,'velfi cfuaiiuñas caufai,^c. 2)^-

da en Caragofa a ocho de (*^arfo, mil¿quinientos trej/ntaj cin

co,folio mil docientoi treyntaj ¿quatro.

I
H'E dlí , délos 'votos /quefe dieron para laprouifton de di-

cha Firma, ¿qué contiene lo figuiente^. E)íé oBauó Adartij

////. eademdiéirí Qamara confUiq Qurixdomini luíliliai/drago

num fuerunt pr^fentes dominus luñitia ^ragonum,^ Locum
tenentesfe¿quentes. Dominus lufitia AragónumiDFP . de Lu-

na-.D.ledDiezjDefcoron: Z). P. Adarlllla: D. Ai. Gomet, de

hieredia: D. loan.Ximenez, eadem die, D. ¡oanXimenezj

:

pojfuit tn confilioprocefum "Dif/putatorum Regnifuper Jurisfr

rna contra Locumtenentem generalem ¿quiflat in deliberatione

fuperprouipone diBa iurisfirma, ¿qui fuit uoti ¿quod dehebaG

prouideri dentur litera cum fi¿quas cauf¿tsre alios>^ciqui om
nes alij fuerunt eiufdcrrí opinionisfol.i

I
fE Ai , déla concordia ¿quefehiTg entre el Emperador don

Carlos
, y los Diputados deldi^woay durados de Caragofa,

acerca de la LugartenéficirtdeJDu/que de Alhur¿qué<que,en la

¿qualfe diz,e¿quefe nomb’raua aldicho Ducque de Aíbur¿que¿qut^

en Lugartenientegeneralfn perjuyX¿o de las partes, ni de fu de

techo HlXpfe dicha cocordia en Caragoqa a diez,y ocho de Aiar

fo, mil quinientos treyntaj cinco,folio mil docieutos quareinta

I
T'E AI, del inñrumento dejuramento dé dorl ‘Eeltran déla

fueua Duque de Alburqueque ,el qualpreíiben la Seo í/ó

Caragoqa como Lugart ententegeneral a 'ueyntey dos de Agofo
del año mil quinientos treyntay cinco,y en dicho infrumento de

juramento eíld injerta la Lugartenenciageneral, la qualfue da

da en el mar de Barcelona a treynta de^idayo, mil quinientos

treyntaj cinco
, y en dicho aBo dejuramento fe infere la dkh¿é

concordia,folio mil docientos cinquenta y dos.
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I
TEAd, de la Lugartenencia otorgada por eí Emperador
don Qarlos enfauor de la<^i4agefiaddelRe^ don Ehelipe nuef

trofenor,entonces Friucipe,cjue fue dada en la Qiudad de <iAu-

gufiaa'ueintey tres de Junio, milcjuinientos cinejuentay nono,

folio mil trecientos ochentay quatro,y de la creación deUouer^

nador general en los ‘Reynos de Efpana, enfauor de dicho Prin-

cipe^ >

I
T'EMide ntnacartadel Rey don P^helipe nueftrofenor,en-

tonces Principe, para los Diputados del J^eyao de (^Aragón,

en creencia de don Diego de ^Zj,euedo,y la explicación de di-

cha creencia, picadas del "iRegiítro déla Diputación delano mil

ofuinientos cincjuentaytres,la malearíay creencia enfubfian

Cía contiene lofguíente^ .
^rie teniendo por cierta nueftra par-

tida de Epana,y cjucriendo proueer en nueílra jiu^fencia lo

¿fue conuiene albienyfofiego dejfe Reyno, por orden
y comifwn

exprejfa defu aJMageftad , hauemos nombrado porfu Lugarte-
nientey Capitán general en ejfe Reyno, al ponde de Melito,por

las calidades ¿yue concurren enfu perfona,^c.Tpueses afi en

cargamos os mucho cfue auncfue tengays prelcnfon que no pue-

daauer Lugarteniente general en efe Reyno, que nofea natu-

ral del,admitays por efta 'vez, al dicho Conde
, y por el tiempo

que entendereysde don Diego de<iAzeuedo nueíiro Mayordo-

mo , al qual dareys entero crédito en todo lo que de nueñrapar-

te os dixere
,
quepor muy juilas refpetos,y 'urgentes caufas que

aefoms mueuen recibiremos en que lo hagays ,afi muy gran-

de
,y aceptoferuicio ¡yfentiremos mucho que no os conformaf

fedes en e(io con nueílra 'voluntad, por eílar en ello tan deter-

minado.Lo que mas auia en efto que deXjr entendereys del dicho

don Diego , alqual nos remitimos. Dada en JJalladolid a quin

ze de Enero, mil quinientos cinquentay quatro, la qual carta

prefento el dicho don Alpuedo a los Diputadossy ex-

plicóla creencia,ydefpuesfun memorial alas dichosDiputadost

dio que en fubñancia contiene las caufas que auia para mudar
Lugartc-
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,y nombrar aldicho Conde dét^íelilo,

j e^ue no ha (¡do, ni es querer vfar defacultad de poner Lugar-

teniente general efirangerOifino que quierefeaadrnitido el (^on-

de de cielito congrada,y conforme a la noluntad de vucjfas

mercedes,con todas las honejlas protefiaciohesyfalces que qui

fieren haTgrpara conferuacion defm Fueros y libertades , las

qualesfu<í/llteZja holgarafe hagan , como defu intención nofea

querer en manera alguna, que por eüd^érjudique a las leyesy
libertades del ^Bgyno,dire¿ía ni indirectamente

,
fino que para

faluedad ¿ellas ,y que de eífo jamasfe pueda traer en confe-

quenda, ni aun tener nombre ¿ello» fe haga lodo bueri afento,

yfeguridad iy les pidió que les refpondi’ejfen con breuedad,

por auerfe de embarcar fu aAlteXaa Inglaterra para ca-

farfe ,y que le refpondiejfen dentro de quatro días s pues no

auia necefidad de haz^er ajuntamiento debrafospara ello,Los

diputados refpondieron que auian entendido lo quefe auia pre

tendido por parte defu AlteXa,y que el negocio era graue , y
que lo tratarían ,y refporiderian con brcuedad^Tratofe lo di-

cho en la Diputación a diezj) ocho de Enero,de mil quinien-

tos dnquentay quatro,folio mil trecientosveynte y‘fetc^.

AL , del Priuilegio delaadmifsiondelas proteñaciones,

% acerca déla. Lugartenencia del Conde de ALelÍtod,adaspor

Jos Diputados del ‘I{eyno de Aragón,y Jurados de Cavagóla,

y

las refpuejias ¿ellas otorgado por el %ey nuejtro fenor, entonces

Principe, como Lugarteniente general
,y Procurador general

nombrado por el Emperador fu padre,mediantes dos Priuile-

gios,que enefeéto ei Reyno,yCaragopa alegan ,ypretendenque

fu eJMagefiad no puede nornbrar Lugartenientegeneralefiran

gero ,y quepor ejta admifion no lefea'caufadópérjuy7f},y por

parte defu Altez^afe alego y pretendió lo contraria ^yfinper-

juyzjo de los derechos délas partes fe otorgo dicho Priuilegipl

Dada en AranjueZj,a diez,y nueue de s^ayoi mil quinien-

tos cinquentay quatro
,
folio mil trecientos ireyntay jejf-

Item
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I
'TEMi del infirumento publico de juramento preítado J?or

el dicho don l^icgo de s^endofa Conde de Melito en U
Seo de Carago^a en poder de micer Gonzalo Perez^Qanete Lt*

gartenicnte delaQorte delfeñorJuJiiciade iíAragon,y prefen-

tes los Diputados, j Jurados de Caragofa, el c¡ual juramento

prcjlo a vejntey cinco de Adayo > de rnil (Quinientos cincfuenta

y (Quatro
, y en dicho adío dejura efía injerta la dicha Lugar"

tenencia general otorgada por la ¡¡SMageífad dcl^Ejy donPhe
lipe nuefirofeñor,entonces Drmcipe,Drimogemto,y Gouernador

de ¡os Reynos de Cajliüay Aragón , en fauor de dicho Condes
de Adelito , la (Qual dicha Lugartenencia fue defpachada tn

Aranjuez^a diezjy nueue de tsPkíayo, mil (Quinientos cincjuen-

tay quatro ,_y en dicho adío de jura eíla infería la dicha car-

ta del PrincipeAla creencia que explicó don Diego de A'lgue

do ,y la concordia que fe hiZjO entre el Rey nuedlro fehor
,

y

el Reyno,y con las protedíaciones alli contenidas , afidíteron en

la dicha jura los dichos Diputados,y Jurados,folio mil trecien

tos cinquentaydos.

I
DE AAidela carta de luau Ximenez^ferdan TuHicia que

fue de Aragón,dirigida amofenMartin Diez, de Aux tam
bien luficia de Aragón, la qual carta ejia imprejfa ,y puefta

en elncolumen de los fueros alfin de las Ohferuanctas, en la qujkl

carta ay non capitulo que principia. Item n;n poco de tiempo an-

tes que muriejfe el dito Rey don Adartin , aquedíe Rey f¡z,o

Lugartinientfuyo en Aragón al Ccmte de Vigel, £«r' defpues

que fue a Carago^a ,(^cfolio mil quinientos diez,)fete.Def-

ta cartafe hal(e fe ,
por lo que (EMolina diXe

, fub 'uerbo Lo-

cumtenentis generalts, elqualalega la dicha carta,ypues efía im

prejfa en los Fueros allife podra ver mas extenfo.

I
DEM

,
por parte delReyno fe hanprefentado muchostef-

tigosfuera de la Ciudad de Qaragofa , a faber es en laca,

Huefca,BalhafirQ,üaroca,Qalatayud,Darap(jna,y en otras par-

tes,



Pag.ur.

tesy tamblenporparte delReyno,y de Carago¡afe hanpreféntadó

machos tefiigosnjeXinos dé Carago^ay lo c¡ue depofan es de poca

confider‘acion,yfilamentefaeron interrogadosfobre los í'Articu~

los, doXe,cfmrítgi diez^y[eySiUeintey treSi'veínteycjuatro,veinte

y cinco,treintayflete,treintay ocho, délas cédulas de coritejlacio,

dadasporparte delReyno,y de Caragofa arriba recitadas typ*-

madas'Jos anales dichos tejiigos todos depojan, cjue lespareceaue^

cdforme a los Fueros,ylibertades del%eyrtode <iAragon,tóaoslos

Oficiales de aqueUy también elLugartenientegeneralhan dé fer

Araironefs,y ofue deuaxo delnombre de Oficialfe han compre“

hendidoy entendido, comprehendeny entiéndeniafsi laiperfonai

delLugartenientegeneralcomode los demas Ofcíales* Tdichos

tefiigos no dan ralones defus dichos, nifon Letrados ni peritos

para poder depofar lo i^ue depofan,y algunos dellos difen cjué

el ‘Duque de fAlburqueque,y Qonde de oFldelito no los ad-*

mitieron fino con protefiacioncs'-y algunos depofan de oyda dcj
Letrados antigosy deotros.Qwe todos los Oficiales de Aragón,

y el Virrey han de fer Aragoncfesy que deuaxo de nombré de Ofi

cial fe cornprehende elVirrey.Algunos nombran a algunos Le-

trados antiguos dquien lo oyerondelir^Deínanera que los dichos

tefiigos depofan al dicho intento que les parece sy tienen por

cierto que conforme a los Fueros dcí Reyno , los quales han

njíflo que los Oficiales de Aragón han de fer dé Aragón, com
prehendiendo en ellos al Lugarteniente general

, y
qué deua-

xo de nombre de Oficialt fe compréhende también elLugar-

tenientegeneral,y afsí la prouanfa que' con tefiigos fe ha%e^

parece que no es de sáatiáKk confideración , ni áprouécha a la

intención del ‘Rgynó , afsi por depofar como depofanflojamen

te
, yfin dar ralones fuficientes defus dichos, como tambiénpor

fer naturales del Refno
, y partes formadas » y muchos dedos

labradores, y Oficiales. Principia eífaprouanpa de teñigos def
de el folio mil quinientos cinquentay tres , halla elfolio dos mil

nouentay cinco.

L ffEM,
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I
TEM, defpues de hecha publicación por parte del Rey-

noy de Carago^a íeaíignó ala parte de íu Mageítud a

contradecir dos dias por cada teíí:igo,é inftrumento
, y

por

parte de fu Mageftad fe dio vn contraditorio general j
que

cftá a ojas dos mil ciento y feys
, en el qual contraditorio

general folamente, ingenere, {z articula que no le ha de auer

razón de los teftigos producidos por parte dcl Rcyno, y
de Carago^a por 1er dichos telligos regnicojas,y partes

formadas, y porque mas juzgan como lutzes, que depo-

fan como teíligos
, y porque no Ion peritos para depofar

en la materia, y laseícripturas producidas por parte clelRey

no,yde Caragoca fon priuadas no autenticas, nife fa-

cientes.

I
TEM, dado el dichocontraditoriopor partedefuMa

geílad feafignó ala parte del Reyno, y de Caragoca a

recontfeftar.afabei* es aenerbar, y deshacer lo quefedi-

xo por parte de fu Mageílad en las cédulas de contcflacion,

y
contiadifoiio arriba rccifadas,y rumadas,y afsi por par-

te dcl Rejno,yde Caragoca fe dieren ctdujasde rccontcR

ración de vna mifma íubílancia
,

que contienen lo que fe

ligue-

I
^T primo. Que los Afagoiiefes defde el principio de

^los Fueros halla depreíente, han tenido por conílan-

te que no podía tener ningún oficio de judicatura perfona

ninguna quefuelTe eflrangera de^Reyno. Que no fe con-

tentarcm dedecillo vna vez lino muchas, y en muchos Fue-
fosjcomprehcndiendo deuaxo dellos ,yde palabras genera-

les,y vniuerfales defde los menores halla los mas fupremos

Magifirados.Demanera que deuaxo dcllas eílá comprehen-

dido el oficio de Lugarteniente general,como fí cxprella-

mentefenombrafe.

OVE
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Q VE fifedexodé nombrar en dichos Fueros en partí

colarla perfona del dicho Lugarteniente general j no
fue por no quererlo declarar, fino porparecerles que deuaxo

de las palabras en dichos Fuefos contenidas, eftauá tari cóm-

prehendidalaperfonadel Lugarteniente general, comoíi

cxpreíTamcnte la nombraran, y como coíá que les pareció

muy clara dexaron de nombrarlo.

QVE defde el principio de los Fueros halla de prcfentci

ha fido lenguaje muy recebido en Aragón, que deuaxo

de las palabras en dichos Fueros contenidas, eílaua compre-

hendidala pcrfonadel Lugarteniétegeneral, yfe ha tenido

fiempre porcofa indubitada,y como tal caday quando que ha

auido contención acerca dello ha fido declarado por la Coi*-^

te del feñor luílicia de Aragón,por los Lugareílenientes an

tigos y modernos .'y también de todo el confejo ordinario,

donde concurrieron todos quantos Letrados aula en Cara-

go^a.proueyendo Firmas acerca dello,y dando motiuos,que

lovotaren,arsi porque conftaua que era eílrangero del pre-

fente Rcyno,el que tenía prouifion de lugarteníenfe gene-

radlas quales Firmas fueron proueydas,exccutadas,y obede-

cidas,y oy dia eílan en fu fuerza.

Q VE las Firmas déla Corte del feñor lufticia de Ara^

gon fon de tanta eficacia que no folo conferuan a las

partes, que las obtienen en el derecho que pretenden te-*-

ner,pero autorizan,ycaíifícanaqueldetal manera quea la

parte contra quien fe obtienen le atañías manos, paraque

no puedan Vdnir contra aquellas y nife puedan alegrar de

poflefsion ninguna, que puedan pretender auer adqueri-

do deípues de la prefentacion dellas, y afsi fon de tanto

efefto al que las obtiene, que mientras no fe reuocaa i ni

fe contrafirman , ni fe repellen , el que las ha obtenido

L X eílá
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eítá tan feguro con ellas como fi tuuíeíTerentcncia tllfinkí-

ua paliada en cofa juzgada.

QVE ceíTa fer verdad los fercnifsimos Reyesde Aragón
^auer en tiempo alguno creado Lugartenientes generales

quefueíTen cilrangeros del prefente Reyno, y que las tales

creaciones ayan tenido efe£l:o>excepto quanro a las perfonas

de las R.eynas»y de los Primogénitos délos Reyes,y por ra-

zones particulares que en ellos concurren muy diferentes

que en los otros.

Q VE dado cafo que confie de algunas creaciones de ef-

^ trangeros , aquellas han fído impugnadas con firmas

y

afsino han tenido efe£l:o.

Q VE la razón porque dichas creaciones de Lugareílc-

^nientes eftrangeros fueron impugnadas, era por íer ef-

trangerosjy no por otra razón.

VE laFírmaqucfe proueyo contraía creación dedo
Pedro Conde de VrgeJ,deqüe fe haze mención en la ce

dula deconteílaciondel Rcyno,íueporque era eílrangero,y

no por otra caula.

QVE la Firma que fe proueyo contra la creación hecha

por el Rey don Martin en ia perfona de don íaymc
Coiidedc Vrgelfue proueydapor fereftrangero ,y no ppr
otra caula.

Q V E pueílo cafo que en la carta de don luán Ximenez
Cerdan no fe expreRaíTetan claramente la dicha caufa,

pero-fibienfe mira harto fe comprehende por las palabras

quedizen quetodos losForiílasaísi antiguos comomoderr
nos aísi Jo han ílemprc entendido.

QVE
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QVE entre otros Foriftas quedeíla manera entienden

JO quedixo luán Ximcnez Cerdan fue Micer Miguel

del Molino en fu Reportorio^que hizo délos Fueros y obfer

uancias deílc Reyno.

aV E Micer MiguéldelMolinofuc vno delósgrauesle

trados q ha auidoen elle Reyno,y qmastrauajó(por el

Beneficio publicojdelos q han eícrito,yFue de mucha autori

dad,y luradoEncap de Caragoca, y muchos años Lugarte-

niente déla Corte del feñor luíticia de Aragon-.y c-1 Kepor-

torio que hizo es de mucha autoridadjyafsi el Emperador,

y

la Cortegenerahen las Cortesdelaño mil quinientos diez

y ocho, hizíero vn afto de Corte, porel qual le madarÓ dar*

quatrocientas libras por eí trauajo qqe tomó en hazer dicho

Keportorio

QV E ccíTa fer verdad auer ningún Fiifl;or¡ador,Coro-

niíla,ni Forifta antiguo que diga que lacaufa de aucr-

fc proueydp Firma contrae! Gondedé VrgeJ ha /ido otrá

alguna que por fer cíírangero del prefenteReyno.

ir~\ V E fi algunos Hiftonadores ,o Córoñiftas han di-

^chootras caufas, ninguno dellos dize, fi bien fe mi-

ran,que fueíTe por auerfe proueydo Pirmá,ímpugnando lá

Lugartcncncia general, fino impugnándola creación q el

Rey do Martin hizo déla perfona dei mefmo Códe de Vr
gclen Gouernador general fuyo

,
que fue niuchodefpues

déla prouifion que le dio para Lugarteniente general, y
pues que entrambas a dos, como fe confíeífa por el Procu-

rador Fifcal,fueron impugnadas quiere valerfe elmifmo Pro
curador Fífcal de las caufas q dan algunos Coroniílasparaim

pugnar la creaciÓ del oficio de Gouernador,qucriedo^ traer

aquellas mifmaspara el oficio de Lugarteniente general,q éá

L I cofa
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cofa muy diferente el viio del otro , y aunque fe pudiera

pretender que ha auido en algunos mucho engaño de re-

ferirlas caufas que dÍ2en, vuo para impugnar el oficio de

Gouernador, pero como cílo no fea de la prefente efpc-

culacion, baña para aora de2Ír que las caufas que ellos po-

nen no fon contra el oficio del LugartenientegeneraUy

afsi quedara en pie lo que dize micer Miguel del Molino,

declarándolo quequifo dezir luán Ximenez Cerdan fin te

ner contradiñor alguno.

Q V E qiiando en las dilpoficioneSjO prouifiones, o fen

tencias no fe puede dar,fino fola vna razón aquella es

aúida por expreíTadajComo íi de palabra a palabra lo fueílb.

Q VE la Firma q fe proueyocotra el dicho CódedcVrgel
no pudo tener otra razó, fino porq era ellrangcro.

QVE las caufas que fe dizcn por parte dcl Procurador

Filcal , es impoísible que procedieffen:porque el dezir

qruc, porque eñando el i\ey don Martin en losReynosde

la corona no podía conforme a Fuero, nombrar Lugarte-

niente gcnerai,no procede,porque el Hiifino Fuero que por

la parre contrariafe alega,no eftrecha aeíTa fola razón,fino

también pone otra caday quando que el Rey de Aragón cf-

tuuiere detenido de tal enfermedad,o de otro juño impedi-

mento,por el qual el y íu Primogénito por fus perfonas no
pudieflen regir el Reynode Aragón,ñiparte dehporqueen
tal cafo puede hazer.y crear Lugarteniente generaheomo fi

eñuuiefieaufentedeftosReynos.

/^VE en el tiempo de la creación del dicho Conde de

'^Vrgel quefegun fe dize, fue a veinte y ocho de lulio,

de y muchos dias antcs,y defpucs el Rey don Martin ef-

tuuomuY enfermo en Barcelona, de tal manera q nopodia
afiftir
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aíifliren elprefente Reyno.y en el niíTmo tiempo el Princi-

pe don Martin hijo Primogénito fuy o eílaua perfonalmen-

tecn Sicilia:yarsimelpadre,nielhi)o podianafiftiren Ara
gon : como lo dize el Rey clon Martin en el Priuilegio que

dio al dicho Conde de Vrgelde Lugartenientegeneral, dan

do ello per motiuo AiTAtiiáo.ObegritUdinefn nojiri corports

'tnamfejÍ'am,^c.>iAc etiampropter abfémiam llíuJlrifsimi‘T‘ñn

cipís Adartin, ^c. Y también en otro a£bo qu.e(ex aduerío).

fetrahe quefueconcedido a nueuede Abril,de mil quarro-

cientos y nueue;i fcafirma lo mifmo por el dicho Rey don
Martin, de lo qual fe ve el engaño que fe ha tenido en dezír

que en la prouifion no fedezia la caufadela nominación;

QV E por lo dicho confia que íiendo como era verdad *5^

notoria que el Rey don Martin eftaua enfermo, y fu bi

jo en Sicilia, no pudo fer motiuo para conceder dichaFirma,

cldezir queel Rey al tiempode la dicha creación de Lugar-

teniente general no eftaua ahfentc deftos Reynos, y como
cíla razón no preceda no embargante, que por parte del Prp
curador FiícaHc pretenda lo contrario, queda en pie lo qu'e

dize Molino, quefue porfereílrangero.

QV E lo que porefta parte fe dixo que el Capitán de gué

rra.que no pueda fer eftrangero, es muy al propo/íroy

de lo quefe trata,porqueíieii vn Oficial defaforado en los

cafos queel Fuero lo permite fer lo quenoefta obligado a-

proceerconformea Fuero, ni eftacan obiigadoa dar quen-

ta de íi quiíieron los Foriftas que no pudieíTefer eftrarrgei'O

y que eftaua comprebendido deuaxo ks palabras generales

deios Fueros mucho mas fe ha de entenderque proceda eftó'

mifmo en el Oficial que efta obligado a guardar los Fuerosiy

cjue no pueda hazer cofa ninguna fino conforme a ellos,y

que tiene obligación dar quenfa defi pidiendofela cornp-'CS'

el Lugartcnientcgeneral,
^
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VE afsimefmo csmuj^aípropofito lo que fodixo en
^ la cédula por efta parte dada, dejo que encargo el Rey

Católico en fu teftamento de c]ue no íepufíelTcncn los ofi-r

cios hombres eílrangeros,porque como habla generalmen-

te de todos los oficios no le puede pretender loque
( ex ad-

lierfo)fedízecn fu cédula de conteíJacion,diziédo que aque-

llo prefuponia que podían fer los Oficiales eñrangeros, por-

que feria babbcarconcra todos los Fueros deíle Reyoejo que

no fe ha de creerjfino quevfo del lenguaje délos Fueros, los

qualescomo debaxo de laspalabiasgeneralcs cóprehenden

todos los Oficiales que ayan de ícr naturales , lo mifnio qui-

fodezir el mifmo Rey Católico, y alsi no quilo prcfiiponer

quepudieífen fer eílrangeros,fino que quiíoaduertir lo que

le pareció que era ncceíTario de que íepufitílcn todos los

Oficiales naturales.

QV E afsi mefmo la prouifsion que hizo el Emperador

de Virrey cnlaperíonade don luán de Lanuda,impor
fá muchopara lo queen efieproceífo letrata

,
pues las pala-

brasqucallidizen.nofolo fon enunciatioas
,

pero aíTertiuas,

diziendo quefolamcnte le es licito pi oneer t n oficiodc Lu-
garteniente general perfonas regnícolas y naturales del Rey-
nOjlas qualcs palabras fon demuy grande cóíideracion

,

pues

dichas por vn Monarca tan grande,y en negocio tan impor
tante,que fe ha de creer fe dixeron con mucho aquerdoy
confejo.

13 V E en el tiempo qüe fe defpachd la prouifsion de Vi
'^rrey dedon luán deLanuga, quefue a tres de Agofto,

de mil quinientosy veinte,eílaua el Rey en Gante,donde te-

nia en fu confejo Letrados muy principales, y entre otros a

Miccr Antonio Augufi:in,dc quien cita feiialada dicha pro-

uifión, que cravno délos mejores que entonces auia en eíle

Reyno,y muy experto en los Fueros,y auia fido muchosaños
Lugar-
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Lugarteniente del Icñor fuftidade Aragón
, y era entonces

Vicecanceller^yfeguia la Cortedeíb Magcíladi comoconí-

taráporprouan^as.

V E de cien años,y de tiempo immemoral hafta de pré

^^-^fcnteay vn Archiu real y publico en BarceIona,en don.

de eílan recónditos,y guardados muchos ádiosyregíftros,en

que cftan continuadas las gracias, Priuilegios, prouiíione^Jy

cartas concedidasporlos Reyes de Aragón,qüeeri aquel, y
en fu corona han fidodosquales Archiü,regiftros,y efcripta

ras feadminiíl'ran por vn ÁrchiuerOíy Eftriuano de Manda
núento o Notario publico,nombrado por el Rey nueftro fc-

ñor,o porfus predeceíTores.a las qualesefcripturas Tacadas,

y

íignadas por dicho Archiuero felesdafey crédito enjuyzio

y fuera del.

Q V E Sehañian Colla nombrado en las prouiíionesy

cfcripturas por ella parce exWibideras es Archiuero del

dicho Archiu real, y fue
y

es Notario con las autoridades q
.eai íü iignatura fcintituliífíeJy legahya/dsefcripturas poreí

•facadasdel dicho Archití,ylignadas como lo efían las exhibi-

deras por ella parte, fe Ies ha dado,y da fe.

V E la Ictray figno,contenidasen fin de las dichas efcrip-

.^turas,esletray íigno del dicho bcbaílian Coila.

Ü VE Miguel luán Ainat al pie de dichas efcripturas

nombrado,es Regente la Protoríotaria defu Mageftad

en el Principado de Cataluña,y la firma,y letra pueílas en fin

de dichas efcripturas,donde fe X^z.MkhÁél lóanos aAmat) es

letra efcripta de mano del dicho Miguel luá Amat,yel Cello

con que las dichas efcripturas cílan' felladas es fello real. ^

O N C LV I E S E que de las fobrcdichas cofas,y'mu

j chas otras enFuero,y derecho conliílientes, confia y
parece
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parece que nofe deuen,ni fe han dehazcrínihanlugar las

cofas concenidas,y pedidas en las cédulas de demanda, y con-

teftacion ex aduerfo dadas,antes bien fe dcucn hazer
, y han,

lugar lasco fas contenidas, y que íé fu pilcan en la cédula de cÓ

teítacion,dadapor cíla parte deformaymaneraqueen aque-

lla fe contiene.

D a D A S las dichas cédulas de reconteftacion, y auien-

dofe declarado auer fido fuHcientemente contellado,

fe alígnó a prouar a la parte de fu Mageílad lo contenido en
la dicha cédula de reconteílacion.dada por fu parre arriba re-

citada y lumadajyafsignaron fejs días para prouar, dentro de

los qualespor parte de fu Mageílad fepreíentaron teftigos,y

fe hizo fe del dicho párrafo de Curita
, y titulode gouerna-

cion general del dicho Conde de V rgel

Publica TT E M, defpuesfehizo publicación por parte de fu Ma-
cion de J[ geftad.y en eíVa vltima publicata no fe prelcnto cofa dcnuc
^

'ílad^'
uojíínoe] dicho párrafo de Curita,y la dicha goucrnacion ge

' nerahotorgadapor el dicho Rey^on Martin en fauordcldi

cho Con de de Vrgel, y losdicho&dos teftigos, y todo lo de-

mas en proccíTo contenido.Yfeaugnó a cótradezira la parte

deIRcyno.yde Carago^ados diasporcada teftigo,einftrumé
í'oBtra- to;conforracalellilo.Y defpues por parte del Reyno.yde^a

l'dRcy! rago^a/e dieron fendoscontraditonos,q en ellos folamentc

i'o,ydc abonan los teíligos,c|dcpoíraron fobre la primera conteífa-
‘ arago. cion.q fon losteftigosde lacajGuefca, Balbaílro, Tara^ona,
^ ' Ca]atayud,Borj3,y otras partes del Reyno , articulando que

fon hombresdebien,de buena fama,buenos Chriftianos,yde

fe y creditOjy tal,que a fus dichos fe puede y deue dar fe.

I
TEM, dado dicho contraditorio, y procediendo con-

formeal eftilo fe aíignó aprouar ala parte delReyno,y
de Carago^a lo contenido en la cédula de reconteftacion,y

contraditorio,vltimamcntepor fu parte dadas, y han toma-
do trc«

4
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do tres prbri’ogacíones^y dentro deaqueltermiiio han pre-

l'enrado mucKosreíHgos de diuerfas partes del Reyno
, y al-

gunas efcriptu ras,y dclpues a dos de Agoftojde mil quinien-

tos y noucncada parte del Reynoy de Carago^a publicaron

Jasprouancas hechas fobre Ja dicha reconteílacioiijy contra-

dítono,y lo que reíulta de dicha prouanca es Id íiguíente. A
íaberes,queJ^icer Miguel delMolino tuefnuy buen Letr^j

do,y que Füe Lugarteniente déla Corte del íeñor lufticia de

Aragón algunos anos, y que ti Repertorio de los Fueros

del prefente Reyno que compufo,lúe y és muy vtil al Rey-

no,y vn teíligo dize que denunciaron al dicho Micer Mi-

guel del Malino por vna niñería,y que lo priuaron los diez

y fíete judicantes.

H I Z O S E fe de vn Aébo de Corte fígnado por Mi-

guel López Eferiuano principal déla Diputación,fa

cado déla copia dcl regiílrode las Cortes generales,celebra-

das en el ano mil quinientos diez y ochojque eftá recóndita

en el Archiudel Reyi?o,y]o que eñfo'bííancia contiene di-

cho A'íió de Corte es Qu'epor quáco Micer Miguel del Mo
lino lüriílaauia pafladomuchostrauajosenla cópoficíon deí

Reportorio de los Fueros del prefente Reyno,en dode fe re

citan, ciníieren muchas de las determinaciones del confejo

dcl luíHcia de Aragón,y muchas platicas y cóclufiones,tocJ

tes al vñiuerfal eílado,y libertades de Reyno y bien de la juf-

ricia.yque afsi plaze a fu Mageftad,cón voluntad de la Cor-

te quele ícan dadas al dicho Micer Miguel del Molfno,qua-

trocientas libras laquefas délas pecunias del Rey no,en íariP

1 ación de Jos dichos íustrauajos confola oftenfion del dicho

Aéfo de Corte.

TAMBIEN han depofado dos teftigós, y dizeñ que

han entendido q Micer Antonio Aguftin fue Vicecan-

celler,y quefue muy buen Letrado, y Lugarteniente de lá

Corre del luíhcia de Aragom
Tambícit

PublíciJ

cion (tei

Reyno

y de (Ji
raguyA.
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"“T"AMBIEN han dcpofado algunos teftigos vezinos

de Carago^a
, y de otras partes del Rcyno,a faberesde

las Ciudades,Villasy Lugares arriba nombradas, de donde
fon los teíligos que depoíáron por parte del Rey no,y de Ca
rago^aen Ja primera prouan^ajlosquales han abonado en los

córraditoriosarribarecitados.y en lubílancia depofan. Que
cada vno alos teíligos que conoce los tiene por hombres de

bien, y perfonashonradas.y buenos Chriftianos, y que a fus

dichosjydepoíiciones fe puede y deue dar fe y credito:y def-

ta manera, y a eíle intento cílan abonadoslos dichos teíligos

quedepofaron por parte del Reyno y deCarago^a, en la di

chaprimeraprouan^a.

T TE CHA dichapuhlicacion,yeldichodiaquercpubH-

-^cójquefue© dosde Agoílo,mil quinientos y nouenta,

procediendo conforme al cftilojinílantes los Procuradores

Fiícaks fe afignó a todas las partes,.«í/ dícendum,profonedu?n,

^ aüegandum incauja-^ por las dichas partes íe dixo,yale-

gó injfórma,ycUCpues feaíignd a renunciar y -concluyr, y fe-

renuncio,y concluyó informa,

y

fe vuo Ja cauía por renuncia

da y concJuyda,y por parte de Jos Procuradores Fifcales de

fu Mageítr.d,a íiete dias del mes de Agoílo,dcl dicho año mil

quinientos y nouenta.fepuíola dicha caura,y proceíTo en fen

tencia,y fe pidió quefcpronunciaíTc deíinitiuamcnte,y que

fe hizieíTe lo que por parte de fu Mageílad fe pedia y íbpli-

caua en la dicha demanda,por parte de fu Magcíladdada,ar-

riba recitada.Y quedólacaufaeii deliberación de los íeño-

res Lugartenientes dcl feñor luíticia de Aragón,






